
CIUDAD DE MÉXICO 

a 

EXPEDIENTE: Cl/CPA/A/0020/2016 

'RESOLUCIÓN 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 	  

Visto para resolver el procedimiento administratiVo disciplinario Cl/CPA/A/0020/2016, instruido en contra 
de la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su 41idad de Directora de Servicios de Salud de la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar de la ,Ciuda0 de México; con Registro Federal de Contribuyentes 

por incumplimiento av obligadiones inherentes a su cargo como servidora pública; y, - 

RESULtANDO 

1.- Promoción de Respohs4bilidad lAdministrativa. Que mediante oficio número 
CG/CICAPRIPA/156/2016, de fecha veintiogpb de abril de dos mil dieciséis, signado por el entonces 
Subcontralor-Interno, él-Lic. Juan Antonkratoicot  Montoya, a través del cual remitió Dictamen Técnico 
de Auditoria 02H con, clave 410 Otras 7iiInterygactqf es, denominada "Servicios Médicos de 1° 2° y 3° 
Nivel de Atenden" practicada a la Direc:CioaSerVicios de Salud de la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar de la .Gltdatl da,México, así como copla certificada de las documentales que a continuación se 
enlistan, misnia"qu, obran a fojas 001 a la-,1 de ,autos. 	  

a).- Orden e Auditoría con número de Ocio C6FICAPRÉPA/095/2015 de fecha nueve de abril de dos mil 
quince, suscrito por el entonces Contralol Intenpó en la Caí, de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, el Lic. Guillermo Alejandro Zarnacodauentes. I. 

111  

. 	 :,., 	S' 	' 	:•%' 	.'“4  b).- Acta de Inicio de la Auditoria 02H con clave 410 Otras Intervenciones, denominada "Servicios Médicos 
de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención", de fecha:Catarce dé.-átfil dadds mil quince. 

c).- Reporte de la Observación 01 de la 'Auditorio 02H con-clave 410 Otras Intervenciones, denominada 
"Servicios Médicos de 1°, 2° y 3° Nivel de Atetición". >.L-ta. 	-- 

7, 1, 
d).- Acta de Cierre de la Auditoria 02H con Itave 410 Otras Intervenciones, denominada "Servicios Médicos 
de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención", de fecha tr4inta de junio de dos milauince. 

	

els' • 	' , . e).- Acta Circunstanciada de Hechos por VrItta a la Unidadlnédica, "Clínica de Especialidades Guarneros 
S.A. de C.V"; de fecha siete de mayo de dol Mil quince, y Cédartéklabajo. 
f).- Acta Circunstanciada de Hechos por yisita''a la Unidad Médica,"Hospital SAME S.A. de C.V"; de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil quince, y qédulaS de Trabajo. _.., 
g).- Acta Circunstanciada de Hechos potl  Visita aja Clinica Médica, "OSCAMI"; de fecha veintiocho de abril 
de dos mil quince, y cedulas de trabajo.)  

1 	.1. 
h).- Acta Circunstanciada de Hechos 	la Verificación efectuada al "Sanatorio y Servicios Médicos Obregón 
S.A. de C.V"; de fecha dieciséis de ju io de dos miliquince, y Cédulas de Trabajo. 

i).- Acta Circunstanciada de Hechos/ por Visita de Verificación efectuada al, "Modulo de CAPREPA en el 
"Sanatorio y Servicios Médicos Obiregón S.A. de C.VZ; de fecha dieciséis de junio de dos mil quince, y 
Cédulas de Trabajo. 	 > tl, 
j).- Oficio número GPPA/DG/DA, /1169/2015 del primera-

..;
de septiembre de dos mil quince, suscrito por el 

Director de Administración y Fin4nzas de la Caja de Previshi de la Policía Auxiliar de la Ciudad de Méxic

/
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el Lic. Javier Camacho Cuapio, al cual adjuntó cuadro denominado "Atención y Seguimiento a la 
Observación efectuada por el órgano Interno de Control en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 
Distrito Federal Auditoria 021-1 con clave "ServicioS;Médice s de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención". 

k).- Oficio número CG/CICAPREPA/298/2015 de fecha diez de septiembre de dos mil quince, signado por 
el entonces Contralor Interno en la Caja de Previsión dela Policia Auxiliar de la Ciudad de México, el Lic. 
Guillermo Alejandro Zamacona Fuentes, mediante el cual solicitó al Director General de la Entidad, el Ing. 
Jorge Luis Basaldúa Ramos, se brindaran las facilidades., a efecto de verificar lo manifestado en el oficio 
CPPA/DG/DAF/1169/2015, del primero de septiembre de dos mil quince, suscrito por el Director de 
Administración y Finanzas de la Caja de Previsión de lá Policía Auxiliar de la Ciudad de México, el Lic. 
Javier Camacho Cuapio, referente al segulmient6 a las observaciones generadas en la Auditoria 02H con 
clave 410 Otras Intervenciones, denominada "SerVicios Médicos de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención". 

I).- Oficio número CG/CICAPREPA/333/2015 del nueve de octubre de dos mil quince, signado por el 
entonces Contralor-Interno en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, el Lic. 
Oscar. 	no, Tejeda, dirigido al Director General de la Entidad, el Ing. Jorge Luis Basaldúa Ramos, por el 4  4 que . Orivat el estatus de las observaciones generadas en la Auditoria 02H con clave 410 Otras 
Intetvetícronells . .denominada "Servicios Mekos del:1°, 2° y 3° Nivel de Atención". 

1.   m).- Report9 fle Ségdirniento de Observaciones de la Auditoria 02H con clave 410 Otras Intervenciones, 
denominad.al:"Serviciob Médicos de 1°, 2° y 3° Nivele Atención", correspondiente a la Observación 01. 

Á. 	1. 
n).- OficionürvereiCGAtICAPREPA/080/2016 del sióte de marzo de dos mil dieciséis, con el cual se solicitó 
al DirectofGenertlde la Caja de Previsión de la Policja.Auxiliar de la Ciudad de México, remitiera en copia 
certificada, documentación, referente a la C,,,Ilucila ót„i""o Alarcón. 

3 

o).- Oficiq número CPPA/DG/DAF/0312/2011del nueve de marzo de dos mil dieciséis, signado por el Lic. 
Javier Camacho Cuapio, Director de Administrláción Arlhankas de la Caja de Previsión de la Policia Auxiliar 
de la Ciudad de México, mediante el cual envió copió certifiana de documentales referentes a la C. Lucila 
Cuervo Alarcón, mismas que a continuación se enlistánl. 	.1• ' - t, 

eral de la Caj43de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
1- Nombramiento de Directora de Servicios de Salud, dét; marzo echa veintiséis de 	de dos mil quince, a nombre de 
la C. Lucila Cuervo Alarcón, signado por el Director Ge 

 

Ciudad de México, el Ing. Jorge Luis Basaldúa Ramos. tl,  

2.- Nombramiento como Encargada de la Dirección de .Sqrvicioc de Salusii  \ defecha dieciséis de enero de dos mil 
quince, a nombre de la C. Lucila Cuervo Alarcón, sigriádb por 410irectorltene(al de la Caja de Previsión de la 
Policia Auxiliar de la Ciudad de México, el Ing. Jorge Luis BasalTileRamos. 

3.- Nombramiento como Subdirectora de Promoción y Ed4pación Para> Salud, de fecha veintiuno de marzo de 
dos mil trece, a nombre de la C. Lucila Cuervo Alarcón, signado por d'entonw Director General de la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de Méxic6, el Li •

4 
 Alfonso Victor.,OrteKAlejandre. 

4.- Nombramiento como Jefa de la Unidad Departamental ddiAtención Médica Integral, de fecha primero de enero 
de dos mil diez, a nombre de la C. Lucila Cuervo Ararcón, signado por el Director General de la Caja de Previsión 
de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, el Ingi Jorge Lui4Basaldúa Ramos. 

1, 
5.- Designación como encargada de la Subdireccibn de PromodiOn y Educación para la Salud, de fecha primero de 
junio de dos mil diez, a nombre de la C. Lucilá Cuervo Alarc5p, signado por el Director General de la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de,México, el Ing. Jo'? e Luis Basaldúa Ramos. , 
6.- Copia simple de Recibo de Pago de Impuesto Predial, número d 

1,„ 
k cuenta 

7.- Copia simple de Cédula de Registro Federal d Contribuyentes a nombre de C. Lucila Cuervo Alarcó 
1. AAAP  

CONTRALORIA GENERAL DÉ LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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2.- Radicación. El veintinueve de abril de dos Mil dieciseis';, esta Autoridad Administrativa emitió 
Acuerdo de Radicación, registrando el expedient0 bajo el núMero Cl/CPA/A/0020/2016, ordenando 
practicar las investigaciones y diligencias que fuelan necesarias para constatar la veracidad de los 
hechos denunciados y en su caso incoar el Procedimiento Administrativo Disciplinario correspondiente; 
proveído que obra a foja 344 de actuaciones. 	  

1-  
3.- Acuerdo de Inicio de Procedimiento. Que col'i fecha cinco 121e septiembre de dos mil dieciséis, se 
dictó acuerdo de inicio de procedimiento administ:ativo disciplinario en el que se ordenó citar a la C. / I
LUCILA CUERVO ALARCON, como probable res nsable de IdS hechos materia del presente, a efecto 
que compareciera al desahogo de la audiencia pre" ista en el articulo 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (F‘s jas 346 a 356 de actuaciones), formalidad que se 
cumplió mediante el oficio citatorio CG/CICAPREPA/345/2015 del seis de septiembre de dos mil 

II, dieciséis, notificado personalmente en esa misma techa a la C:, LUCILA CUERVO ALARCÓN, (Fojas 
358 a 3 ;-de autos) "1 	 1  

j, 

4.- Tramite der 	cedimiento arinistrativo disliplinario. En fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, t 	yerifiCativo la 1:"Uctiencia de ley ál que se refiere el artículo 64 fracción I de la Ley 
Federal de Res 	sabilidades'cle los lervidores Públicos a la que compareció la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, e 	"cuatd  presento escritos mediant" los cuáles realizó sus manifestaciones, ofreció 
pruebas y alegó I citte a su derecho teonvirto (Fojas 368 a la 507 del presente sumario). 	  

El veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis:19 Titu ar deja Contraloría Interna en la Caja de Previsión 3 
de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, emitió A u rdo de Pruebas, en los autos del expediente en que 
se actúa, constancias que obran a fojas 86 a 92ide au 

5.- Turno para resolución. Que por corresponder al listado procesal de los autos del expediente que 
nos ocupa, se turnaron los mismos a la vista de la sgs.crita para dictar la resolución que en derecho 
corresponde. 	  

    

    

Por lo expuesto es de considerarse; y 

   

   

   

	 4 	„IL  
• 	  CONSIDERANDO 	 

	 r. 	 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Contraloría Inteha en Id=

1Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, dependiente de la Contraloría:General de la Ciudad de México, es competente para 
conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver procedirlientos administrativos disciplinarios sobre 
actos u omisiones de servidores públicos adscritos a la Cala de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, que pudieran afectar la legálidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deben observar en su empleo, cargo o comisióh, de los cualel tenga conocimiento por cualquier medio, 
para determinar, en su caso, las sanciones que correspondarlen los términos de la ley de la materia, 
ello de conformidad con lo dispuesto por .los artículos 14, t6, 108 primer y último párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos; 1°, frau iones I a IV, 2°, 3° fracción IV, 46, 47, 
48, 49, 57, 60, 64 fracción II, 65, 68 y 92 segundo párrafo, de la Lev Federal de Resnnnahilidodne 01° / 

Tel.G 3, ¡*1 	aliblánio_.,88 	. 	C.P.38n8. 
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fracciones X y XXIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 	 

SEGUNDO. FIJACIÓN DE LA RESPONSABILIDÁD ATRIBUIDA A LA SERVIDORA PÚBLICA. Por 
razón de método, se procede a fijar la conducta irregular que le Ite atribuida a la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, y la cual será materia de estudio eh la presente Resolución. Resulta ilustrativa la tesis 
I.7°.A.672 A que fuera publicada en la página:71638 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, diciembre de 2009. 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.: LA CONDUCTA ATRIBUIDA 
EN EL CITATORIO PARA LA AUDIENCIA DE LEY A QUE ALUDE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY FED1RAL RELATIVA, NO PUEDE SER MODIFICADA EN LA 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN ',AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DIVIRLDWARIO. La fracción I del aiflípul¿ 64 de la Ley Fedgral de Responsabilidades de los 
Sdr<v.dores. Públicos prevé la garitntía dí audiencia, confortnea la cual todo gobernado tiene 

hotrénte a las autoridades Zdminist,;atigas y judiciales a que se le otorgue oportunidad de 
de sa por medio del ofrecimiento de pruebd)s y formulación:de alegatos en los casos en que 
pu 	yerze.gjeciada su esfera jur@ica Así, 14autoridad en el procedimiento administrativo de 

ns:abrdades debe salvaguardar las formalidades esenciales del procedimiento, permitiendo 
thtoacia;récabar y preparar tás pruebas y alégalos necesarios para su defensa, con el fin de 

détmatt; kr: actuación que 91 inluirse el'Ilcitado procedimiento se le imputa. En esas 
cOniticiones, la conducta* atrtbuliaa al kvidor páltico en el 'citatorio para la audiencia de ley a 
que alude la señalada fracci3h I, no pede ser Ynodijicadá en la resolución que ponga fin al 
procedimiento administrativo disciplinaria;, ppma sancionarlo por una diversa, porque al hacerlo 
se soslayarian las indicadas formalidades, en tanto qtle no se brindaría al particular la 
oportunidad de defensa, al no existir 'un yinculOentré el proceder atribuido al iniciar el 
procedimiento, que es el que lo motivó, y el reprochado enla determinación con que concluye, por 
lo que, en todo caso, al advertir elementos que impliaUtri una nueva responsabilidad a cargo del 
presunto responsable, la autoridad está facultada paró hrdenar la práctica de investigaciones y 
citarlo para otra audiencia, a efecto de juzgarlo conlrespecto a la nueva conducta irregular 
advertida, de conformidad con la fracción II del invO.C+,precepto 

La conducta que se le atribuye en el procedimiento á la
4  
'C. kyciLA CUERVO ALARCÓN, se hizo 

consistir básicamente en: 	  

4 
Durante el ejercicio dos mil quince, no supervisó ,que la atención médica de los servicios médicos 
contratados por la Entidad a los elementos activos, jubilados !pensionados de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente !oportuna, átendiendo de inmediato la problemática 
que al respecto se presentare; actividades a las cuáles se encuentra constreñida normativamente, como 
lo apunta el artículo 28, fracción X del Estatuto Orgánico de la Cija de Previsión de la Policía Auxiliar 
del Distrito Federal, vigente al momento de los hebhos, y numeral ;2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, del Manual Administrativo de la Caja de Previsión de larlipolicía Auxiliar del Distrito Federal, 
vigente al momento de los hechos de reproché administrativo; asirlismo no acató la normatividad que 
rige su actuar y más aún no realizó acción alguna que impidiera la Oresunta deficiencia en la atención 
médica a los elementos activos, jubilados y pensionados de la Policía,Auxiliar de la Ciudad de México,

/  que se encontraba obligada a salvaguarday; acciones inherentes al desempeño de su encargo comd 
Directora de Servicios de Salud de la Caja' de Previsión de la Policía Álixiliar de la Ciudad de Méxi2 , 1 

.1 
CONTR.F1LORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Direcci¿kGeneral de Contralorías Internas en Entidad 
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funciones de Dirección que precisamente detalla el Reglamenta Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en su artículo 119B; por lo cual se infiere una!rpresunta responsabilidad administrativa 
por parte de la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a La Caja de Previsión de la Policía At'Jxiliar de la Ciudk de México; con lo cual se adecua el 
incumplimiento de la presunta responsable a? lo dispuesto erg el artículo 47 fracción XXII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así pomo al Principio de Legalidad que rige 
a la Administración Pública, que alude el pdmer párrafo del; artículo 47 de la Ley Federal citada, 
precepto legal que señala: 	  

"Artículo 47.- "Todo servidor públibo tendrá lihs sigrlientes obligacioné para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben se, observadas en el deseOpeño de su empleo, cargo o comisión. y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento:Ra las savcibnes que correspCfndan, sin perjuicio de sus derechos laborales, asi 
como de las normas especificas que al respeara rijan elelvicio de las fuerlas armadas..." 

*El resaltado no corresponde al original. 

Lo anteriorteii, 	rr de: que los servidores públiedzs solo sp encuentran facultados para hacer lo que la 
Ley les' pwrrirt 	deben de cumplir cabal y eltridipmentd lo que ésta les ordena, en beneficio de la 
colectividad pa'allea4  sociedad le interesa que lets s,enildores públicos ajusten sus actos a la Ley, lo . 

que en el pf  nte.,.,.., o no ocurrió asi, toda vez quella C' ̀LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su calidad 
de Directora de S-en/dios de Salud, adscrita a la Cajape,Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México; Durante el ejercicio dos mil quince, no sutebis0 que la atención médica de los servicios 
médicos contratados por la Entidad a los elementol'iactivos, jubilados y pensionados de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en forma. fiafénie y oportuna, atendiendo de inmediato la 

P.:11' problemátióa que al respecto se presentare; actividades d las cuales se encuentra constreñida 
normativamente, como lo apunta el artículo 28, fracción ,:ldel Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión 
de la Policía Auxiliar del Distrito Federal, vigente allmomente de los hechos, y numeral 1.2.-
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, del Manhal All,Infilistrativo de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar del Distrito Federal, publicado en la :bacetkafttial ,clel Distrito Federal el veintiocho de 
agosto de dos mil siete; asimismo no acató la norOtividk que,rigeau actuar y más aún no realizó 
acción alguna que impidiera la presunta deficiencia en la'dtéhciOn médica a los elementos activos, 
jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de latiudad de MéStico, originándose con la conducta de 
la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, el incumplimiento al PdricipicT de Legalidad que rige el Servicio 
Público. 	  ', 	z.___1- 	  

;1'  
Q.  

En ese sentido, la C. LUCILA CUERVO ALAROÚN, en su calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad, de México; infringió la fracción XXII del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Setvidores Públicos, que establece como 
obligación de los servidores públicos la siguiente: 	  

• 
"...XXII.- Abstenerse de cualquier acto 1/ omisión que implique indtimplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio pabilo..." 

Dicha hipótesis normativa en la especie se vio infringida por la C. LupiLA CUERVO ALARCÓN, en su,  
calidad de Directora de Servicios de Salud, adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de I 
Ciudad de México; al incumplir una disposición jurídica relacionada corit,p1 servicio público, como lo es 

CDNTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE ME 
Diretción General de Contralorías Internas en Enti 
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establecido en el artículo 28, fracción X del Estatuto 	gánico del la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar del Distrito Federal, vigente al momento de los echos, que .á la letra reza: 	  

4 	  
I Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de. a Policía Auxillr del Distrito Federal 

Artículo 28.- Corresponde a la Dirección de Servicios de Salud. 1 ejercicio de laawribuciones siguientes: 
X. Supervisar que la atención médica a los elementos activa:, jubilados y pentvionados de la Policía Auxiliar, se otorgue 
en forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la probl ática que al respecto se presentare; 

*El resaltado no corresponde al original. 

De igual forma, la omisión desplegada por la C. l 1CILA CUERVO ALARCÓN, en la fecha de los 
hechos de reproche administrativo y durante su dese peño de Directora de Servicios de Salud, adscrita 
a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de l Ciudad dé México, contravino el numeral 1.2.- 40 DIRECCIÓN.pE : ZERVI.CIOS DE SALUD: del Manpal AdminiStrativo de la Caja de Previsión de la 
Policía Aggiliár'..del,Distr.do Federal, publicado en la paceta Ofiáial del Distrito Federal el veintiocho de 
agosto .den mil'siete; en el que se estableció textulmente que:  ,. 

• Supervisar que la atención médica a los elementos activos, jubilados y Pensionados de la Policía Auxiliar, se otorgue en 
forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la problemóna tt que dl respecto se presentare; 

• Participar en la contratación de los servicios integrales de salult,para'que se otorguen oportunamente y de conformidad 
co,? lo establecido en los contratos respectivos; 

r3 
• Participar la celebración de contratos para la adjudicación y el6irgamiento de los servicios de atención médica de la 
Policía Auxiliar, y vigilar su cumplimiento; 

*El resaltado no corresponde al original. 

Así las cosas, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en S .calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar ;,de la Ciudad de México, transgredió las 
disposiciones Jurídicas antes mencionadas, toda vezilque5ún y cuando estaba obligada, durante el 
ejercicio dds mil quince; no supervisó que la atencióry'médiel de los servicios médicos contratados por 
la Entidad a los elementos activos, jubilados y pelsionaddl de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, se otorgara en forma eficiente y oportunt atendiehldo de inmediato la problemática que al 
respecto se presentare, tal y como se evidencia ervél siguienteluadro. 	  

UNIDAD MEDICA SERVICIO MEDICO OTORGAMIENTO DEL S 	vicio 	. 
Y 	

. 
MÉDICO ' 

OBSERVACIONES EN CEDULAS . 
DE TRABAJO 

a).- Consulta Externa 
Los,  :Sanitarios 	deben 	contar 	on 	papel .., 
higiénico, 	jabón 	de 	manos 	toallas 
débechables. 

Baños sucios sin papel 

b).- Consultorio Dental 

'Utilizar 	cucharillas 	de 	impresión 	total, l'  pacientes dentados y desdentados No las ocupan 

./ 
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Clínica Médica, 
"OSCAMI" 

Utilizar 	cuchtillas 	de 	impresiófi 	parcial, 
taza de hules .  ó 

rx 
No las ocupan 

c).- Rayos X 

La Instalacir debe contar con dilpositivos 
de 	proteclión 	tales 	como 	mamparas, 
mandiles, 	fj. collarines, 	protectdres 	de 
tiroides, 	protectores 	de 	gónadal 	y toda 
aquel impltnento que se necesago. 

rxi 	x 

No 	se 	cuenta 	con 	collarines 	y 
protectores. 

d).- Toma de Muestra de 
Laboratorio 

ii.  
Debe teneri2 sillones como minirno. 
(Desestiniádo) 

.,, 
:.;,. 

Son sillas 

. 	, 	. 

Médicos Obtegón Sir 
de C.V". 

,r• 
iel/ 

ir 

. 	.... 

  a)1,-.    Consulta Externa 

.- 

1.- Mobiliarip y equipo en sala dé espera. 
No cuenta con suficientes lugares 
para pacientes en la sala de espera 

Sanatorio y 
 

Sielyicis,,s'sgt Condiciones 	.. 2.-  ' de   los   sanitarios.  
  -; 

Unicamente 	cuenta 	con 	unos 
baños ubicados en 	el sótano, se 
encuentran sucios, sin papel y sin 
 jabón, de difícil acceso a personas 
con 	discapacidad 	y 	adultos 
mayores. 

't 

3.- Personal médico de especialidades. 
'M 	x.,  

Los nombre de los médicos 	que 
nos reportó el 	personal que 	nos 
acompañó, 	no 	coincide 	con 	los 
médicos 	relacionados 	por 	el 
Hospital, en las especialidades de 
Nefrología, Angiología, Neurología, 
Oftalmología, 	 Ortopedia, 
Hematología, 	Ginecología, 
Urología, 	Pediatría, 	Reumatología, 
Gastroenterología, Cirugia General 
Geriatría y Otorrinolaringologia. 

el' 
0. 

4.- Horario 	de 	c50„sulta 	externa 	dé' 
especialidades de IiiiieS a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. y sabádo's de 8:00 a 14:00 
hrs. 

En el momento de la visita, de las 
10:00 	a 	las 	15:00 	hrs, 	no 	se 
localizó 	a 	ningún 	médico 	dando 
consulta. 

b).- Hospitalización 

1 
1.- 90 camas .censables éh habitaciones 
individuales. 	' 	 x . 

De las 90 habitaciones revisadas, 
se observó que solo se cuenta con 
47 	disponibles, 	ya 	que 	2 	están 
habilitadas como sala de espera, 6 
son 	oficinas, 	5 	se 	utilizan 	como 
bodega, 	8 	no 	existen, 	15 	se 
encuentran en mantenimiento, 3 se 
utilizan 	en 	quirófano 	para 	corta 
estancia y 6 son de uso exclusivo 
para sector privado. (Sic.) 

2.- Mobiliario y equipo en habitaciorrps. 
"'y 

De las 47 habitaciones disponibles 
10 no cuentan con pasamanos en 
los 	baños 	y 	11 	tiene 	fundida 	la 
lámpara de la cabecera. 

'3,- Personal médico. 
Al 	momento 	de 	la 	visita, 
únicamente 	se 	contaba 	con 	2 	/ 
médicos debiendo contar con 6. 
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c).- Urgencias 
1.- Dos 	computadoras 	con 	impresora, 
conectadas en tad al sistema informático 
de CAPREPA. q 	 ., 

No están conectadas 

2.- Mobiliario y liquipo de la sala de esperé Baños sucios, sin papel, ni jabón 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

. 	... 
iixt. • • 

`•41  

sol
►
lo  

40_ 

.„........." 

d).- Ambulancias 

"  

1.- Equipo baleo vehicular de cada una de 
las dos ambulancias de terapia intensiva. 

; 	 r - 2.- Equipo m4bico de cada una de las das 
ambulancias de terapia intensiva 	i,•", 
3.- Medicamentos de cada una de las dos 
ambulancias" 

x  
de terapia intensiva. 	r: • 

1. 
-; 
.2; 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
solo se localizó una ambulancia de 
Terapia 	Intensiva. 	La 	otra 
ambulancia 	se 	encontraba 	en 
servicio, 	pero 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación del 
servicio, ni la ubicación física de la 
ambulancia. 

4.- Equipo2: básico 	vehicular 	de.11. la 
ambulancia dp traslado.  

I 	 '... 
5.- Equipo direclico de la ambulancia de 
traálado. 	1 	 , -.4 	 ,. 

' 6.- 	Medicaníéntos de 	la ambulanCia 	de 
traslado. , 	.'7 

P,1 - • 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
nose 	localizó 	la 	ambulancia 	de 
Traslado, 	y 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación de 
algún servicio, ni la ubicación física 
de ambulancia. 

),-Servicios Hospitalarios 
de Apoyo 

1.- Unidad d 	isioterá 	a y rehabilitación. Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación, 	no 	se 	otorga 	el 
servicio 

2.- Mobiliark• y 	equipo 	11;"• unidad 	de 
quimioterapial, 	 clr  

,1: 	 •...., 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación. 	Trasladan 	los 
pacientes al Hospital General.  

f).- Consulta 
Externa de 

Especialidad 

Consultorios 
de 

Recepción 1 

1.- Riñón de ao ml o.de mayor capacidad. 
(Desestimada) 	';;-- 	• 

.. 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en 	los consultorios A, 
C, D, Ey F. 

2.- Los 	médilos 	de 	'consulta' externa. 
cumplirán con el indicador de434 torisultaa'. 
de especialidad por hora. 

No No cumplen los consultorios: Q, A, 
'Ét, C, D, E, F y G1. 

; 3.- Horario 	de: 	consulta 	externa& de., 
especialidades de ludes a viernes de 8.00' 
a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 14á00 
horas. 	 , 

- 	. 
x1to cumple con el 	horario por la 

información 	proporcionada 	por el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y 
G1. 

4.- Existe 	el 	espacio 	adecuado 	para 
facilitar 	la 	cireulación 	con 	seguridad 
contando con ! Préstamos y rampas para 
discapacitadoa 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
8, C, D, E, F y G1. 

1.- Los 	médicos 	de 	consulta 	externa 
cumplirán cón el indicador de 3 consultas 
de especialidad por hora. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

Consultorios 
de 

2.- Horario 	de 	consulta 	externa 	de 
especialidades de lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 14:00 
horas. 

No cumple 	con el horario por la 
información 	proporcionada 	por 	el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: , R, T, U, V, X, y Y. Recepción 2 3.- 7.10 	(nom-016-33A3 	2012). 	Cada 

consultorio deberá contar con una sala de 
espera, la cual podrá ser compartida por 
un 	conjunto 	de 	consultorios 	que 	se 
encuentren 	en 	una 	misma 	planta. 	Las 
dimensiones y el mobiliario de dicha sala, 

No cumplen los consultorios: S, Rdi  
T, U, V, X, 	Y. y 	 Ñ 
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I' 
4. 

..; 

.., 

4 

deberán ser proporcionales al número 	de 
consultorios 	que ;d 	se 	disponga, 
prefbirentemente 	con iiiun 	mínimo 	de 	65 , 
lugaies de espera por:consuitorio. 

4.- 7.11 (nom-016-SSA3 2012). La sala de 
espera, 	deberá 	contar 	preferentemente 
con:: sanitarios 	para i:público 	y 	pacientes, 
independientes para.jhombres y mujeres; 
además 	cada 	uno- 	de 	ellos, 	deberá 
disábner 	de 	un 	inodoro 	para 	uso 	de 
personas con discapacidad. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

5.- Cuenta con 30 sillas 
14 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

6.- Ouenta con 3 ;aparatos de ventilación 
mecáhicos e iluminación natural o artificial. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

:Consultorios 

Recepción 3 

1.- Asiento 	para 	el 	paciente 	y .. 
acomáañante. 	i:  

Solo 	hay 	una 	silla 	en 	los 
consultorios 	1 y K 

2.- Rifi 	de 250' ml o de mayor capacidad. 

á. 

El personal del 	Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los consultorios H, 1, 
K, L, M, O y P. 

Asimismo, la C1 LUCILA CUERVO ALARCÓN, '0q; su calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Polic'a Auxilial;de la Ciudad de México, presuntamente infringió la 
fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de 'llesponsabilidades de los Servidores Públicos, que 
establece como obligación de los servidores }i-júblicogla siguiente: 	  

XXIV-La demás que le impongan las leyes y reglamentos 

Dicha hipótesis normativa en la especie se vio infringida por la presunta responsable, la C. LUCILA 
CUERVO ALARCÓN, en su calidad de Directora de Sérvicios de Salud, adscrita a la Caja de Previsión 
de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, toda: vez gOgno acató la normatividad que rige su actuar y 
más aún no realizó acción alguna que impidiera la prg§úrita,  deficiencia en la atención médica a los 
elementos activos, jubilados y pensionados dé la Polilla Auxiliar de la Ciudad de México, que se 
encontraba obligada a salvaguardar; acciones inherenteglal dekerppeño de su encargo como Directora 
de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la PoliclO Auxiliar de la Ciudad de México, funciones 
de Dirección que precisamente detalla el Reglamento Intgrior de laathinitración Pública del Distrito 
Federal en su articulo 119B; que a la letra reza: 	 4 	  

Artículo 119 8.- A los titulares de las Direcciones de Área de las unidades administrativas, corresponde: 

VIL Llevar el control, administración y gestiátyde los asuntos que les .sean asignados conforme al ámbito de atribuciones; 

XVIL Las demás atribuciones que el titular' de la Unidad Administrativa y'-el Titular de la Dependencia, del Órgano 
Político-Administrativo o del Órgano Deseo ffeentrado les asignen, conforme a id normativa aplicable. 

*El resaltado no corresponde al original. r;  
e 
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Así las cosas, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN,..:en su calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar-de la Ciudad de México, transgredió el Reglamento 
Interior de las Administración Pública del Distrito Federal, toda vez que aún y cuando estaba obligada, 
durante el ejercicio dos mil quince; no realizó acción alguna que impidiera la presunta deficiencia en la 
atención médica de los servicios contratados por la entidad a los elementos activos, jubilados y 
pensionados de la Policía Auxiliar de esta Ciudad, tal y como se evidenció en el cuadro que antecede.— 
	 .t• 	  
TERCERO. PRECISIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIA DE ESTUDIO. Con la finalidad de resolver si 
la LUCILA CUERVO ALARCÓN, es responsable Cle la falta que se le imputa, esta autoridad procede al 
análisis de los siguientes elementos: 

1. Que la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, se desempeñaba como servidora pública en la época de los 

e hechos denunciados como irregulatel. 	 

2. La existencia 
con dicha con* 
violación a 41g 
Responsabiliia 

la conducta atribuida a la serviddla pública la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, que 
ya violentado el marco normativo que resulta aplicable y que ello constituya una 

'de las obligaciones establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal de 
los Servidores Públicos, 	 

• 

3. La plen 	onsabilidad administrativá sde la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en el incumplimiento 
a algunas-42S' otligáciones establecidas en el articuló 4,7 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores" úblicos 	  

CUARTO. DEMOSTRACIÓN DE LA CALIDAD DE1SERVIDORA PÚBLICA DE LA C. LUCILA 
CUERVO ALARCÓN. Por lo que hace al primero dellos elementos precisados en el considerando 
anterior, en autos quedó debidamente demostrado quela C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, si tiene la 
calidad de servidora pública al momento en que aconteció la irregularidad administrativa que se le 
atribuye al desempeñarse como Directora de Servicióslije Salud, adscrita a la Caja de Previsión de 
la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, conclusión ala que llega ésta Resolutora de la valoración conjunta de las siguientes pruebas: 	  

Documental Pública, consistente en copia certificada del documento denominado "Nombramiento" de 
fecha diecipéis de enero de dos mil quince, signadaSor el lñg. Jorge Basaldúa Ramos Director General 
de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Cludad déVIéxico, a favor de la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, mediante el cual le otorgó el nombraMiento corno Encargada de la Dirección de Servicios 
de Salud de la Caja de Previsión de la Policía AL filiar del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a 
partir del dieciséis de enero de dos mil quince, misma que obra en el expediente en que se actúa a foja 
338. 

Documental Pública, consistente en copia certificada del docuMento denominado "Nombramiento" de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil quince, signado por el ing. Jorge Basaldúa Ramos Director 
General de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudaerde México, a favor de la C. LUCILA 
CUERVO ALARCÓN, mediante el cual le otorgó el nombramiento como Directora de Servicios de Salu 
de la Caja de Previsión de Servicios de Saludidel Distrito Federal, ¿hora Ciudad de México, a partir d 
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elf 

veintiséis de marzo de dos mil quince, mismaique obra en el expediente en que se actúa a foja 337. 	 
7 

Documentales públicas que gozan de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Fedelal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos en términos del artículo 45 de este último 
ordenamiento. 	  

Desprendiéndose de las documentales mái  
ncionadas que del dieciséis de enero al veinticinco de marzo 

de dos mil quince, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, recibió el encargo de la Dirección de Servicios 
de Salud de la Caja de Previsión de la Fobia Auxiliar del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y a 
partir del veintiséis de marzo de dos mil Once, la titularidad de dicha dirección. 	  

4, 
QUINTO. EXISTENCIA DE LA IRREGUL1RIDAD ADMINISTRATIVA. Una vez que quedó plenamente 

• acreditada la calidad de servidora pública de la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, se procede al estudio 
del segándoudetlos-supuestos mencionadgs en el Considerando TERCERO, consistente en determinar 
la existengia4e1a conducta atribuida a la -ervidora pública, que con dicha conducta haya violentado el 
marca normativo que resulta aplicable i, que ello constituya el incumplimiento a alguna de las 
obligaciones establecidas en el artículo 47,ide la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.t 	 li  

44m 
-Hesteit-...4v  . 

AeEn eSe--. 	. mas, a efecto de detIrminár la existencia de la responsabilidad administrativa 
atribuida a 
l 

aviddrá pública con mol* dé la conducta que se le imputa se hace necesario 11 
establecer, primeramente, si la C. LUCILA OUÉRVO ALARCÓN, al desempeñarse como Directora de 
Servicios de Salud de la Caja de Previsióh, de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, estaba 
obligada a que durante el ejercicio dos mil gitice; no supervisó que la atención médica de los servicios 
médicos contratados por la Entidad a los di'bmentos activos, jubilados y pensionados de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara }:qn forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la 

).1 problemática que al respecto se presentare.-4, 	  

En el expediente en que se actúa obran los aigUientes medios de prueba: 	  

	

.. 	:.-- 
1.- Copia certificada del documento denominadg, "Nombramiento" de fecha dieciséis de enero de dos 
mil quince,,  signado por el Ing. Jorge Basatclúa *amos Director General de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, a favor 	la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, mediante el cual 
le otorgó el nombramiento como Encargada dg,, la Dirección de Servicios de Salud de la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Fedey, ahora Ciudad de México, a partir del dieciséis de 
enero de dos mil quince. 	  

2.- Copia certificada del documento denóminado 	pmbramiento" de fecha veintiséis de marzo de dos 
mil quince, signado por el Ing. Jorge Básaldúa Rant 

T . 
Director General de la Caja de Previsión de la 

Policía Auxiliar de la Ciudad de México„ 	 9 ta favor de la . LUCILA CUERVO ALARCÓN, mediante el cual 
le otorgó el nombramiento como Directera de Servicio9ide Salud de la Caja de Previsión de Servicios d 
Salud del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a Artir del veintiséis de marzo de dos mil quince. 
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Documentales públicas que gozan de valor probatorio pleno en términos 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de &rocedimientos Penales, de 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoles Públicos en términos de 
ordenamiento. 	  

Desprendiéndose de las documentales mencionadas que dél dieciséis de enero al veinticinco de marzo 
de dos mil quince, la C. LUCILA CUERVO ALARCON, recibió el encargo de la Dirección de Servicios 
de Salud de la Caja de Previsión de la Policía Atkiliar del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y a 
partir del veintiséis de marzo de dos mil quince, lajtitularidad de dicha dirección, de lo que se diserta que 
estaba obligada a supervisar que la atención médica de los servicios médicos contratados por la 
Entidad a los elementos activos, jubilados y pensionados:de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, 
se otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiejb deinmediato la problemática que al respecto se 
presentare; actividades a las cuales se encuentra constreñida normativamente, como lo apunta el 
artículo 28, fracción X del Estatuto Orgánico de latea:ade Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito 
Federal, vigente al momento de los hechos, y numOral 1.2.1.,DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, 
del Manupl<Magnistnativo de la Caja de Previsión 4p la P2licía Auxiliar del Distrito Federal, vigente al 
momento de,loSiltechos4ereproche administrativo; a4[ cowto acatar la normatividad que regía su actuar 
y reallár Jatéiones de supervisión que impidieran la Ilieficiéntía en la atención médica a los elementos 
activos, jUlailaclostLy pensionados de la Policía Auxiliar'19e:la Ciudad de México, por parte de los Servicios 
Médicos Contratados (CP1:14,TPÑ/001-3/15 y CPPA/LP400/-3/15), por la Caja de Previsión de la Policia 
Auxiliandeil".11,kledérárahora Ciudad de México. 	  

• 
3- Acta Circ'errittarielltde Hechos por Visita a la Clíta Médica, ','OSCAMI"; de fecha veintiocho de 
abril de dos,  mil quince, y Cédulas de Trabajo.  	 • 

	 114 	  

Documentales públicas que gozan de valor probatoripleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Proced4ntos Penales,1/41e aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbliOs en términos del artículo 45 de este último 
ordenamiento. 	 Soy  

Desprendiéndose de las documentales mencionadas quer, durante el ejercicio dos mil quince; no 
supervisó que la atención médica otorgada a los elementó activos, jubilados y pensionados de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, en la Clínica Médica *OSCAMI"; fuera eficiente y oportuna, tal 
y como se 'evidencia a continuación. 

UNIDAD MEDICA - SERVICIO-MEDICO OTORGAMIENTO DEL SERVICIO 
.. 	, 	-MEDICO, 	—3- 	- 

OBSERVACIONES EN CEDULAS 
, 	' . 	DE TRABAJO 

a).- Consulta Externa 
Los' Sanitarios 	deben 	contar Con 	papel .,J higiénico, 	jabón 	de 	manos 	- y 	toallas 
ddsechables. 

Baños sucios sin papel 

b).- Consultorio Dental 

Utilizar 	cucharillas 	de 	impresión"-  total, 
'pacientes dentados y desdentados 	-. No las ocupan 

Utilizar 	cucharillas 	de 	impresión 	parcial, 
taza de hule. No las ocupan 

Al 
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Clínica Médica, 
"OSCAMI" 

La Instalación debe contar con dispositivos 
de 	protección 	tales 	como i mamparas, No 	se 	cuenta 	con 	collarines 	y 

c).- Rayos X mandilell, 	collarines, 	protectores 	de 
tiroides;' protectores 	de gónádas 	y toda 
aquel irriplemento que se necesario. 

protectores. 

:I  
d).- Toma de Muestra de Debe ter 2 sillones como minimo. Son sillas 
Laboratorio (Desestimado) 

ii 

4.- Acta Circunstanciada de Hechos de la Verificación efectuada al "Sanatorio y Servicios Médicos 
de S.A. de C.V"; de fecha dieciséis de junici;. el dos mil quince, y Cédulas de Trabajo. 	  

Documentales públicas que gozan de valor probatorio pleno eh términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del artículo 45 de este último 
ordenamiento. 	  

-- 
de laá'''do.cumentales mencionadas 'que durante el ejercicio dos mil quince; no 

superviso que la .1ternión medica otorgada a los élementos activos, jubilados y pensionados de la 
Policia Auxifiar de la tíudad,de México, en "Sanatori6ty Servicios Médicos Obregón S.A. de C.V"; fuera 
eficientty coblitnp, talliktcoilio se evidencia a continuación. 	' 

Net 	- 
UNIDAD MEMO? c 

-..... 
BBRV(CIO MEDICO . OTORGAMIENTO DEC SERVICIO -. 

: 	- - '- 	MEDICO' 	..• - - 	.:. 
.OBSERVACIONES EN CEDULAS 

• -•, 	••DE TRABAJO  

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V". 

a).- Consulta Externa 

j  
l., 

1 	Mobiliario y equipo en sala de espera 
No cuenta con suficientes lugares 
para pacientes en la sala de espera 

2.- Condiciones de los sanitarios. 
ti 

Únicamente 	cuenta 	con 	unos 
baños ubicados en el sótano, se 
encuentran sucios, sin papel y sin 
jabón, de difícil acceso a personas 
con 	discapacidad 	y 	adultos 
mayores. 

3.- Pe&onal médico de especialidades. 
5 

iiei 

Los nombre de los médicos 	que 
nos reportó el 	personal que nos 
acompañó, 	no 	coincide 	con 	los 
médicos 	relacionados 	por 	el 
Hospital, en las especialidades de 
Nefrología, Angiologia, Neurología, 
Oftalmología, 	 Ortopedia, 
Hematología, 	Ginecología, 
Urología, 	Pediatria, 	Reumatología, 
Gastroenterología, Cirugia General 
Geriatría y Otorrinolaringología. 
En el momento de la visita, de las 
10:00 	a 	las 	15:00 	hrs, 	no 	se 
localizó 	a 	ningún 	médico 	dando 
consulta. 

. 
4.- Horario 	de 	consulta 	externa 	de 
áspecialidades de lunes a viernes de 8:00 

la 20.00 hrs. y sabados de 8:00 a 14:00 
hrs. 
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b).- Hospitalización 
1.- 90 camas censables en habitaciones 
individuales.: 

De las 90 habitaciones revisadas, 
se observó que solo se cuenta con 
47 	disponibles, 	ya 	que 	2 	están 
habilitadas como sala de espera, 6 
son 	oficinas, 	5 	se 	utilizan 	como 
bodega, 	8 	no 	existen, 	'15 	se 
encuentran en mantenimiento, 3 se 
utilizan 	en 	quirófano 	para 	corta 
estancia y 6 son de uso exclusivo 
para sector privado. (Sic.) 

2.- Mobiliario yl  equipo en habitaciones. 
De las 47 habitaciones disponibles 
10 no cuentan con pasamanos en 
los 	baños 	y 	11 	tiene 	fundida 	la 
lámpara de la cabecera. 

. 
3.- Personal médico. 

Al 	momento 	de 	la 	visita, 
únicamente 	se 	contaba 	con 	2 
médicos debiendo contar con 6. 

chi- Urgencias 
1.- Dos 	computadoras 	con 	impresora, 
conectadas en -hed .al sistema informático 
de CAPREPA. jtt tjh 

No están conectadas 

2.- Mobiliario y equipo de la sala de espera Baños sucios, sin papel, ni jabón 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V". 

d).- Ambulancias 

1.- Equipo básickyehicular de cada una de 
las dos ambulancias de terapia intensiva. 

2.- Equipo medico j;de cada una de las dos 
ambulancias dettelapia intensiva. 

h. : 	j 
.  3.- Medicamentosjde cada una de las dos 

ambulancias dé terapia intensiva. 
'r 	'y 
,- 	.- 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
solo se localizó una ambulancia de 
Terapia 	Intensiva. 	La 	otra 
ambulancia 	se 	encontraba 	en 
servicio, 	pero 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación del 
servicio, ni la ubicación física de la 
ambulancia. 

4.- Equipo,: 	básicb 	vehicular 	de 	la 
ambulancia de traslado 

I' 
5.- Equipo: médico ' 	la ambulancia de 
traslado. 	; traslado. 

6.- Medicamentos de la ambulancia de 
traslado.; 	,, 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
no se 	localizó 	la 	ambulancia de 
Traslado, 	y 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación de 
algún servicio, ni la ubicación física 
de ambulancia. 

eh-Servicios 
de Apoyo 

Hospitalarios 
1.- Unidad de fisioterapia y rehabilitación. 

--. t 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación, 	no 	se 	otorga 	el 
servicio 

2.- Mobiliario 	y 	ecliipo 	en 	unidad . de 
quirploterapia. 	5 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación. 	Trasladan 	los 
pacientes al Hospital General 

1.-?Riñón de 250 ml cae mayor capacidad. 
(Desestimado) 	— 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los consultorios A, 
C, D, E y F. 

Consultorios 	' 
de  

g.- 	Los 	médicos 	dáj: consulta 	externa 
kumplirán con el indicIdor de 3 consultas 
de especialidad por horjá. 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
B, C, D, E, F y Gl. 

Recepción y 

j,5  

1 

3.- Horario 	de 	consulta 	externa 	de 
especialidades de lunesté viernes de 8:00 
a 20:00 horas; y sábados: de 8:00 a 14:00 
horas. 

No cumple con el horario por la 
información 	proporcionada 	por el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y 
Gl. 

CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE ME ICO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Enti ades, 

Dirección de Contralorías Internas en Entidad s "B". 
Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ciudad de éxico. 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No. 294, Acceso'
)
,  

Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 4.06900,  
contraloriacaprepa@yahoo.com  

Tel. 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 

14 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

0 

• 

. 

.1 

rtr-  zr 
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0.- Consulta 
Externa de 

Especialidad 

-:  

5. 	
frI- , 	tii. 

saint.p.........4 

ir
D_,;. 

4.- 	Existe 	elf espacio 1, adecuado 	para 
facilitar 	la 	circulación 	, con 	seguridad 
contando coripréstamos' y rampas para 
discapacitadól. 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
13, C, D, E, F y Gl. 

Consultorios 
de 

Recepción 2 

1.- Los 	micos 	de 	consulta 	externa 
cumplirán cdtt el indicador de 3 consultas 
de especialidád por hora. 	.' 

1 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

2.- Horariol, de 	consulta. 	externa 	de 
especialidadbs de lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 horas; y sábados (lb 8:00 a 14:00 
horas. 	t,t 

No cumple con 	el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por 	el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: , R, T, U, V, X, y Y. 

3.- 7.10 	(nbm-016-SSA3 	2012). 	Cada 
consultorio dÉberá contar con una sala de 
espera, la cita' podrá ser Compartida por 
un 	conjunto"`, de 	consultorios 	que 	se 
encuentren 	Én 	una 	misma 	planta. 	Las 
dimensiones Vl:el mobiliario de dicha sala, 
deberán ser pffiporcionales al número 	de t- 
consultorios 	r 	que 	se 	disponga, 
preferentemente con 	un mínimo de 65 
lugares de espira por consultorio. 

..t; 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

4.- 7.11 (nom-CH6-SSA3 2012). La sala de 
espera, 	deberá 	contar ,preferentemente ,., 
con 	sanitarios ;,=para 	público 	y 	pacientes, 
independientes;fpara hoMbres y mujeres; 
además 	cada' 	uno 	de 	ellos, 	deberá 

	

4 	(. 
disponer 	de 	un 	inodóro 	para 	uso 	de 
personas con cfiCcapacitiad. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

5.- Cuenta con 30 sillas 

... 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

6.- Cuenta con.9 aparatos de ventilación 
mecánicos e ilunijnáción natural o artificial. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

Consultorios 
de 

Recepción 3 

1.- Asiento 	pá,ra 	el 	paciente 	y 
acompañante. 	illl 	 ' 

Solo 	hay 	una 	silla 	en 	los 
consultorios I y K 

2.- Riñón de 250 .0,:o de mayor capacidad. 
El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los consultorios H, I, 
K, L, M, O y P. 

5.- Reporte de Seguimiento de Observaciones de lá Auditoria 02H con clave 410 Otras Intervenciones, 
denominada "Servicios Médicos de 1°, 2° y 3° Niverde Atención", correspondiente a la Observación 01.- 

Documental pública que goza de valor probatorió pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 
280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos en férminos del artículo 45 de este último 

st.  ordenamiento. 

Desprendiéndose de la documental mencionada que del Selimiento a la Observación 01 	falta de 
supervisión veraz y oportuna por parte de la entidad para verificar el LAttuplimiento de los contratos firmados con los 
proveedores de servicios médicos de 1°, 2° y 3° NiYel de Atención...." dekla Auditoria 02H con clave 410 Otra 
Intervenciones, denominada "Servicios Médicos de 1°, 2° y 3° 141yel de Atención, no se corrigieron I 
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• 

totalidad de las deficiencias, por lo cual sé determinóla no solventación de la referida observación. 

Documentales que en conjunta y exhaustiva valoración se acredita que la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, en su calidad de Directora de Serviciol de Salud, adscrita a la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México; estaba ?!obligada a supervisar que la atención médica 
contratada 'por la Entidad a los elementos activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la problemática 
que al respecto se presentare; actividades a las cuales se encuentra constreñida normativamente, como 
lo apunta el artículo 28, fracción X del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar 
del Distrito Federal, vigente al momento de lbs hectlos, y numeral 1.2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, del Manual Administrativo die la Caja delPrevisión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal' el veintiocho de agosto de dos mil siete; así como 
acatar la normatividad que regía sU actuar 	Salizar acciones de supervisión que impidieran la 
deficiencia en la atención médica a loé elementós7activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar 
de la Ciudad de México, por parte de lo&ilServicirl Médicos Contratados por la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar 	Distrito Federal, ahóra Ciudac de México. 	  

.s' 
En razón de lqi,an 'ormente señalado, esta autbridad advierte que la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, 
en su calidad, é 	1 ra qe Servicios dé Saluil, adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de 
la Ciudad de 	.incurrió en responsabilidad administrativa por contravenir lo dispuesto en el 
artículo 47 fra. 	nés$XXII y XXIV de la Le\Féderal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
precepto leg que sériala: 	 ,  ,  

9,,,, 
l'u i-, 

"Artículo 47.- Todo servidor público tendrá 	siguienteslasy 	obligaciones, para salvaguardar la legalidad..., que i  
deben Ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 
procedimiento y a las sanciones que correspondtán, sn daño de sus derechos laborales, así como de las normas 
especificas que al respecto rijan en el servicio 4: las gerzas armadas: ,,,,,, 

_XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica 
relacionada con el servicio público..." 	,., .-“. 

1-. 

-4. 
XXIV.- La demás que le impongan las leyes y ¿'églamentos .1; 

* 	 1, 	,,,,e . 
En ese sentido, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, irtitringilha fracción XXII del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbJicos, que establece como obligación de los 
servidores públicos la siguiente: 

"...XXII.- Abstenerse de cualquier acto ír omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público'..." 

• 

Dicha hipótesis normativa en la especie le vio infringida por la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su 
calidad de Directora de Servicios de Sal-Ud, adscrita a la Cajá de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México; al incumplir una dispbsición jurídica relacionada con el servicio público, como lo es lo 
establecido en el artículo 28, fracción :x del Estatuto Orgánicór  de la Caja de Previsión de la Policí 
Auxiliar del Distrito Federal, vigente al momento de los hechos, qUe a la letra reza: 
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Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la P:iiticía AuXiliar del Distrito Federal 
-f± 

Artículo 28.- Corresponde a la Dirección de Servicios de Salud, el ejekicio de las atribuciones siguientes: 

X.- Supervisar que la atención médica a los elementos activos, jubilados y pensionados de la Policia Auxiliar, se otorgue 
en forma eficiente y oportuna. atendiendo de inmediato la problemátMa que al respecto se presentare; 

*El resaltado no corresponde al original. 

De igual forma, la omisión desplegada por la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en la fecha de los 
hechos de reproche administrativo y durante su desemperio de Directora de Servicios de Salud, adscrita 
a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ctticlad de ¡México, contravino el numeral 1.2.- 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, del Manual ;Administrativoí: 	de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar del Distrito Federal, publicado en la Gacéta Oficié) del Distrito Federal el veintiocho de 
agosto de dos mil siete; disposición jurídica relacionada con el servicio público, en el que se establece 

e textualmente que: 	  

"-" 	Manual Administrativo de la Caja de Previsión de .la Policia Auxiliar del Distrito Federal 

„._ D CCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
1E UNé VES 

•-•Superl . d 1  q.iltlin• l 'édica a los elementos activos, jubilados y peAsionados de la Policía Auxiliar, se otorgue en ., 

IP.  r itielj 	 tandiendo de inmediato la problemáticd;que al respecto se presentare; 
ttlx 4',.1 

 

e Partit 	tontralación de los servicios integrales de salud, : 4Para atm se otorguen oportunamente y de conformidad 
con lo establecido en los contratos respectivos;

I ,, 
• Participar ... la celebración de contratos para la adjudicación y etAtonkanziento de los servicios de atención médica de la 
Policia Auxilia, y vigilar su cumplimiento; 	 ■:: ir 

17 

*El resaltado no corresponde al original. 	
4 

Así las cosas, la 'C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en 	calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxilyár de la Ciudad de México; transgredió las 
disposiciones Jurídicas antes mencionadas, toda vezgítiOe aún y cuando estaba obligada, Durante el 
ejercicio dos mil quince, no supervisó que la atehOlOn médica contratada por la Entidad a los 4> elementos activos, jubilados y pensionados de la Polis¿ía 4uxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en 
forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediatoita preblemática que al respecto se presentare. 	 
	 4. 	  

Asimismo, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN,Ñn su '16alidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Aujiar de laí Ciudad de México, infringió la fracción XXIV 
del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades daos Servidores Públicos, que establece como 
obligación de los servidores públicos la siguiertite: 	  

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglqMentos 

Dicha hipótesis normativa en la especie se vio infringida por ta, C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su 
calidad de Directora de Servicios de Salud, adscrita a la Cajk de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, toda vez que no...ácató la normatividad citie rige su actuar y más aún no realiz . 
acción alguna que impidiera la presphta deficiencia en la atencvn médica contratada por la Entidad 
los elementos activos, jubilados y,,t5ensionados de la Policía Au\stliar de la Ciudad de México, que s 
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encontraba obligada a salvaguardar; acciones inherenteS al desempeño de su encargo como Directora 
de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, funciones 
de Dirección que precisamente detalla el Reglamento Interior de lá Administración Pública del Distrito 
Federal en su artículo 1198; que a la letra reza: 	 

Articulo 119 13.- A los titulares de las Direcciones de Área de las unidades administrativas, corresponde: 

VIL Llevar el control, administración y gestión de los asuntos gng les sean asignados conforme al ámbito de atribuciones: 

XV!L Las demás atribuciones que el titular le la Unidad AdMinisirativa y el Titular de la Dependencia, del Órgano 
Politico-Administrativo o del Órgano Desconcentrado les asignetQconforme a lá normativa aplicable. 

*El resaltado no corresponde al original. 
i 

Así las cosas, la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, efn su calidad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar dé la Ciudad de México, transgredió el Reglamento 
Interior de Igs.Administración Pública del Distrito Fedéral, toda vez que aún y cuando estaba obligada, 
duranti,IVeierdiCitídos mil quince; no realizó acción uIguna que impidiera la presunta deficiencia en la 
atención médica contratada por la Entidad, a los elmentoS activos, jubilados y pensionados de la 
Policía ~liar de esta Ciudad, tal y como a continuacjón se-evidencia. 	  

nt 

	

UNIDAD MEDICA. 	. 

*...^.' '1 	/1 	' 

-:SERVICIO MEDICO ' OTORGAIVENTO:DEL SERVICIO 
Z1"MÉDICO 

OBSERVACIONES EN CEDULAS 
DE TRABAJO 

Clínica Médica, 
"OSCAMI1  

• a).- Consulta Externa 
Los 	SanitarioS deben 	contar con 	papel 
higiénico, 	jabr 	cié 	manos 	y 	toallas 
desechables. vi 	, 

Baños sucios sin papel 

b).- Consultorio Dental 

Utilizar 	cuchedliás 	de 	impresión 	total, 
pacientes dentId'es y desdentados 

•14 
No las ocupan 

Utilizar 	cucho Olas 	de 	impresión 	parcial, 
taza de hule. 	li,  No las ocupan 

c).- Rayos X 

La Instalación debe contar con dispositivos 
de 	protecóign:g tales 	como 	mamparas, 
mandiles, i:t cojjarines, 	protectores 	de 
tiroides, 	protectores 	de 	gónadas 	y toda 
aquel implemerjto que se necesario, 

No 	se 	cuenta 	con 	collarines 	y 
protectores. 

d).- Toma de Muestra de 
Laboratorio 

Debe tener 2 sillInes como mínimo. 
(Desestimado) Ii• 

Son sillas 

• 
1 - Mobiliario y eqlpo en sala de espera 

ti 
k 

No cuenta con suficientes lugares 
para pacientes en la sala de espera 

Unicamente 	cuenta 	con 	unos 

CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXI O. 
Dirección General de Contralorías Internas en anida es. Í/ 

Dirección de Contralorías Internas en EnticlaclesB". y 
Contraloria Interna en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ciudad de Méjico. /7/ 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No. 294, Acceso 1 
Col, Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP0680 

contralonasaPreP8e8yahoo 80o 
Tel, 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 

18 



2.- Mobilita y equipo de la sala de espera 
4'  

3.- Mgdicarkentos de cada una de las doli i 
ambrilanciakde terapia intensiva .  

4.-5 Equipo 'básico vehicular de la 
aMbulancia dlitraslado 

5.- Equipo medico de la ambulancia de 
;traslado 	1/,,( 

6.- Medicamentoal  de la ambulancia de 
traslado.  

lb 1.- Equip 	ásico vehicular de cada una de 
las dos a' laulancias de terapia intensiva. 

2.- EquIpo Inedico de cada una de las dos 
ambul*ciás, de terapia intensiva. 

if 	ill' 

c 
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3.- Personal médico de especialidades. 

4.- Horario de consulta externa de 
especialidades de lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. y sabadps de 8:00 a 14:00 
hrs. 

acompañó, no coincide con los 
médicos relacionados por el 
Hospital, en las especialidades de 
Nefrología, Angiología, Neurología, 
Oftalmología, 	 Ortopedia, 
Hematología, 	Ginecología, 
Urologia, Pediatría, Reumatología, 
Gastroenterología, Cirugía General 
Geriatría y Otorrinolaringolo la.  
En el momento de la visita, de las 
10:00 a las 15:00 hrs, no se 
localizó a ningún médico dando 
consulta. 

b).- Hospitalización 
1,- 90 camas cenales en habitaciones 

2.- Mobiliario y equipo en habitaciones. 

c).- Urgencias 

3.- Persdnal Medico 

1.-
551, 

 

Dos ;:moliputadoras con impresora, 
conectadas 	red al sistema informático 
de CAPREPA. 

d).- Ambulancias 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C. V". 

De las 90 habitaciones revisadas, 
se observó que solo se cuenta con 
47 disponibles, ya que 2 están 
habilitadas como sala de espera, 6 
son oficinas, 5 se utilizan como 
bodega, 8 no existen, 15 se 
encuentran en mantenimiento, 3 se 
utilizan en quirófano para corta 
estancia y 6 son de uso exclusivo 
para sector privado. (Sic.) 

De las 47 habitaciones disponibles 
10 no cuentan con pasamanos en 
los baños y 11 tiene fundida la 
lámpara de la cabecera. 

Al momento de la visita, 
únicamente se contaba con 2 
médicos debiendo contar con 6. 

No están conectadas 

Baños sucios, sin papel, ni jabón 

Durante los días de visita a las 
instalaciones del Hospital Obregón 
solo se localizó una ambulancia de 
Terapia - 	Intensiva. 	La 	otra 
ambulancia se encontraba en 
servicio, pero no se acreditó 
documentalmente la prestación del 
servicio, ni la ubicación fisica de la 
ambulancia. 
Durante los días de visita a las 
instalaciones del Hospital Obregón 
no se localizó la ambulancia de 
Traslado, y no se acreditó 
documentalmente la prestación de 
algún servicio, ni la ubicación física 
de ambulancia. 

19 

e).-Servicios Hospitalarias 
de Apoyo 	I  

1.- Unidad de fisioterapia "y. rehabilitación, Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación, no se otorga el 
servicio 
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hacer referencia y en las que pretende sustentar el pésenle  Procedimiento Administrativo Disciplinario y, con 
tales omisiones, mitifica mi referido derecho, por bi que al no establecer con precisión la transgresión que 
deriva de cada documental, ni la disposición normativa, que a ciecir de esa Contraloría Interna se transgrede 
en cada caso, se omite cumplir coz; la garantía depgalidad y ett consecuencia, se me deja en un claro estado 
de indefensión ante el inicio del presente Proceditniento Admindtrativo Disciplinario. 

1 
Lo anterior, se robustece con el siguiente criterio jurisprudencia/ al establecer que: SEGURIDAD JURÍDICA. 
ALCANCE DE LAS GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS &V EL ARTÍCUli0 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO 111.1AtiNO. 

,"t 
9 

HL- En igual sentido, se advierte como inexacta por parte de eJ a Contraloría Interna, que se establezca que las 
pretendidas irregularidades derivan del análisis/1e: 1- Acta grcunstanciada de Hechos por Visita a la Clínica 
Médica, "OSCAMI", do fecha veintiocho de abril de dos mil quince, Cédulas de trabajo...", y "... 2.- Acta 

Circunstanciada de hechos de la VerificaciónVectuada al ?Sanatorio y Servicios Médicos Obregón S.A. de 
.4 C. V; de fecha dieciséis deluniq de dos mil qu'ye, y Cédulas de Trabajo...". ya que lo único cierto y correcto 

es que, las iofilycioneljbe se,  pretenden establecer a mi :c
4  
argo, necesariamente derivan de los resultados 

contenidos en la délin .de Reaorté4de Observaaiones de Auditoría del Órgano Interno de Control en la Caja de 
Previsibn de la Policía Auxiírar de la Ciudad Ve México ¿Yentro de la Auditoria 0211, Clave 4/0 "Servicios 
Médicas de I .° 2 0y 3° Nivel de Atención, prácticq de la Audloría 02H Clave 4/0 "Servicios Médicos de 1 1), 2"y 
'3° Nivel de Atención" ybo de la Cédulaide,Repolie de Obsekvaciones a la referida Auditoría practicada por esa 
Contraloriadnterna en la Caja de Previsión del4 Policía Vuxiliar de la Ciudad de México, no así, de manera 

/ alguna, 'it e os"ii , ocumentos y papeles de trapajo 1.ne integéan la referida Auditoría 02H Clave 410, ya que con 
tal deterthMación, la Contraloría Interna tránsgi* dé lo dispuesto por las Normas Generales de Auditoria de la 
Contraloría General del Distrito Federal publieafias étti echa 25 de febrero de 2009 en la Gaceta Oficial del 

Oficial del Distrito Federal de fecha 09 dejunio d 200, los cuales deben ser observados de manera 

I 

Distrito Federal, así como los Lineatnientos Getz4rales ara las Intervenciones 2010 publicados en la Gaceta 

47. 	a 
obligatoria por esa II. Contraloría, para el mejor Oadeduado desempeño y aplicación de la norma. 

Por lo que respecta a las Normas Generales de Addir de la dbruraloría General del Distrito Federal, en su r,. 	, 
apartado Informe, Cláusula Décima, en cuanto estát,1 . e, en sii parte conducente que: 

■,,,, #  
Décima. Informe de Auditoría. El Auditor elaborar 41 informe que es el 'documento firmado por el, que contiene 
los hallazgos, conclusiones y recomendaciones a gol 'legó en razón líos objetivos propuestos. 

Por lo que se refiere a los Lineamientos Generales t 	Intervenciones ra las Inteenciones 2010, en cuanto a lo contenido en su 

1 

apartado Reunión para Firma de Observaciones del el denominado Acta41.Cierre de Auditoría, en el que, en 
lo conducente se establece: 	 e  

	

i 	ilk,  
Reunión para Firma de Observaciones y Acta defCidi-e de Auditoría 

	

fl.' 	1, Una vez concluido el período de ejecución de la an itoriaú  el responsable de la ejecución, el supervisor de la auditoría 
y el grupo de auditores que hayan intervenido In la ny.sma, deberán realizar una reunión con el titular del área 
auditada y en su caso, con el servidor público cab el qudIse atendió la misma, para la presentación formal de los 
resultados obtenidos. En esa reunión se darOlectura 'las observaciones determinadas por los auditores, las 
recomendaciones para abatir las causas que lbs generar o y evitar su recurrencia. z 
Una vez dada lectura a las observaciones de Id auditoría, el uditor solicitará, como ya antes se apuntó, al titular 

'11 

del área auditada se establezca y asiente en" los reportes 	observaciones de auditoría, una fecha compromiso 
para la atención de las recomendaciones( propuestas po los auditores y se procederá a su firma. Si en la 
reunión hay desacuerdo del titular del área 4ilditada, se firmar 	los reportes de observaciones y el auditor solicitará 
que exprese los argumentos de desacuerda en el apartado de lnentarios en el Acta de Cierre de Auditoría  (Al]), 
este hecho lo incluirá en el Informe de Observaciones de Audi ría. 
A fin de dejar evidencia documental de' los actos realizados 	ante la reunión en la que se dan a conocer los 
resultados de la auditoria y la firma de observaciones detalladas an ' riormente, los auditores deberán elaborar el Act 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUD DE MÉXICO. 
Dirección General de Contralorías intere s en Entidades. 

Dirección de Contralorías Internas e Entidades "Ir 
Contraloría Interna‘IT la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ci dad de Méxic 

Sk- 	 Av. Diagonal 20 de Noviembre , o 294, Acceso 
Col. Obrera. Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP .05 O, 

contraloria_capsepa@yaboo co 
Tel. 5588 0130, 5588 2208 Ext 1019 y 1038 

22 



O iN 	r u c u 

CD 
IUDAD DE MÉXICO 

   

• 

.1  

•,,, .... 

.,.., 	9  -- 

• 

2.- 	Mobiliario „Sí 	equipo 	en. 	unidad 	de 
quimioterapia. • 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación. 	Trasladan 	los 
pacientes al Hospital General.  

f).-,Consulta 
Externa de 

TESibéCialidad 
- 	• 	a. 	,.. 

u 

i,- 	, 

Consultorios 
de 

Recepción 1 

1.- Riñón de 00 ml o de maybr capacidad. 
(Desestimado) 

íl .-: 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los consultorios A, 
C, D, E y F. 

2.- Los 	médicos 	de 	consulta 	externa 
cumplirán con el indicador de 3 consultas 
de especialidad por hora. 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
B, C, D, E, F y Gl. 

3.- Horado 	de 	consulta 	externa 	de 
especialidgdes de lunes aviernes de 8:00 
a 20:00 horas; y sábadoslicle 8:00 a 14:00 
horas. 	,;! 

No cumple con el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por 	el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y 
G1. 

4.- Existe 	el 	espacio: adecuado 	para 
facilitar 	lle 	circulación - 	con 	seguridad 
contando con préstarnds y rampas para 
discapacitados.  

No cumplen los consultorios: Q, A, 
B, C, D, E, F y Gl. 

Consultorios 
de 

Recepción 2 

1.- Los 	'médicos 	der 	consulta 	externa 
cumplirán -Con el indigador de 3 consultas 
de especialidad por tiara. 

C1 
 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

2.- HorartO 	de 	Consulta 	externa 	de 
especialidades de lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 14:00 
horas. 	:1. 	• 	;': 

No cumple con el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: , R, T, U, V, X, y Y. 

3.- 7.10 	(lom-0)16-SSA3 	2012). 	Cada 
consultorio debertcontar con una sala de 
espera, la chal podrá ser compartida por 
un 	conjuntó] 	¡al 	consultorios 	que 	se 
encuentren 	é, 	.1una 	misma 	planta. 	Las 
dimensionesl-:11 	mobiliario de dicha sala, 
deberán ser nisporcionales al número 	de 
consultorios il que 	se 	disponga, 
preferentemente con 	un mínimo de 	65 
lugares de esideia por consultorio, 

:". "?'" 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

4.- 7.11 (noilli- -01,6-SSA3 2012). La sala de 
espera, 	débert contar 	preferentemente 
con sanitglios para 	público y pacientes, 
independigntes para hombres y mujeres; 
además IrTcada 	apo 	de 	ellos, 	deberá 
disponerYcle 	un);Lpodoro 	para 	uso 	de .4 	— 
personas con discapacidad. 	• 

'4 	u 	• 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

5.- Cuenta con 30 sillas 
.:: 

41- 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

6.- Cuenta con 3 apájatos de ventilación 
mecánicos e iluminaciótinaturai o artificial. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

Consultorios 	1 
de 

Recepción 3 

1.- 	Asiento 	para 	el 	paciente 	y 
acoMpañante. 

, 

Solo 	hay 	una 	silla 	en 	los 
consultorios 1 y K 

:. • 
2..5Riñón de 250 ml o de mayor capacidad. 

. 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para i 
curaciones en los consultorios H, 1, 
K, L, M, O y P. 
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No es óbice para tener acreditada la plena responsabilidad administrativa en la irregularidad que se 
atribuye a la C. LUCILA CUERVO ALARCÓW en su callad de Directora de Servicios de Salud, 
adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Cigdad de México, mediante escrito de fecha 
once de mayo en el que medularmente manifesté: 	  

4 
L- Es ,exacto que en la época de los hechos que ésa Contraloría Mema señala y, en la actualidad, presto mis 
servicios como servidor público en la Caja de Nevisión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México y, en 
específico, como Directora de Servicios de Salud tal y como se.lacredita con el nombramiento que obra en el 
área de Recursos Humanos de esta Entidad. 

ft 
II.- Ahora bien, por lo que hace a las documentales a que hace referencia esa Contraloría Interna en su Oficio 
Citatorio de Audiencia de Ley con número CG/CICAPREPA/345/2016 de fecha 06 de septiembre de 2016, en las 
que pretende sustentar de manera infortunada, lás trasgresiodes a mi cargo, en mi calidad de Directora de 
Servicios de Salud, derivan del análisis realizado por eselórgano Interno de Control, a las siguientes 
documentales: 

"..."1- Acta Circunstanciada de Hechos por Visita ala Clínica Médica, "OSCAMI", de fecha veintiocho de abril de 
quince, Cédulas de trabajan", 

€.2,1: Acta Circunstanciada de hechos de la Verificación efectuada al "Sanatorio y Servicios Médicos Obregón S.A. 
de d.S.m.;de fecha dieciséis de junio de dos mil quince,N,  Cédulas'--8e Trabajo...". y, 

. 3.1  Reporte de Seguimiento de Observaciones rcle la ,Atiditoría 02H con clave 410 Otras Intervenciones, 
denominada "Servicios Médicos de 1 °, 2° y 3" Nivel deÁtencióf, correspondiente ala Observación 01...-  

Sobre tal determinación, esa Contraloría Interna omite establecer con precisión, las circunstancias especiales, 
como tiempo modo, lugar y razón, así como r4onet particulares o causas inmediatas que tomó en 
consideración para la emisión del acto y para estabtecelp de manera especifica, los datos de identificación de 
cada una de las documentales que tomó en considera4ióki ese Órgano Interno de Control para establecer cada 
uno de,los incumplimientos que aduce y en consecuenáll las responsabilidades administrativas ami cargo, que 
derivan en cada caso, de las referidas documentales, í como las disposición jurídica que se vulnera en cada 
caso especifico. 

Esto es, se transgrede lo dispuesto por los artículos I . 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido, de que, todo acto de 

 
4t Mexicanos, 	debe estar debidamente fundado y motivado, 

entendiendo por lo primero, a que ha de evpresarsfeoil,precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo 
segundo, que deben señalarse con precisión, las ,Circtitstanclas especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideracióri parila emisión del acto, luego entonces, si el Órgano 
Interno de Control pretende establecer en el précente Procedimiento Administrativo Disciplinario, que las 
irregularidades a mi cargo, derivan del estudio dé las do*mentales consistentes en: 1- Acta Circunstanciada de 
Hechos por Visita a la Clínica Médica, "OSCAMI", deltecha veintiocho de abril de dos mil quince, Cédulas de trabajan", 
"... 2.- Acta Circunstanciada de hechos de la 3ierifickión efectlikda al "SanatorilLy Servicios Médicos Obregón S.A. de 
C.V.; de fecha dieciséis de junio de dos mil quince, y Cédulas•Itle Trabajo...". y, "... 3.- Reporte de Seguimiento de 
Observaciones de la Auditorio. 02H con clave 410 Oirás Intervenciartls, denominada "Servicios Médicos de I', 2° y 3° Nivel 
de Atención, correspondiente a la Observación 01, sin establecer dlmanera especifica, que transgresión que deriva 
de cada documental, ni la disposición normativa que se vulnerten cada caso, esa Contraloría Interna deja de 
observar los dispositivos Constitucionales previamente transen4o, los cuales son de innegable observancia y 
absoluto principio de legalidad para cualquier ciudadano o servi-jor público, como en este caso particular se 
precisa. 

Con lo que es claro, el Órgano Interno de Control niega a la qué suscribe, en mi calidad de Directora del 
Servicios de Salud, el derecho y oportunidad a una debida defensa shbre las inconsistencias a que prelend " 
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de Cierre de los trabajos de ejecución de la I, ditoria correspondiente; acto mediante el cual se formalizará y dará 
sustento jurídico a los hechos ocurridos clbrante la misma. 

Además, se deja de observar lo divido:lo en el apqrtado Informe de Observaciones de Auditoria de los 
Lineamientos Generales para las Intervelcione.s. 2010iyue establece: 

Informe de Observaciones de Auditora 
!Jl  
z 

Concluida la etapa de ejecución de hall auditoría, el titular de la Unidad de Apoyo Técnico Operativo o de la 
Cohtraloría Interna, deberán de comuniciarlo al titular dila Unidad de Gobierno, al responsable del área auditada, así 
como a otras instancias que legalmente tró requieran. 	í 

La obligación de rendir un Informe l; establece la ‹orma Décima, de las Normas Generales de Auditoría, que 
previene que al término de cada Interveiición, el titularte la instancia responsable de los trabajos realizados, presente 
un Informe debidamente firmado, a la autoridad competente. 

j.lí,í 
Los resultados se formalizarán por mano del documInto denominado Informe de Observaciones de Auditoría y 
formando parte del mismo se incluirá clia de los Relates de Observaciones de Auditoria que se hubieran generado. 

En este documento, deberá de asentar4 laicelaracirin formal de que los trabajos fueron realizados de conformidad 
con lo señalado en las Normas Generals de Auditoría así como a lo previsto en los Lineamientos Generales para 

1 las Intervenciones. • Y 
Por tratarse de un informe ejecutivodeberá res9nL  

arse, de manera clara y precisa, los problemas que enfrenta 
la Unidad de Gobierno con relaciól al progribna, proceso o actividad auditada, tomando como base los 
hallazgos de auditoría, sus causas y 4fectos, así/como la repercusión que en su caso llegara a impactar otros 
programas, procesos o actividades. 11„ 

i 
1 

Esto es: dl no advertir las irregularidades que h, by se pretenden atribuir a mi cargo en la Cédula de Reporte de 
Observaciones de Auditorio del ágankInturneke Control en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México dentro de la Auditoria 02H,kClave 410 "Servicios Médicos de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención, 
práctica de la Auditoría 0211 Clave 410"Serviitos Médicos de I° 2 0 y 3' Nivel de Atención" y/o en la Cédula de 
Reporte de Observaciones a la referida Auditoria practicada por esa Contraloría Interna en la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar de la Ckdad ie México, al no tener conocimiento alguno, la que suscribe en Mi 

calidad de Directora de Servicios de Salud, á través de los documentos a que hacen referencia las Normas y 
té 	::' 

Lineamientos a que he hecho mención, esVCóntraloría Interna me niega toda oportunidad de defensa. 
'1; 1 

Esto es así, ya que la que suscribe, en "calidad de Directora de Servicios de Salud, Me permití referirme a 
todos y cada uno de los puntos de las 0b,Servaciones consignadas en las referidas Cédulas de Reporte de 
Observaciones que integran la Auditoría 0j1 I, Clave 410 "Servicios Médicos de I°, 2°y 3° Nivel de Atención y, 
al pretender establecer en el presente Proldimiento Administrativo Disciplinario que las trasgresiones a mi
cargo, cargo, en mi calidad de Directora de Servgios de Salud, derivan de su análisis realizado a las documentales 
diversas ("... 1- Acta Circunstanciada deWechos por Visita a la Clínica Médica, "OSCAMI", de fecha 

veintiocho de abril de dos mil quince, Céduls de trabajo...", y "... 2.- Acta Circunstanciada de hechos de la 
Verificación efectuada al "Sanatorio y Serví s'  Médicos Obregón S.A. de C. V.; de fecha dieciséis de junio de 
dos mil quince, y Cédulas de Trabajo.l."),-esa Contraloría Interna omite cumplir las formalidades del 
procedimiento y con ello, una debida funda ,tentación y motivación, transgrediendo en mi perjuicio los 
dispositivos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna. 

IV.- Ahora bien, esa Contraloría hderna en éu Oficio de Citatorio de Audiencia de Ley con número 

CG/CICAPREPA/345/2016 de fecha OÓ de septieIbre de 2016 y, especificamente, en lo correspondiente al 
cuadro denominado de evidencia (visible a fojas 3,t.  , 5 y 6 del referido Oficio de Citatorio), en donde, como 4 
infortunadamente lo consignó esa Ontraloría Int a, de su análisis, derivan las transgresiones que se 
pretenden atribuir a mi cargo. Me pepmito dar la debid atención a todos y cada uno de los puntos enunciados 
en el cuadro denominado de evidencjas, a fin de que el ktento a los mismos obre a favor de mi defensa, cah 
mencionar que la atención a dichbs puntos es posibleTtacias a la supervisión operativa (diaria) y a I 

'>\ 
CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD E MÉXICO, 
Dirección General de Contralorías Internas e Entidades. / 

Dirección de Contralorías Internas en E idades "R". 
Contraloría Internk en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ciuda de México. 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No 94, Acceso 

Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.8,068 

contra loria caprepreyaboo co 

Tel 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 

23 



,lentos activos. jubilados y pen limados de la Poiiánt Auxiliar de ta Ciudad de ivléxico„se 
otorgare en Puma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la problemática que al respecto se presentare. 

Los puntos y que por lo que hace ala CLÍNICA MÉDICA OSCAMI, LA. DE C V. y, en espectdico, al apartado 
Servicio Médico inciso 	 í 

a).- Cqnsulta Externa, esa Contraloría Interna, consignó a la literalidad que: "... Los Sanitarios deben contar 
con papel higiénico, jabón de manos y toallas deslchables...". Teniendo como observación que: "... Baños 
sucios sin papel...". 	 1 	 1 .z,  8 
Al respecto, este punto especifico se tuvo como atendido, tal y como le muestra en la foja 4 de un total de 14 que 
contienen el Reporte de Sejuimiento de Observaciones de Auditortai02H clave 410 "Servicios Médicos de 10, 2° 
y 3° Nivel de Atención que es parte integral del ExpeÑiente CPCPA/40020/20.16 

* 
In.- Consultorio Dental, esa Contraloría Interna, consignó quel"... Utilizar cucharillas de impresión total, 
pacientes dentados y desdentados y Utilizar cucharillas de imprehón parcial, taza de hule...". Teniendo como 
observación: "... No las ocupan...". 	 e 

A—N?, 
Al re,r, Vo que hace a la presente observación' se establece que en efecto, las cucharillas de impresión 
total y ifik9ical<V‘la taza de hule, no se ocupan al  prop4cionar atención odontología a la población 
derechohabibieWlá Caja de Previsión de la Policía Aixiliaride la Ciudad de México, debido a que dentro de -. -. • 	 . 	i 
los servicio donklógicos contratados, no existe el seitiicioMe prótesis, que es para lo cual son necesarios .  
dichos z 	• dios. o'que tiene su sustento jurídico en el .&ontrbio CPPA/LPN/001-3/15 y especificamente, en su 
numeildidW quVa la letra dice: "... Los servicios odontp(óicos considerados en la clínica son atención bucal 
de prlibigéiSt ; atención a caries limpieza dental mcluyend6  prevención .  profilaxis, retiro de sarro, aplicación 
de flaz. onli ol de placa dentobacieriana, técnicas de cepij • ado, detención oportuna de cáncer bucal; limpieza ? 
de cavidades, colocación de curación, amalgama, pulpos aria, recubrimientos directo, drenaje de abscesos, 
farmacoterapia, extracciones (no incluye rayos X con oicleción de extracción a terceros molares para su 
extracción) ...". 	 r 	1•I • 
e).- Rayos "X", esa Contraloría Interna, consignó que/ "...1La Instalación debe contar con dispositivos de 
protección tales como mamparas, mandiles, collarineslprotectores de tiroides, protectores de gónadas y toda 
aquel implenzenio que se necesario...". Teniendo Ci17770 observación: ..,- No se cuenta con collarines y 
protectores...". 	 1  

qr 
Al respecto, por lo que hace a la presente observa1ón, debido 11 tipo de estudios de gabinete (radiografías 

simples) que se realizan en el primer nivel de atención, la protectón contra radiaciones es suficiente con la 
mampara y el mandil, aditamentos de proteccióilY con los que cuenta la unidad, así como la medición de 
radiaciones recibidas por el personal técnico a cago del servicio Arayos "X", mismas que se supervisan con 
base en la lectura periódica de los dosímetros personalizados. 	;. 

(0.- Tonta de Muestra de Laboratorio, esa Contfaloría Interna, consignó que: "...Debe tener 2 sillones como 
mínimo...". Teniendo como observación: "... ,Syn sillas...". 

e 	 : 
Al respecto, por lo que hace a la presente observación, en los docuntotos de trabajo que llevó a cabo ese .9 

Órgano Interno de Control para la .4uditoría 6iie nos ocupa, establece qulAcho punto "... No Aplica..." (N/A) 

V.- Esa Contraloría Interna en su Oficio de Citatorio de Undiencia de Ley con número 
CG/CICAPREPA/345/2016 de fecha 06 de ,septiembre de 2016 y espec7/ámente en lo correspondiente, al 
cuadro denominado de evidencia (visible i i fojas 3, 4, 5 y 6 del referido Off :go de Citatorio), en donde, como 
infortunadamente lo consignó esa Contraloría Interna, de su análisis, dánVan las transgresiones que se 
pretenden atribuir a mi cargo. Me permito «ar la debida atención a todos y cada uno de los puntos enunciado, 
en el cuadro denominado de evidencias, a lin de que el sustentolosismos abre a favor de mi defensa, cah a mismos  
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mencionar que la atención a dichos puntos es posible 
supervisión central (periódica) que se realiza en la un 
médica a los elementos activos, jubilados y pensionado 
otorgare en forma eficiente y oportuna, atendiendo de in 

Señalando que por lo que hace al SANATORIO Y SE 
apartado Servicio Médico. 

acias a la supervisión operativa (diaria) y a la 
'des médicas contratadas, a fin de que la atención 
de la Poliola Auxiliar de la Ciudad de México, se 
chato la problemática que al respecto se presentare. 

VICIOS 311PDICO OBREGÓN, S.A. DE C.V. y, al 

a).- Consulta Externa, esa antralaria Interna, consigique: 

7.- Mobiliario y equipo ettala de espera. Teniendo cojo observación: No cuenta con suficientes lugares para 
pacientes en la sala de espata. 	. . 

Punto específico que se tuvo coal() atendido en la hoja de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente,queintegra la Aulitoria 02Hclave 410 "Servicios Médicos de I', 2' y 30  
Nivel de Atención. 

2.- Condiciones de los sanitarios. Teniendo corno obseiación: ilkcamente cuenta con unos baños ubicados en 
el sótano, se encuentran sucios, sin pa P'81 y siW jabón, 7  e dificil acceso a personas con discapacidad y adultos 
mayores 

Punto éspecífico que se tuvo como atendido en la hoja 7 de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
AuditoPLA ontenido- en el Expediente que integra la ;21,77 Voriab2H clave 470 "Servicios Médicos de I', 20 y 3° 
Niveídc ención. 2 " . 	 „ .. 

y. 	. 	. 

3.- Per 	1 t,Lalico; de especialidades. Teniendo como ' hsrvación: Los nombres de los médicos que nos 
reporto, 1 personal que nos acompañó, no coincide c idlos médicos relacionados por el Hospital, en las 
especiálidoides, de Nefrología, Angiología, Neurología, 4, italmologia, Ortopedia, Hematología, Ginecología, I 
Urología, Pediatría, Reumatología, Gastroenterología, Ci gla General Geriatría y Otorrinolaringología. 

Al respecto por lo que hace a la presente observación, aqte fnencionar que el personal médico que otorga la 
consulta en las diferentes especialidades puede cambiatjleVrrititaliiiIntedebido a que existen casos de suplencia 
por inasistencia del médico titular, no obstante esta situácil está contémplada; permitiendo que otro médico de 
la misma especialidad otorgue la consulta, con la )(Marida* proporcignar la atención a los derechohabientes. 
Es  importante. mencionar que en caso de cambio deMitivolel médicotular, se establece en Contrato numeral 
8.1.2 "Las modificaciones a la plantilla del personal lel hos5bital serán notificadas en forma oficial y de manera 
inmediata a la CAPREPA". 	 „ 1 

' 

	

',1,.k 	
„ 

Tal como se muestra en el elemento probatorio co.lsistenlez» oficios dé fecha del 20 y 22 de junio de 2015, 
ambos firmados por el Director :1 lédico del Sanatofiio y Servios Médicos Obregón. 

1; 	 d' 
4.- Horario de consulta externa de especialidadeí de lunes aliernes de 8:00 a 20:00 hrs. y sábados de 8:00 a 

. 
14:00 hrs. Teniendo como observación: En el mOnento de la vita, de las 10:00 a las 15:00 hrs, no se localizó 
a ningún médico dando consulta. 

Al respecto por lo que hace a la presente observación, la permtencia de los médicos en el área de consulta 
externa está supeditada al número de consultls agendadas a cak especialista durante la jornada de trabajo, 
por lo que es posible que al momento de lh visita del personaklel Órgano de Control de Interno, no se 
localizaran a los médicos en dicha área; Ato no implica que note esté otorgando el servicio de consulta 
externa de acuerdo de la demanda que la p :iblación de la Entidad reAre. 

ps. 
Tal como se muestra en el elemento pr basarlo consistente en EstadNco Consultas mensual junio, julio 
agosto de 2015. 
C).- Hospitalización, esa Contraloría Micha, consignó que: 
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„ 
1.- 90 camas censables en habitaciones individutí es. Teni4do como observación. De las 90 habitaciones 
revisadas, se observó que solo se cuenta con 47 cipponibles, Ya que 2 están habilitadas como sala de espera, 6 
son glicinas, 5 se utilizan como bodega, 8 no Oisten, 75 4 encuentran en mantenimiento, 3 se utilizan en 
quirófano para corta estancia y 6 son de uso excilsivo para sedtor privado. (Sic.) 

.1 	 .:. 
Al respecto por lo que hace a la presente obs s  ación, inforipo que el hospital contratado cuenta con las 90 11-v 
camas censables solicitadas, mismas que están' disposición, :exceptuando aquellas que debido al programa de 
mantenimiento preventivo estén, en remodelación o manteniniento, sin que esto afecte el otorgamiento del 

.4 
servicio de hospitalización de los derechohcbres que así arequieran, dado que el promedio de utilización es l4 requieran, 

45 camas por día. 1 
1 

Tal C01710 se acredita en el elemento probatoti consistente e los escritos; 01 de mayo de 2015 asunto: informe 
de remodelación, firmado por Director Médico del .91anatorio y Servicios Médicos Obregón; oficio 
CPPA/DG/DSS/3332/2015 de fecha 15 de septiembre de 2035 firmado por la Directora de Servicios de Salud de 
CAPREPA y de fecha 18 de septiembre de 2, 15 asunto: ó-uditoria 0211 01 firmado por Director Médico del 
Sanatório y Servicios Médicos Obregón 	 & 

2.- Mobiliario y equipo en habitaciones. Teniendo como observación: De las 47 habitaciones disponibles 10 no 
cuentan con pasamanos en los baños y 11 tiendliiindida lalámpara de la cabecera. 

t Punto especifico que se tuvo como atendido en' hoja 10A Observaciones  14 del Reporte de Seguimiento de 	de It 
Auditoria contenido en el Expediente que integp la Aulitoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I' 2"y  3" 
Nivel de roweión. 	- 	 1 	4.- 

I -,..: 

	

	 )3/4 , 	I 
. 

3. Petteña . médico, Teniendo como observadyr 41 momento de la visita, únicamente se contaba con 2 
médic* 	tido/ornar con 6. 	 -,, y: 

Al res ve 6.;pbr 1(1 que hace a la presente obselVabón, el hospital cuenta en el área de hospitalización con , ....„ 
personal midico'especializado asignado por turdt)sinatutino, vespertino y nocturno A, B y C, con lo que cumple 
con la atención que requieren los pacientes hospitalizados, cabe mencionar que si bien se considera en el 
contrato establecido, un número de médicos a0,bargo de los pacientes hospitalizados por habitación, es 
importante precisar la ocupación de dichas habitdcVnes. 

1 Tal como se acredita en el elemento probatorio I  ons'ente en el Rol de Guardia Hospitalarias por especialidad 
firmado Director Médico del Sanatorio y Servic

1.
‘hs Médicos Obregón. 

o (9.- Urgencias esa Contraloría Interna, consig que: 

Punto específico que se tuvo como atendido n la hoja 12 , 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de í, 
Auditoria contenido en el Expediente que ihtegra la Auditalp 02H clm'e 410 "Servicios Médicos de 1°, 2"y 30  
Nivel líe Atención. 	 .1 	 tt 

:j7  
2.- Mobiliario y equipo de la sala de e.speia..,", Teniendo colmfro

vbservación: Baños sucios, sin papel, ni jabón. 
4' 	 -- 

ril Punto específico que se tuvo como aten ido en la hoja 7 de 14 detyporte de Seguimiento de Observaciones de c  
Auditoria contenido en el Expediente ue integra la Auditoria 02H 51tive 410 "Servicios Médicos de I °, 2"y 30  
Nivel de Atención. 	 i 	 7-.‘) 

cl).- Ambulancias esa Contraloría Interna, consignó que:  
r 

1.- Equipo básico vehicular de cada tina de las dos ambulancias de terapia intensiva. 2,- Equipo médico de cada 
una de las dos ambulancias de terapia intensiva. 3.- Medicamentos de cada un fie las dos ambulancias d 
terapia intensiva. Teniendo como observación: Durante los días de visita a las\ z;.„ 

nstalaciones del Hospit 
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Obregón solo se localizó una ambulancia de Terapa Intensiva. La otra ambulancia se encontraba en servicio, 
pero no se acreditó documentalmente la prestaci4n del servicio, ni la ubicación frica de la ambulancia. 

Punto especifico que se tuvo como atendido en lp hoja 5 de 	del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integLta la Auditorib 0211 clave 410 "Servicios Médicos de 1", 2°y 3° 
Nivel de Atención. 

4.- Equipo básico vehicular de la ambulancialde traslado. 5. Equipo médico de la ambulancia de traslado. 6.- 
Medicgmentos de la ambulancia de traslada Teniendo corno observación: Durante los días de visita a las 
instalaciones del Hospital Obregón no se locciiizó la ambulata de Traslado, y no se acreditó documentalmente 
la prestación de algún servicio, ni la ubicaciázi física de ambullancia. 

s • 
Al respecto por lo que hace a la presentelobseivación, ¿S equipo básico, médico y medicamentos, es de 
entenderse que no fue posible la verificaciób de los mismos en el momento de que el personal del Órgano 
Interno de Control realizo la visita, por lo be con la finphdad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
contrato, se realiza supervisión de fecha Al y 12 de mayo de 2015, donde se sustenta el cumplimiento 
contractual. • 

Tal como se acredita en el elemento probatokio consistente en oficio CPPA/DG/DSS/JUDAMIW003/2015 de 

fecha 19 de mayo de 2015 firmado por JUD d Atención/Integral a la Mujer, asi como la Guía de Supervisión 
corres ondiente. 

•1" 
ospitalarios de Apoyo esa Csnt?ploría Oterna„ consignó que: 
ts 

fietblerapia y rehabilitación. retirado bono : observación: Fuera de servicio por remodelación, 
no se,loorgascUrcio.  

Al respectar loieue hace ala presente observaciób, el servicio de fisioterapia y rehabilitación que otorga el 
hosphs% Oratossf, en ningún momento se dejó de proporcionar aun estando el área en remodelación, misma 
que c 	Pedía jecho que informa el Director il'<éklico del Sanatorio y Servicios Médicos Obregón. 

Tal comne acredita en el elemento probatorio coiSstente en los escritos de fecha 01 de mayo de 2015 asunto: 

informe de remodelación firmado por el por DireNr Médico del Sanatorio y Servicios Médicos Obregón y de 

fecha 18 de septiembre de 2015 asunto: Conclusión le mantenimiento firmado por el por Director Médico del 
Sanatorio y Servicios Médicos Obregón. 

2.- Mobiliario y equipo en unidad de quimicaeraptal Teniendo como observación: Fuera de servicio por 
remodelación. Trasladan los pacientes al Hospflal Gengtal. 

Al respecto por lo que hace a la presente 8.1bservacióriel área Servicio Complementario de Quimioterapia 
requirió mantenimiento, motivo por el cual ,»con la finalilad de continuar con la atención de los enfermos que 
así lo requieren, se refieren dichos pacientes al Hospikll General de México para la aplicación de la 
quimioterapia correspondiente. 

Tal como se acredita en el elemento probltario consistente en át,escrito de fecha 01 de mayo de 2015 asunto 
Informe de remodelación firmado por el par Director Médico del Niatorio y Servicios Médicos Obregón. 

Consulta Externa de Especialidad es4Contraloría Interna, consibyó que: Consultorios de Recepción l 1.- 
Riñón de 250 ml o de mayor capacidad. Teniendo como observación: El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para curaciones en los consultorios A, C, D, 

Al respecto por lo que hace a la presente observación se informa que el ;layad contratado si cuenta con 
riñón de 250 ml, utensilio que se usa en4 área de curación, situación por la clukno se encuentra a disposició 
en todos los consultorios. 
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2.- Los médicos de consulta externa cumplirán cii el indicador de 3 consultas de especialidad por hora. 
Teniendo como observación: No cumplen los cons4orios: Q, 4,13B, C, D, E, Fy GI. 

P 

Al respecto por lo que hace a la presente obserffiación hagolde su conocimiento que el indicador de tres 
consultas es el establecido en las Instituciones Nacionales para 12pt atención médica especializada, no obstante el 
cumplimiento del mismo está supeditado a la deilanda de cadalespecialidad en servicio, misma que se cumple 
en la población derechohabiente a los servicios 00 salud que ot4ga la CAPREPA. 

Tal como se muestra en el elemento probatoriokonsistente en Estadístico Consultas mensual por especialidad 
correspondiente a junio, julio y agosto de 2015.g 	 1 

11 

proveedor durante la revisión en los consultorios: Q, A, B, Q D, E, F y G I. 

3.- Horario de consulta externa de especialidas de lunes al/ternes de 8:00 a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 
14:00 horas. Teniendo corno observación: No umple con el,horario por la información proporcionada por el 

Al re cto por lo que hace a la presente ob' 
1 

rvación, la f; ermanencia de los médicos en el área de consulta 
supeditada al número de consult S agendadaslurante la jornada de trabajo, por lo que es posible 
nto de la visita del personal del trgano de Chntrol de Interno, no se localizaran a los médicos en 

Ill'bo' no implica que no se esté ottimgando el sérvicio de consulta externa de acuerdo de la demanda ,,. 
que la pllacton-de la Entidad requiere. 	1 

Tal como se acredita en el elemento probatorio consistente en el escrito de fecha 25 de mayo de 2015 asunto 
Informe de área de curación y yesos firmado por eLéor Direcíor Médico del Sanatorio y Servicios Médicos 
Obregón. 

e 
,li 

Tal 011f74.ve nqáástra en el elemento probatqrio consistente en Estadístico Consulta mensual programada y 
o 	(pi lol,Meses junio, julio y agosto de 2,0/5 

,11 

4 	el espacio adecuado para facilitarla circulación con seguridad contando con préstamos y rampas 
para discapacitados Teniendo como observocOn: Nopcumplen los consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y G1. 
Al respecto por lo que hace a la presente oblervadión, si bien los consultorios referidos por el personal del 
Órgano Interno de Control no cuentan con fáéll aárceso para discapacitados, en términos generales el área de 
consulta externa ha realizados las modificacles pertinentes para el acceso de dichas personas, así mismo 

cabe mencionar que se da preferencia a las espel lidades como son ortopedia, neurocirugía, medicina interna, 
geriatría entre otras, para que otorguen la aternón medica en aquellos consultorios que cuenten con un acceso 
adecuado para las personas con alguna discaliad. 

Tal como se muestra en el elemento probatpriolconsistente en los escritos de fecha 24 de agosto de 2015 
sr 

firmado por el por Director Médico del Saqatong y Servicios Médicos Obregón y de fecha 12 de octubre de 
2015 asunto: Acceso para personas discépacitadps firmado por el por Director Médico del Sanatorio y 
Servicios Médicos Obregón. 	 1 	1, 

s  
Consultorios de Recepción 2 1.- Los medie os de con' alta externa cumplirán con el indicador de 3 consultas de 

,1  

especialidad por hora. Teniendo como observación: Ill o cumplen los consultorios: S, R, T, U, V, X, y Y. 

Al respecto, por lo que hace a la presente observación, hago de su conocimiento que el indicador de tres 
consultas es el establecido en las Instliuciones Naciorktles para la atención médica especializada, no obstante 
el cumplimiento del mismo está supeditado a la demande, de cada especialidad en servicio, misma que se cumple 
en la población derechohabiente a Os servicios de salud te otorga la CAPREPA. 

Tal como se muestra en el elemento probatorio consisten ' t en Estadístico Consultas mensual por especialidad 
correspondiente a junio, julio y mesto de 2015. 

2.- Horario de consulta externa e especialidades de lunes a vientres de 8:00 a 20:00 horas; y sábados de 8:00 
14:00 horas. Teniendo como observación: No cumple con el horaqo por la información proporcionada por e 
proveedor durante la revisión emlos consultorios: R, T, U, V, X, y 
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Al respecto por lo que hace a la presente obstvación, Ickpernianencia de los médicos en el área de consulta •:. 
externa está supeditada al número de consultatagendadoMurante la jornada de trabajo, por lo que es posible 
que al momento de la visita del personal del órgano de Chtrol de Interno, no se localizaran a los médicos en 
dicha área; esto no implica que no se esté oto%ando el se+icio de consulta externa de acuerdo de la demanda 
que la población de la Entidad requiere, 

s 
Tal como se muestra en el elemento probatolo consistebte en Estadístico Consulta mensual programada y 
otorgada en los meses junio, julio y agosto de 2;215. 

-1, 
3.- 7.10 (nom-016-SSA3 2012). Cada consteio deberá contar con una sala de espera, la cual podrá ser $ 
compartida por un conjunto de consultorios e se encuentren en una misma planta. Las dimensiones y el 
mobiliario de dicha sala, deberán ser próloorcional4 al número de consultorios que se disponga, 
preferentemente con un mínimo de 65 lugares"' e esperafror consultorio. Teniendo como observación: No ,.,.„  
cumplen los consultorios: S, R, T, U, V, X, y Y. .1.: 

:, 
Punto específico que se tuvo como atendido en lóthoja 6 ck 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 1 
Auditoria contenido en el Expediente que integrctpla Auditoria 0211 clave 910 "Servicios Médicos de I', 2° y 3° 
Nivel de Atención. 	 '' 	3 .,. 	é 

s 4.- 7.11 (nom-016-55213 2012). La sala de espera,-debera contar preferentemente con sanitarios para público y 
pacienzes, independientes para hombres y mujeresladelnás cada uno de ellos, deberá disponer de un inodoro 
parcpcfo.  e personas con discapacidad Teniendo elamb observación: No cumplen los consultorios: S, R, T, U, 
V, X, 	.sir 	• ' 

yl 

S fr:  ? 
Puntespecifico que se tuvo como atendido en la boj  p7 de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auceoriff 	Ufir c•nten 	en el Expediente que integra lar . (Moría 0211 clave 410 "Servicios Médicos de I', .2"), 3° 
NiVlbe ención. 

■. 	 1,1 si. 
5. 	tata con 30 sillas. Teniendo como observación lo cumplen los consultorios: S, R, T, U, V, X, y Y. 

Punto especifico que se tuvo C01710 atendido en la hoj0..?%de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integra la s  ,i Iliklitoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I', 2' y 3°  
Nivel de Atención. 	y 

6.7 Cuenta con 3 aparatos de ventilación mecárdi  c os'°— iluminación natural o artificial. Teniendo como • y  
observación: No cumplen los consultorios: S, R, T, U, V, • . y Y. 

Al respecto por lo que hace a la presente obse4ación, abe mencionar que dentro de lo estipulado en el 
contrato vigente se solicita en la sala de espera dé la consulta externa 3 ventiladores mecánicos e iluminación 
natural o artificial, no así en cada uno de los consultorios de.' pecialidad. 

Consultorios de Recepción 3, en lo correspondiente a: I.- As to para el paciente ), acompañante. Teniendo 
como observación: Solo hay una silla en los consultorios I y K. 

.1 
Al respecto por lo que hace a la presente obsenrución, el mobiliari (sillas) puede ser separado de su espacio de 
permanencia, no obstante en cuanto sean requekidos, se cuenta con "(dos sillas por consultorio) 
2.- Riñón de 250 ml o de mayor capacidad. Teniendo como observaNón: El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para curaciones 0,1 los consultorios II, I, K,ÉVI, O y P. 

Al respecto por lo que hace a la presente observación se informa que el h‘ital contratado si cuenta con el 
riñón de 250 ml, utensilio que se usa en el área de curación, situación por la cilkno se encuentra a disposición 
en todos los consultorios. 

Tal corno se acredita en el elemento próbatorio consistente en el escrito de fecha 25 	mayo de 2015 asunt.  
Informe de área de curación y yesos firmarlo por el por Director Médico del Sanatorioe>Servicios Médico 
Obregon. 
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..i 	, 
Todo lo anterior expuesto, que quedó debidamente atendido y solventado, a fin de que obre en favor de mi 
defensa, no obstante que los incumplimientos sePalados eh el denominado cuadro de evidencia del Oficio de 
Citatorio de Audiencia de Ley con número CG4ICAPREP4/345/2016 (visible a fofas 3, 4, 5 y 6 del referido), 
en el que, como infortunadamente lo consignó esa Contraloria Interna, de su análisis, derivan las 

7 
transgresiones que se pretenden atribuir a mi dargo, y en especifico, de los correspondientes señalamientos en 
los incisos h), c), y d) de la Clínica Médica Ogcand S.A. de C. 1. y, del Sanatorio y Servicios Médicos Obregón 
S.A. de C. E, en su inciso a) numeral 3.-, &liso d) numerales 1.-, 2.-, 3.-. 4.-, 5.- y 6.-, incisos apartado de 
Consultorios de Recepción 1 normales 1.-;2.-, 3.- y 4.‘,• inciso fi apartado de Consultorios de Recepción 2 
numerales I.-, 2.-, 3.-, 4.-, 5.7 /6.iwis(41) apartado Itle Consultorios de Recepción 3 numerales 1.- y 2.-; 
que esa Contraloría Interna eLetenden establecer a mi cljgo, no fueron consignados en la Cédula de Reporte 
de Observaciones de Andlloril del ÓrganOnterno de:Control en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar 
de la Ciudad de México dentr'Irdelir Auditorio 021-1Clave 410 "Servicios Médicos de I', 2° y 3°  Nivel de 
Atención, que notificó esa Contraloría Irtjen na a la :Dirección General de esta Entidad, a través del oficio 
CG/C1CAPREPA/211/2015 y en el que: a'tzlecir del ;tentonces Contralor Interno, L.A.E. Guillermo Alejandro 
Zamacona Fuentes, se integraron los reportes que contenían 2 Observaciones y 1 Recomendación no sujeta a 
observación, así como el Informe de los tsultados obtenidos; por lo que en consecuencia, re me dejó en . • 	• 
completo y total estado de indefensión, al yketendel establecer incumplimientos a mi cargo, en mi calidad de 
Directora de Servicios de Salid, sobre pont' que no me fueron requeridos en la referida Cédula de Reporte de , 
Obsery.gcknes y, ante la falta de requerimitrnto por pa.rte de esa Contraloría Interna, que no pueda verificarse 
incumpYtfts alguno de mi parte. 

.. 
  

.• 	- 	. 	. 
Con lo que, L"bién, se transgrede lo dispueito én fiesárticylos 14 y 16 de nuestra Constitución Política de los 
Estado enido.-  Mexicanos y particularmentlei principio de legalidad en el actuar de ese Órgano Interno de 
Ca. S yrqz pretende sustentar el inicio dátóresente Procedimiento Administrativo Disciplinario, invocando 

	

1. ".; 	 t•• 	 • 	 30 in 	os a requerimientos que no me • ueron realizados, ni de manera alguna, se consignaron en la 

	

tPc a 	fa- de la Ciudad de México denbl de la Auditoria WII, Clave 410 "Servicios Médicos de l' 20  y ,:ilr-11 
C 

	

	Reportes de Observaciones de Aunbría del Órgano Interno de Control en la Caja de Previsión de la 

, .. 
3° Nivel de Atención", referidos incumplitnientes, de los que no,dive conocimiento alguno la que suscribe, en mi 
calidad de Directot-a de Servicios de Saludidujko entonces, al no tener conocimiento de las inconsistencias en 
que se pretenden sustentar las irregularinidesy mi cago dentro dekresente procedimiento, esa Contraloría 

:•• Interna no me otorgó oportunidad de defensa. ',1. 
n 	E 

Lo anterior és así, ya que la Cene-noria IZierna debió cumplir las, formalidades esenciales de todo 
procedimiento y, que en el presente casi, io es,'" a obligación :de consignar en su correspondiente Cédula de 

• 

Reporte de Observaciones de Auditorid del Órgano Interno de Control en la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México dentro : de la Auditoría 0211, Clavey410 "Servicios Médicos de I°, 20  y 3° Nivel 
de Atención", a la que se integraron, kg S reportes qfte contenían 2 Observaciones y 1 Recomendación no sujeta 
a observación, así como el Informe de-nos resultadoskbtenidos, los hallazgos, conclusiones y recomendaciones 
en términos de lo dispuesto en el apanado Informe, Cláusula Décima de las Normas Generales de Auditoria de 
la Contraloría General del Distrito 4deral, publicada ken fecha 25 de febrero de 2009 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, mismas que establelen a la literalidad'i .e: .. . \ 

Décima. Informe de Auditoría. El/Auditor elaborará el I nfo jpe qué es el documento firmado por el, que contiene 
los hallazgos, conclusiones y recoMendaciones a que llegó crikózón a los objetivos propuestos. 

V 	 'A.. 
Con lo que es claro, el Órgano Izterno de Control, niega a e, que suscribe, en mi calidad de Directora de 
Servicios de Salud, el derecho y oportunidad de atender y solvetilklas inconsistencias a que me he referido, en 
que pretende sustentar el presente Procedimiento Administrativo ayininario y, con tal omisión, nulifica m .  
derecho a la defensa, por lo bite al no establecer dichas inconsistencias en la Cédula de Reporte d 
Observaciones y/o Reportes de Altditoría, ni en el Informe de los resultadhobtenidos, se deja de cumplir con 1 
garantía de legalidad y en consecuencia, se Inc deja en un claro estado de erdefensión. 
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Así como los Lineamientos Generales para las Intervenciones zugo publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal de fecha 09 de junio de 2010, en su apadado Reunión Ara Firma de Observaciones y Acta de Cierre 
de Auditoría en el que se establece: 

Reunión para Firma de Observaciones y Act4le Cierre de Auditoéía 

Una vez concluido el período de ejecución de ((auditoría, el responsable de la ejecución, el supervisor de la auditoria 
y el grupo de auditores que hayan interveni0 en la misma, deberán realizar una reunión con el titular del área 
auditada y en su caso, con el servidor pUblicitl con el que se atendió la misma, para la presentación formal de los 
resultados obtenidos. En esa reunión se dará lectura a las obsenYaciones determinadas por los auditores, las 
recomendaciones para abatir las causas que Itts generaron y evitar su recurrencia. 

Una vez dada lectura a las obsetvacioneside la auditoría, el agilitar solicitará, corno ya antes se apuntó, al 
titular del área auditada se establezca )asiente en los reportes de observaciones de auditoria, una fecha 
compromiso para la atención de las recomendaciones propuesta* por los auditores y se procederá a su firma. 
Si en la reunión hay desacuerdo del Mullir del área auditada, Se firmarán los reportes de observaciones y el 
auditor solicitará que exprese los argumentos de desacuerdo en di apartado de comentarios en el Acta de Cierre 
de Auditoría (A71), este hecho lo incluiráln el Informe de Observaciones de Auditoría. 

A fin de dejar evidencia documental de 14s actos realizados durante la reunión en la que se dan a conocer los 
resultados de la auditoría y la firma de observaciones detalladás anteriormente, los auditores deberán elaborar 
el Acta de Cierre de los trabajos de ejecución de la auditória correspondiente; acto mediante el cual se 
formalizará y dará sustento jurídico a los: echos ocurridos darante la misma. 

Adenri lo dispuesto.en el apartado biforme de Observadones de Auditoria de los Lineamientos Generales 
para las fivetwenciones 2010, que estableck 

Info:101,de Observacrones de Auditoría 

da.aethpa de ejecución de la audoría, el titular Me la Unidad de Apoyo Técnico Operativo o de la 
t'a Eiterna, deberán de comunicarlo altitular de la Unidad de Gobierno, al responsable del área auditada, así 

otras instancias que legalmente lo requieran. y,. 

La obligación de rendir un Informe la estableil la Norma
;I  

Décima, de las Normas Generales de Auditoría, que 
previene que al término de cada Intervención. el nyder de la instancia responsable de los trabajos realizados, presente 
un Informe debidamente firmado, a la autoridad capetenté. 

Los resultados se formalizarán por medio del docuitlentb denominado Informe de Observaciones de Auditoría y 
formando parte del mismo se incluirá copia de los RelPiles de Observaciones de Auditoría que se hubieran generado. 

En este documento, deberá de asentarse la declaración•lormal de que los trabajos fueron realizados de conformidad 
con lo señalado en las Normas Generales de Auditoriiili como a lo previsto en los Lineamientos Generales para 

'Xé las Intervenciones. 

Por tratarse de un informe ejecutivo, deberá reseñarse, dézmanera clara y precisa, los problemas que enfrenta 
la Unidad de Gobierno con relación al progryma, prock o actividad auditada, tomando como base los 
hallazgos de auditoría, sus causas y efectos, alcomo la rep'ér,,cusión que en su caso llegara a impactar otros 
programas, procesos o actividades. 	 vta  

Por lo que, no se verifica vulneración a disposicjiMn jurídica alguna poiliarte de esta Dirección de Servicios de Salud, 
en el sentido que lo pretende establecer ese Órgho de Interno de Contri:lit-1ln que como ha quedado reiteradamente 
expuesto en el cuerpo del presente líbelo, rt11 obstante atender en su irgtegridad los señalamientos que realiza 
esa Contraloría Interna, por lo que hace lé las manifestación correspondientes a los incisos b), c), y d) de la 
Clínica Médica Oscami S.A. de C.V. y, deDSanatorio y Servicios Médicos Obgegón S.A. de C.V., en su inciso a) 
numeral 3.-, inciso d) numerales 1.-, 	4.-, 5— y 6.-, inciso f) apartado de,Consultorios de Recepción 1 
numerales 1:-, 2.-, 3.- y 4.-, inciso f) apartado de Consultorios de Recepción 2 numerales 1.-, 2.-, 3.-, 4.-, 5.- y 
6.- e inciso I) apartado de Consultorios de Recepción 3 numerales I.- y 2.-; y que sl'gretenden atribuir a nri.  
cargo en el Oficio Citatorio, no se contienen de manera alguna, en la Cédula de Reporgé:Ide Observaciones d 

'‘é 
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Auditoria del Órgano Interno de Control en 'ataja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México 
dentro de la Auditoría 02H, Clave 410 "Servidos Médic4 de I°, 2° y 3° Nivel de Atención". 

Con lo anterior expuesto, esta Dirección de Sávicios de Salud acredita fehacientemente el cumplimiento cabal 
a la MISIÓN, OBJETIVO Y FUNCIONES torna servidora pública, en mi calidad de Directora de Servicios de 
Salud que se contienen en el Manual .4dminisa:ativo de la rCaia de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, así como el cumplimiento a las Aq4buciones Específicas que se establecen en el Estatuto Orgánico 
de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar din e.specífico, en su articulo 28 que reza: 

Artículo 28.- Corresponde ala Dirección de SGvicios de Salud, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I Elaborar, someter a autorización del Direct4 General difundir  las políticas internas para el desarrollo y 
,•3/4 

modernización de la salud de la Policía Auxilian 

II. Coordinar las acciones y mecanismos necdprios paAa el establecimiento de los programas de medicina 
preventiva, a través de la atención primaria y la d'Oteada para la salud; 

Promover las estrategias para instrumentar 14 polítidas en materia de salud; 

IV. Planear la reingeniería financiera del área de 14 salud, a corto, mediano y largo plazo; 
t, 

V. Promover la investigación y el desarrollo tecnológicqgn las diferentes áreas de la salud; 

'sor-periódicamente la organización y las servicios de salud que se otorgan; incluyendo clínicas 
pe.12! 	s clinicelpgineco - obstétrica, segundo s tO-Cer nivel de atención médico-hospitalaria, asi como los 
servia de salud quilsq4aorgue a los elementos de 14Tolicia Auxiliar; 

VII, I lar el Jio. onamte nto de los sistemas y mecan os de información, planeación, control y evaluación de ‘?". 
los s 	icios'etg,sülbd; 	• 

VIII. Establecer ;f  'mantener las relaciones neces'brias con los diferentes organismos de salud, para la 
n 

coordinación de los programas prioritarios; 

IX Participar en la contratación de los servicios integráLes de salud, para que se otorguen oportunamente y de 
conformidad con lo establecido en los contratos reSPectivqs; 

X Supervisar que la atención médica a los elementos achs lio jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar, se ., 
otorgue en forma eficiente y oportuna, atendieneld de inmediato la problemática que al respecto se presentare; 

XL. Apoyar al Director General en la elaboraci&i de propuMas de esquemas y fórmulas financieras para llevar 
a cabo el otorgamiento de los servicios integrales de saLltd; mismas que para su aplicación deberán ser 
aprobadas previamente por el Órgano de Gobiérno; 

,•Y 
XII. Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Akendamientos y Prestación de Servicios, así como 
en aquellos que constituya la Entidad o en."que ésta deba parhcipar, designados por el Director General con 
base en las disposiciones legales y procediniientos. 

XIII Atender oportunamente las observacines de las auditorias q g se practiquen en las áreas a su cargo. 

Los señalamientos a que me he referida; que se contienen en loSrlincisos h), c), y d) de la Clínica Médica 
Oscand S.A. de C.V. y, del Sanatorio y4Serwctos 3Iédicos Obregón sm. de CV, en su inciso a) numeral 3.-, 
inciso d) numerales 1.-, 2.-, 3.-. 4.-, 5.4 6.-, inciso ]) apartado de Consultorios de Recepción I numerales 1.-, 
2.-, 3.- y 4.-, inciso]) apartado de Consultorios de Recepción 2 numera4 I.- 2.-,3.-, 4.-,5.- y 6.- e inciso]) 
apartado de Consultorios de Recepción 3 numerales 1.- y 2.-; que como hawdado debidamente expuesto, no 
trascendieron como resultado en el cuerpo de la Cédula de Reportes de Observabi!res de Auditoría emitida por 
esa Contraloría Interna, dentro de lalluditoría 0214 con clave 410 Otras Intervencíhes, denominada "Servicios 
Médicos de 1° 2 0  y 3° Nivel de Atención, luego entonces, al no haber sido elementos se» dados para atención 

%4;. 
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seguimiento por parte de esta Ddección de Servicios de Salud, es inconducente que a momento de dar inicio al 
presente Procedimiento Administrativo Discijylinario, ese Órgano Interno de Control, e sirva a establecer en su 
denominado cuadro de evidencias las manifestaciones dnteriormente transcritas y pretenda sustentar como 
incumplimientos a mi cargo, requerimieptos que noPfueron señalados en la Cédula de Reportes de 
Observaciones de Auditoría 02H con clave 470 Otras Intervenciones, denominada "Servicios Médicos de 1°, 2° 
y 3° Nivel de Atención, menos aún, en V denominado Reporte de Seguimiento de Observaciones de la 
pluricitada Auditoria 

Lo anterior, ya que no se advierte de maneta alguna, - utra presunta responsabilidad administrativa a mi cargo, 
ya que durante mi desempeño como Direetoraxle Senhcios de Salud de la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, he supefisado en tefd o momento que la atención médica a los Elementos, 
Pensionados y Jubilados de la Policía Atliar'-tkjal Ciudad de México, se otorgue en forma eficiente y 
oportuna, atendiendo de inmediato cualqui4problemOica que al respecto se suscite. 

Lo anterior, dando cumplimiento en todo m5mento alíawksrntesto por el artículo 28 Fracción X del Estatuto 
Orgánico de la Caja de Previsión de la Polika Auxiliar del Distrito Federal, que en su parte conducente, a la 
letra dispone:. 	 .11 

• 
'Cids téSalucPel ejercicio de las atribuciones siguientes: 

mitos activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar, 
ddiendO de inmediato la problemática que al respecto se 

7'ald  ervts, n que he sido debidamente real: ,ada. por estd. Dirección de Servicios de Salud, lo que se 
ro 	e,  n el contenido de la Cédula de Refil e de SeguitriieMo de Observaciones dentro de la Auditoría 
03 	tlYclavé.410 "SERVICIO DE GINECO=4) STETRICÍA, CIRUGÍA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA 
O A LMOLOGIA, OTORRINOLARINGOLóblCLÍNICA DEL DOLOR, MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN Y HEMODIÁLISIS", prachfcad .. por esa Contraloría Interna, así como los Informes de 
atención emitidos dentro de la Auditoría 044 Cla /• 110 Servicio Médico de 2° y 3° Nivel de Atención, v.; 
documentales públicas, con que cuanta la propia Conttorta Interna. 

4 
Por lo que no se verifica incumplimiento a tnipargo, e 	i calidad dé Directora de Servicios de Salud, como lo 
pretende establecer ese Órgano Interno de COtrol, ya e en toda momento acaté la normatividad que rige mi 
actuar y he realizado, el total de acciones tenlientes a un edir cualquier deficiencia en la atención médica a los 
Elementos, Pensionados y Jubilados de la Policía Aux "'ar de la Cidlad de México, a que me encuentro 
obligada; acciones inherentes al desempeño» e mi encargo amo Directora. de Servicios de Salud de la Caja de 
Previsión de la Policia Auxiliar de la Ciudalde México. 

31 	 ,o  
Además del cumplimiento dado, a las .funkiones que establ 	el Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal, en su artículo 119 B; ya quer apegado mis tactos, en todo momento, a las 
responsabilidades administrativas a mi cargo; en términos de lo spitesto pqr el artículo 47 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Pqlicos, así como el curry miento al Principio de Legalidad que rige 
el actuar de los servidores públicos de la Ajíministración Pública, q 	lude el primer párrafo del articulo 47 de 
la Ley Federal en cita, dispositivo legal qii

í 
 señala: 

"... Artículo 47.- "Todo servidor público tOndrá las siguientes obligaciones, pafklvaguardar la legalidad, honradez, 
j lealtad, imparcialidad y eficiencia que deb .n ser observadas en el desempeño de suj'ejTpleo, cargo o comisión, y cuyo 

incumplimiento dará lugar al procedimi hto y a las sanciones que corresponda) 	perjuicio de sus derechos 
slaborales, así como de las normas especi Ca. que al respecto rijan el servicio de las fuerztsIsnadas...". 

Y en términos generales, he dado cumpamiento a los principios que establece el artículoW de la Ley Federal d'. 
E Responsabilidades de los Servidores Plblicos, señalando ante esa Contraloría-Interna, que ello se da, en rezó 

de que en mi calidad de Directora de .ervicios de Salud adscrita a la Caja de Previsión de la Policía Auxilia 
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de la Ciudad de México; he supervisadg correctameniq que la atención médica a los Elementos, Pensionados y 
Jubilados de la Policía Auxiliar de laiCiudad de Máico, se otorgue en forma eficiente y oportuna, haciendo 
frente a cualquier problemática que a¿respecto se prekente; actividades a las cuales me encuentro constreñida 
normativamente. 

1 
Lo anterior expuesto, amén de que h$ cumplido en siáSr  términos, lo dispuesto por el artículo 28 del Estatuto 
Orgánico de la Caja de Previsión deVa Policía Auxiliar del Distrito Federal y, lo dispuesto por el Manual 
Administrativo de la Caja de Previ4ón de la Politia Auxiliar del Distrito Federal en su numeral 1.2.-
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALO; asimismo, ljue'he acatado la normatividad que rige mi actuar y más 
aún, qfte realicé las acciones tendientesfa impedir, cu42quier deficiencia en la atención médica a los Elementos, 
Pensionados y Jubilados de la Policía ,4xiliar de la dudad de México, acciones inherentes al desempeño de mi 
encargo como Directora de Servicios 4:Salud de la paja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, esto es así, ya que las conductakipte señalalsa Contraloría Interna, como ha quedado expuesto, no se 

4 actualizaron en los hechos, ni de forma muna, se dieron los incumplimientos que aduce el Órgano de Control 
.11 , 

Interno y en consecuencia, no se dieron íps incumplimientos al Principio de Legalidad que rige el Servicio 
Público. 	

t 
E 
1 Por lo que, la que suscribe, en mi calidad-̀ Direptora de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la 

Poli* st<iliar de la Ciudad de México, jailás infringí lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley Federal de 
Reifrawsa$ihdades de los Servidores Públicot ni 4 manera específica, lo dispuesto por su Fracción XXII que 
establece cómo obligación de los servidores pablicots, que dispone: 

1: 	1 , 
' .101)(11.- Absters.er se de cualquier acto u omilión klue implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica 

r p yT
'11 

mo'ha quedado establecido, no se conft ra de manera alguna la abstención de un acto u omisión que 14 
inCumplimiento de cualquier disposición 'uridica relacionada con el servicio público y contrario a ello, 

se acredita el eiMiplimiento de las disposiciones mi cargo y solventación de la Cédula de Observaciones y 
Recomendaciones que recayeron a los trabajos ide'lluditoría 02I1 Clave 410 "Servicios Médicos de I', 2°y 3° 
Nivel de Atención". 	 I:,  "k.. 

Por lo que no se transgrede la hipótesis normativa, que invoca por la que suscribe, en mi calidad de Directora 
de Servicios de Salud de la Caja de Previsión ct:e la Pokcía Auxiliar de la Ciudad de México, ya que no incumplí 
disposición jurídica alguna relacionada con el &rvicioWúblico y, contrario a ello, se da cumplimiento estricto a 
lo establecido en el artículo 28 Fracción X deltEstatuto jorgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar 
del Distrito Federal, que establece: 

? 	
-11 
11.: 

Artículo 28.- Corresponde a la Dirección de Seé■iicios de Salud, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
XII. 	Supervisar que la atención médica a los elementos altivos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar,se 
otorgue en forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediatjil problemática que al respecto se presentare; 

il 	 iii• 
De igual forma, manifiesto categóricamenle,lque durante mi lilsempeño como Directora de.

í  
Servicios de Salud 

de la Caja de Previsión de la Policía Auxili* de la Ciudad dé loxico, he cumplido en sus términos el numeral 
1.2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SAL CD del Manual Adm:%trativo de la Caja de Previsión de la Policía 

1 Auxiliar del Distrito Federal, mismo que establece a la literalidad:4- 
-1,..., 

1.2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE ',51.,UD 
FUNCIONES 

Ya 

nadó can el servicio público..." 
rt -á • 

34 

Supervisar que la atención médica a los e - mentos activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar, se otorgue en 
forma eficiente y oportuna, atendiendo de 'in' mediato la problemática que al respedlyse presentare; 

Participar en la contratación de los servi
l-los integrales de salud, para que se otorgtierixoportunamente y de conformidasdif 

1 

con lo establecido en los contratos respe¡ vos; 
1 
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tv 	1.. 
Participar ..„ la celebración de contratos para la a9ljudicachán y el otorgamiento de los servicios de atención médica de la 
Policia Auxiliar, y vigilar su cumplimiento; 

De igual forma, en mi calidad de Directora deVServicá de Salud adscrita de la Caja de Previsión de la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, no he inflingido 4inguna Fracción del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ni en Términos generales, ni en especifico Fracción XXIV que 
establece como obligación de los servidores pliblicos Ilsiguiente: 

1 
XXIV.- La demás que le impongan las leyes yjeglamenrls 

4 
Dicha, hipótesis normativa, que no se ha inTringido de manera alguna por la que suscribe, en mi calidad de 
Directora de Servicios de Salud de la Caja:11e Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, ya que 
he acatado la normatividad que rige eta actuar de todo servidor público y he realizado las acciones .¡ 
correspondientes a efecto de impedir lipresuntif deficiencia en la atención médica a los Elementos, 

11 
Pensionados y Jubilados de la Policía Aikiliar della Ciudad de México, que como lo he manifestado, me .,,- 
encuentro obligada a salvaguardar; accil es inhelentes al desempeño de mi encargo como Directora de 
Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la Poli ia Auxiliar de la Ciudad de México, 

1 	1'.. Funciones de' Dirección que precisamenteldetalla*el Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal en su artículo 1198; que ars letra Iza: 

It 
Articulo 119 13.- A los titulares de las Direceighes de área de las unidades administrativas, corresponde: 
" 	 A 	it 
va,SIevar el control, administración y lión clt los asuntos que les sean asignados conforme al ámbito de 

- 	v 
11051 thp s ; 	 . 

XVI% demás atribuciones que el titular d'ha aidad Administrativa y el Titular de la Dependencia, del Órgano 
Pllicott\dipinistrativo o del Órgano Desconcktrállo les asignen, conforme a la normativa aplicable. 

Y efrb_4.gtén ral, como ha quedado debidconentetpuesto, esa Contraloría Interna transgrede lo dispuesto por 
los" Ir 

	

	s Wy 16 de la Constitución Polilla de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que, no 
r 

, fu 	motiva debidamente el presente prockpniento, ya que se debe entender por lo primero, a que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal a7 ¡cable al caso y por lo segundo, que deben señalarse con 
precisión, las circunstancias especiales, razo 4,1 particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

y 
consideración para la emisión del acto, lo que &el caso concreto, no ocurre de manera alguna. 

Por lo que no tiene sustento jurídico alguno,le "inicio de un Procedimiento Administrativo Disciplinaria al 
1,;.5  

amparo del articulo 64 de la Ley Federal de Réslpsabilidades de los Servidores Públicos, en contra de la que 
suscribe, dado que esa Contraloría Interna, ;'no é, enta con elementos para establecer que la que suscribe, 
realice las omisiones a que hace referencia fi q como se ha expuesto, el fincamiento de las pretendidas 
irregularidades a mi cargo, deriva del seña0mient`'r-de incumplimientos que se dieron -en el desarrollo de la 
Auditoría 02H Clave 410, dicho procedimiento, en e ue se debieron cumplir las formalidades esenciales del 
procedimiento, que en el caso concreto, lorson, la o ervancia a las disposiciones de Nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lps Lineamt os Generales para las Intervenciones 2010, así como 
las Normas Generales de Auditoría de Icó/Contraloría eneral del Distrito Federal, lo que en el presente 
Procedimiento Administrativo Disciplinari4 no ocurre de nera alguna. 

‘.. 
Por último, le pido atentamente, tome enonsideración que s actos administrativos de control interno tiene 
como objetivo lograr y preservar una piUstación óptima del rvicio público de que se trate, sin que estén 
desprovistos de imparcialidad, si se tomcken cuenta que la funct pública, que necesariamente se realiza por 
individuos, responde a intereses superialSes de carácter público, 	cual origina que el estado vigile que su 
desempeño corresponda a los intereseslic la colectividad; de ahí éi „e.  se establezca un órgano disciplinario 
capaz de sancionar las desviaciones, bsimismo, la determinación qibwome dicho órgano de vigilancia 
sanción, se hará con apoyo tanto en lasIp' robanzas tendientes a acreditar Sliesponsabilidad, como en aquélla 
que aporte el servidor público en su defensa, pudiendo concluir con objetividad  sobre la inexistencia d 

i 
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responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se 
lleva a cabo con el objetivo indefectible de sanciOnar al servidor público, si no con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la conducta 
desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que presta. 

Una vez precisado lo anterior, es da referir que resulta aserto el señalamiento de la responsable, en el 
sentido de que este procedimiento'?, administratkm disciplinario solo versará y se resolverá bajo los 
términos y alcances precisados; en su Oficio Citatorio para Audiencia de Ley número 
CG/CICPA/345/2016, es decir, la emisión de la presente Resolución atenderá puntual y cabalmente 
tanto el Principio de Congruencia qua esta debe contener, como el de Exacta Aplicación de la Ley, pues 
el presente documento solo se avoéara a discernir sobre las presuntas irregularidades que le fueron 
reprochadas a aquella en su oficio citatorio ya mencionado. 	  

e Ahora bien respecto su argumento del:defensa 'marcado con el numeral 1, es de referir que ratifica lo 
señalado por este Órgano de Control Inlerno en,;-el considerando Cuarto, referente a la demostración de 
la Calidad de Servidora Pública de la C. LUCILO CUERVO ALARCÓN, por lo cual resulta ser sujeta del 
régimen de responsabilidades administrViva ftle los Servidores Públicos, y por ende aplicable el 
procedimiento administrativo disciplinario, •Mateña del presente asunto. 	  

.4, 	1 
Por lo que respecta al argumento de defensk Marcado con el número II, que expone la Instruida, tales 
manifestaciones resultan meramente subjetival, ambiguas y carentes de un enlace entre su afirmación 
y lo que 	4est ente no realizó o realiza, inadecuadamente esta Autoridad, al referir que las 

• __ IV docume41 e Isi.„ as que esta autoridad sustentó su determinación de iniciar en su contra el presente 
proced 1:111:1:1,, o acreditaban las circunstanciAde tiempo modo y lugar, a efecto de establecer los 
incump 	tos y responsabilidad administrati9a q.ye se le atribuye, transgrediendo lo dispuesto en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de fos Eatiados Unidos Mexicanos. 	  

Atento a lo anterior, se tiene que contrario 4 lo quE‘afirma la servidora Pública LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, en el presente Procedimiento Adnlinistrativotisciplinario, fueron debidamente encuadradas 
las conductas que se atribuyeron, en el deáempeño de,-,sus funciones dentro de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, con lo dispdesto en las fracciones XXII y XXIV, del Artículo 47 de la 

• Ley Federal de Responsabilidades de los SerVidores Públicos„al referirse medularmente lo siguiente: --- 
S. 

En ese sentido, la C. LUCILA CUERVO AL4RCÓN, infringió laYi-acción XXII del artículo 47 de la Ley 
x• 

Federal de Responsabilidades de los Servidor:es Públicos, que estailiece como obligación de los servidores 
r, 	 t 

públicos la siguiente: 	 . 	
a, 

 ,., ... 	 ‘ 
"...XXII.- Abstenerse de cualquier acto u omisión qeimplique incumplimiento de cualkner disposición jurídica relacionada con 
el servicio público..." 

Dicha hipótesis normativa en la especie se vio infringida por la C. LUCII9 CUERVO ALARCÓN, en su 
calidad de Directora de Servicios de Salud, adscrita a la Caja de Previsión de tá,Policía Auxiliar de la Ciuda 1 
de México,. al incumplir una disposición jurídica relacionada con el servicio públlbp, como lo es lo establecid ) 
en el artículo 28, fracción X del Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrit 
Federal, vigente al momento de los hechos, qué a la letra reza: 

• Estatuto Orgánico de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federativ, 
"." 

Artículo 28.- Corresponde ala Dirección de Servicios deiSalud, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I 
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antcsyrrr  
supervisó 
Ciut de 
res73  

As 

q i 
• Supervisar que la atención médica .ii,  los elementos activéis, jubilados y pensionados de la Policia Auxiliar, se otorgue en 
forma eficiente y oportuna, atendiendo de intediato la problemátid'a que al respecto se presentare; 

ti• 
• Participar en la contratación de los gprvicios integrales de,r1rsalud, para que se otorguen oportunamente y de conformidad con 
lo establecido en los contratos respectivos; 1 

t 
• Participar ... la celebración de contratos para la adjudicación y el otorgamiento de los servicios de atención médica de la 
Policía Auxiliar, y vigilar su cumplimienrol 	

ity 

Así- as cosas, la C LUCILA CUERVOIILARCóN, eritsu calidad de Directora de Servicios de Salud, adscrita , 	 o 
a 	-Ce de Previsión de la Policia Aux liar de la Ciúdad de México; transgredió las disposiciones Jurídicas 

ionadai, t,lOda vez que aun j cuando estaba obligada Durante el ejercicio dos mil quince, no 
te ljr-dteñéfón médica a los ele % ilos actilos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la 
léxico, s'e otorgara en forma cí ente y oportuna, atendiendo de inmediato la problemática que al 

presentare. 

XIII. Supervisar que la atención médica a los elemenitis activos jubilados y pensionados de la Polici Auxiliar, se otorgue en forma 
eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la prob:emitica que al .tiespecto se presentare; 

É 	ni 
De igual forma, la omisión desplegada noria C LUCILA CUERVO ALARCÓN, en la fecha de los hechos de 
reproche administrativo y durante su despmpeño de Directora de Servicios de Salud, adscrita a la Caja de 
Previsión de la Policía Auxiliar de la htiudad de México, contravino el numeral 1.2.- DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD, del Manual Artnistrativo deída Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito 
Federal vigente al momento de los hechos de reproche ladministrativo; disposición jurídica relacionada con el 
servicio público, en el que se establece tactualmenie que, 

Manual Administrativo dlla Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 

1.2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
FUNCIONES 	 ifp 

• 
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LECILA CUERVO ALARCOhen sir calidad de Directora de Servicios de Salud, adscrita a la 
de Previsión) dela Policía Auxiliar de la C74 ad:de México, infringió la fracción XXIV del artículo 47 de 

la Ley Pede:raí -de Responsabilidades de los S idores Públicos, que establece como obligación de los 
servidores públicos la siguiente: 

XXIV.- La demás que le impongan las leyes y reglamento 

Dicha hipótesis normativa en la especie se vio infl dng por la C. ,LUCILA CUERVO ALARCÓN, en su 
calidad de Directora de Servicios de Salud, adscritd:a la 	'a de Previsión déla Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, toda vez que no acató la normatividad que rige 	actuar y más aún no realizó acción alguna que 
impidiera la presunta deficiencia en la atención mgdica a los 	catos activos, júbilados y pensionados de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, que se encontraba ob 	a salvaguardar; acciones inherentes al 
desempeño de su encargo como Directora de Servicios de Salud de 	aja de Previsión de la Policía Auxiliar 
de la Ciudad de México, funciones de Dirección que precisamente 	Ulla el Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal en szt;artículo 1198; que a la lellwreza: 

9k, 
Articulo 119 B.- A los titulares de las Direcciones de Áredde las unidades administrativas, corredkde 

VII. Llevar el control, administración y gestión de tos asuntasque les sean asignados conforma., 

XVII. Las demás atribuciones que el titular de la UMciad Administrativa y el Titular de la Dependen 
Administrativo o del Órgano Desconcentrado les asign,tn, conforme a la normativa aplicable. 

é,-  
Con lo anterior se acredita que los razonam.rento de hecho y de derecho que se expii saron por parte de 
esta Contralora Interna en la Caja de Prglisión de la Policía Auxiliar de la Ciudad' 'cite México, en el 
presente Procedimiento fueron debidamente fundados y motivados entendiendo por róhprimero el de 
expresase con precisión el fundamento leal aplicable al caso, siendo este lo previsto en 	fracciones 
XXII y XXIV, del Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públidos, y por I 
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segundo el de señalar con precisión, las ileircuns]ancias especiales razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consileración1 para la emisión del acto, que en este caso las 
constituye la omisión por parte de la C. LItCHLA COERVO ALARCÓN, en su calidad de Directora de 
Servicios de Salud, adscrita a la Caja delPrevisiób de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México; 
Durante el ejercicio dos mil quince, consistente en que no supervisó que la atención médica de los 
servicios médicos contratados por la Entidad a los elementos activos, jubilados y pensionados de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, le otorgata en forma eficiente y oportuna, atendiendo de 
inmediato la problemática que al respectq se presentare; actividades a las cuales se encuentra 
constreñida normativamente, como lo apunt4 el artíctilo 28, fracción X del Estatuto Orgánico de la Caja 
de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrilip Federál, vigente al momento de los hechos, y numeral 
1.2.- DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, del Mbnual Administrativo de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar del Distrito Federal, vigentetkal momento de los hechos de reproche administrativo; 
asimismo no acató la normatividad que rige sq actuary más aún no realizó acción alguna que impidiera 

410 la presunta deficiencia en la atención médicla los elementos activos, jubilados y pensionados de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de México, tircunItancias de tiempo, modo y lugar en que se 
materializaron los hechos de reproche adm4040 las cuales sé ejemplificaron de la siguiente 
manera. 

UNIDA 	MÉDICA 	- g ) :. SERVICIO MEDICO -- -- 	O 	.RG 1MIENT.ODgL SERVICIO :,. 
. 	MÉDICO .. 	- 

OBSERVACIONES EN CEDULAS  
. 	. . 	DE TRABAJO 

. 	.. 

..„... 

Clínica Médica, 
l'OSCAMI" 

a).: consulta Externa 
Los 	Salta/iris deben 	contar con 	papel 
higiénicol :jabón 	de 	manos 	y 	toallas 
desechabas. 

Baños sucios sin papel 

' 

-b) -Consultorio Dental 

Utilizar 	cbadilas 	de 	impresión 	total, 
pacientes -fintados y desdentados No las ocupan 

Utilizar 	Cuch4illas 	de 	impresión 	parcial, 
taza de tilde, I 

1 	y  
La InstalOción d9e contar con dispositivos 
de 	protección 	les 	como 	mamparas, 
mandiI0, 	collariles, 	protectores 	de 
tiroides> protectore - 	de 	gónadas 	y toda .4 
aquel ¡Implemento qu i e necesario. 

No las ocupan 

No 	se 	cuenta 	con 	collarines 	y 
protectores. c).- Rayos X 

d).- Toma de Muestra de 
Laboratorio 

Debelener 2 sillones co 	mínimo. 
(Deséstimado) ..i 	 5, 

Son sitas 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V.  
a).- Consulta Externa 

1 	Mobiliario y equipo en sala delyspera 

ti. 

No cuenta con suficientes lugares 
para pacientes en la sala de espera 

, 
, 
2.- Condiciones de los sanitarios. 
,1.--  

Unicamente 	cuenta 	con 	unos 
baños ubicados en el sótano, se 

„encuentran sucios, sin papel y sin 
latón, de dificil acceso a personas 
con\ discapacidad 	y 	adultos 
mayoreies  

(.1 
Los nombré 	los médicos 	que^ 
nos reportó  e 	rsonal que 	nos 
acompañó, 	no 	c Acide 	con 	los 
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3.- Persotal médico de especialidades. 

médicos 	relacionados 	por 	el 
Hospital, en las 	especialidades de 
Nefrologia, Angiología, Neurología, 
Oftalmología, 	 Ortopedia, 
Hematologla, 	Ginecologia, 
Urología, 	Pediatría, 	Reumatología, 
Gastroenterología, Cirugía General 
Geriatría y Otorrinolaringología. 
En el momento de la visita, de las 
10:00 	a 	las 	15:00 	hrs, 	no 	se 
localizó 	a 	ningún 	médico 	dando 
consulta. 

it 
4.- Horario 	de 	cogulla 	externa 	de 
especialidades de lunel a viernes de 8:00 
a 20:005hrs. y sabadds de 8:00 a 14:00 
hrs.  

b).- Hospitalización 

. 

, ;: 
1.- 90 cé(nas censables en habitaciones 
individuaiás. 

(1 

)), 

De las 90 habitaciones revisadas, 
se observó que solo se cuenta con 
47 	disponibles, 	ya 	que 	2 	están 
habilitadas como sala de espera, 6 
son 	oficinas, 	5 	se 	utilizan 	como 
bodega, 	8 	no 	existen, 	15 	se 
encuentran en mantenimiento, 3 se 
utilizan 	en 	quirófano 	para 	corta 
estancia y 6 son de uso exclusivo 
para sector privado. (Sic.) 

i, 
2.- Mobiliarly equipo en habitaciones. 

1 	.1. 

De las 47 habitaciones disponibles 
10 no cuentan con pasamanos en 
los 	baños 	y 	11 	tiene 	fundida 	la 
lámpara de la cabecera. 

/. 
3.- Personaldicá. .., 

Al 	momento 	de 	la 	visita, 
únicamente 	se 	contaba 	con 	2 
médicos debiendo contar con 6. 

...- 
c).- Urgencias 

1.- Dos 	comqutadoras 	con 	impresora, 
conectadas enUI al sistema informático 
de CAPREPA. py  

No están conectadas 

2.- Mobiliario y etipo de la sala de espera 
,, 

Baños sucios, sin papel, ni jabón 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V". 

d).- Ambulancias 

1.- Equipo básicoehicular de cada una de 
las dos ambularles de terapia intensiva. 

1 	" 
2.- Equipo médico oil a intensiva. cada una de las dos 
ambulancias a ter a-i 

tt 3.- Medicame,ñtos de kcada una de las dos 
ambulanciastJe terapiAúntensiva. 

1/4• .;) v 	t 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
solo se localizó una ambulancia de 
Terapia 	Intensiva. 	La 	otra  
ambulancia 	se 	encontraba 	en 
servicio, 	pero 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación del 
servicio, ni la ubicación física de la 
ambulancia. 

4.- Equipó 	básico 	tkhicular 	de 	la 
ambulancffi de traslado. 	,11, 

y. 
Y. 5.- Equipo médico de la gmbulancia de 

traslado-. 	 .t)i,, 

6.- Medicamentos de 	la 	ambulancia 	de 
traslado. 	 t),,, 

..j 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
no se 	localizó 	la 	ambulancia 	de 
Traslado, 	y 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación de 
algún servicio, ni la ubicación física 
de ambulancia. 

e).-Servicios Hospitalarios 	,1  
de Apoyo 

J1.- Unidad de fisioterapia y rehabilitacilp. 
t, 

),- it, 

Fuera 	de 	servicio 	por . 
remodelación, 	no 	se 	otorga 	el 
servicio 
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2.- 	Mobiliario 	y ;equipo 	en 	unidad 	de 
quimioterapia, 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación. 	Trasladan 	los 
pacientes al Hospital General.  

f).- Consulta 
Externa de 

Especialidad 

Consultorios 
de 

Recepción 1 

1.- Riñón de 250 ml o de mayor capacidad. 
(Desestimado) 	..i. ,.. 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los 	consultorios A, 
C, D, E y F. 

2.- Los 	médicós 	de 	consulta 	externa 
cumplirán con el' indicador .ide 3 consultas 
de especialidad por hora. 	,r 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
B, C, D, E, F y G1. 

3.- Horario 	de 	consultó 	externa 	de 
especialidades de lunes a Viernes de 8:00 
a 20:00 horas; y.sábados de 8:00 a 14:00 

rr horas. 
. 

No cumple 	con el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y 
Gl. 

.4.- 	Aste 	el 	espacio 	bdecuado 	para 
facilitar t- la 	circulación 	j con 	seguridad 
contanit con préStamos". y rampas para 
disclffibitos. 	'I 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
B, C, D, E, F y G1. 

Consultorios 
de 

Recepción 2 

E- 	Los 	rn dicoS; de 	Consulta 	externa 
cumplirOo.o61el indicacibr de 3 consultas 
detr especialidaVonhorat 
• r 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

2.- Horario 	de' 	donSuIta 	externa 	de .. 	.  
espepialidadew;de lurte& a viernes de 8:00 
a 20:00 Fibras': y• sets de 8:00 a 14:00 
horas. 

No cumple 	con 	el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por 	el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: , R, T, U, V, X, y Y. 

3.- 7.10 	(nom-016-T13 	2012). 	Cada 
consultorio deberá- conitcon una sala de 
espera, la cual podrá s 	. compartida por 
un 	conjunto 	de -constlijorios 	que 	se 
encuentren 	en 	una: - rnilna 	planta. 	Las 
dimensiones y el 4bbiliarig, de. dicha sala, 
deberán ser propoicionalelltnúmero de 
consultorios 	que. ' ser/ 	disponga 
preferentemente Ion 	un 	mloir4b de 65 
lugares de esperar por consultpno. 

cer 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

4.- 7.11 (nom-056-SSA3 2012).Mrsala de 
espera, 	deberá" 	contar 	preferé'15temente 
con 	sanitariosSpara 	público, y,, Olientes, 
independiente& para hombres y Muja el, 
además 	calé 	 ellos,., :d de 	ellos,.,,Oberá 
disponer 	del un 	inodoro 	para 	usó',  ,de".4. 
personas cori'discapacidad. 	--, , 	.;..- 	'.. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

5.- Cuenta Con 30 sillas 	
-t  

III cumplen los consultorios: S, R, 
uT, , , V, X, y Y. 

6.- Cuenta con 3 aparatos de ventíláción 
mecánicés e iluminación natural o artifiat 

• 

'510 cumplen los consultorios: S, R, 
t'

''
U, V, X, y Y. 
'' 

Consultorios 
de 

Recepción 3 

1.- 	Miento 	para 	el 	paciente 	y 
acompañante. 

SolorI/, 	hay 	una 	silla 	en 	los 
consultorios I y K 

2,- Riñón de 250 ml o de mayor capacidad. ., 
El persanal del 	Hospital Obregón 
mencionái1que solo se ocupa para 
curaciones én los consultorios H, I, 1 

i. 
K, L, M, O y R.: 

40 
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Irregularidades, que se asentaron en las cédulas de;trabajo durante las visitas por parte de los 
servidores Públicos Adscritos a la Caja de Previsión de:71a Policía Auxiliar de la Ciudad de la México, 
encargados del Seguimiento de la Auditoria',02H con -:Clave 410 Otras Intervenciones, denominada 
"Servicios Médicos de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención", a 1á Clínica Médica, "OSCAMI"; el veintiocho de 
abril de dos mil quince, y al '<Sanatorio y SerVicios MédiCes Obregón S.A. de C.\/"; el dieciséis de junio 
de dos mil quince, en las que se instruyeron las Actas Circunstanciadas de Hechos y Cedulas Analíticas 
correspondientes, medios de prueba en los qtre esta autoridad administrativa sustentó su determinación 
de Iniciar el Procedimiento Administrativo DisCiplinario én contra C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en 
su calidad de Directorie-.Servicios de Salud,"edscrita e la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, ya que durante el ejercicio dos mil quince tenía la Obligación de, supervisar que la 
atención médica a los elementos activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, se otorgara en forma eficiente y oportülha, tante en la Clínica Médica, "OSCAMI"; como en el 
"Sanatorio y Servicios Médicos Obregón S.A. det.V"; de ahí que contrario a lo señalado en el presente 
argumento de defensa, esta autoridad realizó eliestudio correcto de dichos medios de convicción, los 
cuales permitieron en el momento procesal, oportuno, establecer presunta responsabilidad 
administrativa a cargo de la instruida, la .cual se hito defsu conocimiento mediante citatorio audiencia de 
ley número CG/CICAPREPA/345/2016 de feche seis de septiembre del presente año en pleno 
acatamiento de lo señalado en el artículo 64 fraccikn de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; por lo que en ningún monentoé violentó su derecho y oportunidad a una debida 
defensa, o dejado en estado de indefensión- uich 4,menos se inobservó la garantía de legalidad que c1 
en todo...acto de autoridad debe imperar, ejemplo de l 

4 
lo es que en fecha veintitrés de septiembre se 

celebró Wudiencia de Ley, en la cual manifestó yl.: eció lo que estimo conveniente, razones todas 41 
para coV14,que sus manifestaciones no logran des4rtuar la responsabilidad administrativa que se 
atribuye, T64a.vez que lo expuesto en el segundo de loSSumentos de defensa que hace valer resulta 
ambigur - rficial y además pretende convertirsejen. urb, intérprete de la Ley a su mera conveniencia y 
e interés> 	icuray debido a que no señala ni concreta algún` razonamiento capaz de ser analizado, y 
que va 	carpir-13'1(36 a demostrar que durante el ejercicHdos mil quince, supervisó que la atención 
médica a loselementos activos, jubilados y pensiofiados de :á Policía Auxiliar de la Ciudad de México, 

4 10  

se otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiendo de ir5 , 	dicto la problemática que al respecto se 
presentare por tanto tal pretensión de invalidez es rnatendible;:.4addlque no logra construir y proponer la 

•
causa de pedir, en la medida que elude referirse ál fundamerr razones decisorias o argumentos y al 
porqué de su reclamación. 	  

Por lo que respecta al argumento de defensa márcado con el númfo III, que expone la Instruida, no 
i.. 

resulta eficaz para desestimar su manifiesto:grado de responsalllidad, de conformidad con las 
consideraciones que a continuación se exponer! 	 77 	  

•Nr., 
Lo anterior así, ya que únicamente se limite a referir que esta Contrafqla Interna, inobservó lo 
establecido en la Cláusula Decima de las Normas Generales de Auditoría de látQontraloría General del 
Distrito Federal ahora Ciudad de México, así;omo los Lineamientos Generales par las Intervenciones 
2010, apartado Reunión de Contralores, omitiendo establecer argumentos de defen191encaminados a 
demostrar que cumplió con su obligación crrie como Directora de Servicios de Salud le doirespondía de 
supervisar que la atención médica a los( elementos activos, jubilados y pensionados .tle, la Policía 
Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiendo de inmediato la 
problemática que al respecto se presentare, de ahí de su ineficacia para desestimar su resporlabilida 
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No obstante lo anterior, resulta pertinente señalar que dichas manifestaciones resultan falsas, toda vez 
que este Órgano Interno de Control, medianté oficio CO/CICAPREPA/33/2015, de fecha nueve de 
octubre de dos mil quince, suscrito por el entonces Contráor Interno Lic. Oscar Cano Tejeda, dirigido al 
Director General de la Caja de Previsión de la1iCiudad dl México, el Ing. Jorge Luis Basaldúa Ramos, 
emitió el Informe de Seguimiento de Auditdria de Observaciones, en el que se encontraba las 
información referente a las observaciones de' la Auditdria 02H con clave 410 Otras Intervenciones, 
denominada "Servicios Médicos de 1°, 2° y 11° Nivel de,  Atención", asimismo, es de referir que la C. 
LUCILA CUERVO ALARCÓN, firmó á' Acta de inicio de Auditoría, que se practica a la Dirección de 
Servicios de Salud y a la Dirección de Adminiltración ylifinanzas de fecha catorce de abril de dos mil 
quince, así como el Acta de Cierre de Auditoriai que se dracticó a la Dirección de Servicios de Salud y a 
la Dirección de Administración y Fínanzas deIecha trdinta de junio de dos mil quince, referentes a la 
multicitada Auditoría, en la cual se dio leáura a 1ta observación que determino esta Autoridad 
Administrativa, y la cual originó el presentelprocedimiento administrativo disciplinario, de ahí que 
mediante oficio CpPA/DG/DAF/1169/2015, dei echaprimero de septiembre de dos mil quince, el Lic. 
Javier Camacho Cuapio Director de AdministraIón yfinanzas de la Caja de Previsión de la Ciudad de 
México, remitió diversa información a efecto de lolvelitar las observaciones de la mencionada Auditoria 
02H, por lo que contrario a sus argumentos tuvolconlcii-niento del inicio, ejecución, cierre y seguimiento 
de la Allitoria, :señalada con antelación, poi' 14 cual dichas aseveraciones de forma alguna logran 
desestirnfiru Manifiesto grado de responsabilidhadministrativa 	  

(..li  

En cuantya lo' argumentos de defensa hechos vler por la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, marcado 
con los myier les IV, es de señalar lo siguiente: 
	,10-- 
En cua 	1 argumento en los que textualmentetefir que: 

Los puntos y que por lo que hace a la CLÍNICA MÉIMCA OS 1MI,, SA. DE7  C.E y, en específico, al apartado a).- 
Consulta Externa, esa Contraloría Interna, consignó la literalt d que: 	L.0.5-  Sanitarios deben contar con papel 
higiénico, jabón de manos y toallas desechables...". Teniendo eom observaeiln que: "... Baños sucios sin papel...". 
Al respecto, este punto específico se tuvo como atet,dido, tal y co 	se niestba-en la foja 4 de un total de 14 que 
contienen el Reporte de Seguimiento de Observacioñes de Auditoria H clave:410 "Servicios Médicos de 1°, 2°y 3° 
Nivel de Atención que es parte integral del Expedieni"eCYCPA/A/0020/20 

Al respecto, es de hacer notar que en efecto dicha irregular ad se dio como atendida, durante el 
seguimiento de Observaciones, al haberse Subsanado con poskioridad, sin embargo la atención no 
constituye una excluyente de responsabilidad para la hoy instruida\en el entendido que se trata de una 
infracción consumada, tal y como se preciSó en el Acta Circunstkciada de Hechos por Visita a la 
Clínica Médica, "OSCAMI"; de fecha veintiocho de abril de dos m\ quince, y Cédulas de Trabajo; 
Momento en el que se materializó la condlicta omisa "... no supervisó (Me la atención médica a los elementos 
activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, se oto‘ara en forma eficiente y oportuna, 
atendiendo de inmediato la problemática que al respecto se presentare..."; materia dlk,presente procedimiento; lo 
anterior en razón, que la determinación de considerarla como atendida pid; este Órgano de Control 
Interno, implicó que dicha irregularidad nd se continuara materializando a efedlo de que cumpliera co 
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su deber de Directora de Servicios de Salud, y no la inexistencia de una irregularidad administrativa 

Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio: 

Tesis: VI3o.A.148 A 	
Semanario JudicIql de la 	0 ; 	 Novena Época , 
Federación y su Gacela   

, 	 — 	 - 
Tribunales Colegiados ■ 	 t 

'Tomo XVIII 	
1 Agosto de 2003 1Pag. 1841 

t,'  de Circuito  

183395 3 de 35 
.- - 
¡Tesis 

isladu(A dm ilustrar iva) 
'SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO DEBEN ENTENDERSE CONSUMADA LA 
INFRACCIÓN .ADATLYISTRATIVA. 14 infrace'ión administrativa se consuma cuando 
produciéndose0 resultado o agotándose Ha coqueta, se verifica la lesión jurídica; hay Si 
consumación en tanto el hecho ilícito se efectúa a.través de la integración de sus elementos 
básicos. La consumación de la infracción suda' ne, e,± el hecho realizado por el servidor, todos los 
requisitos señalados` en la discripción abkractd de la figura ilícita, lo que precisa una 
coincidencia perfecta entresésta y la conducta co/creta, a lo cual se suma, eventualmente, la 
transgresión del bien jurídico. Al concepto (1e, la thonsumación, además, son determinantes las 
características legales como la producción delbsattado si se trata de una infracción material; la 
realización de la actividad-corporal, iles de V'Mple actividad, o bien, el incumplimiento del 

-----. deber de actuar, si es de omisión propia. TE' .:,1ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
i., 	 1 

e. •;.;.ADMINISTRATIVA DEL SEXTO .CIRCUITO. A :aro directo 130/2003. 12 de junio de 2003. 
' 45+ lymilpiclad de votos. Ponente: Manuel Rol( Secretario: Jorge Arturo Porras x.I‹onseca.  
IGillitérrez. 

cr 
Ahora blewes ecto a que: 

si.° ' 
.--.Consultorio Dental, esa Contraloría Interna, consignó que: "... Utilizar cucharillas de 

tmp -esión total, pacientes dentados y desdentados y Utikar- cucharillas de impresión parcial, taza 
de hule...". Teniendo como observación: "... No las °calan_ ". 

i- 	1.,. 
Al respecto, por lo que hace a la presente observación, se establece que en efecto, las cucharillas 
de impresión total y parcial y la taza de hule/no se ocupanVq1 proporcionar atención odontología 
a la población derechohabiente de la Caja j'ae Previsión drna Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, debido a que dentro de los .servicios odontológicos c 4gtatratddos,• no existe el servicio de 
prótesis, que es para lo cual son necesario" dichas utensilios. D9 quE/tiene su sustento jurídico en 
el contrato CPPA/LPN/001-3/15 y específicamente, en su numé41 4.19 que a la letra dice: "... 
Los servicios odontológicos consideradé s en la clínica son atención bucal de primer nivel, s 
atención a caries, limpieza dental, inchtbendo prevención; profila" retiro de sarro, aplicación 
de "tour, control de placa dentobacteriána, técnicas de cepillado, dNención oportuna de cáncer 
bucal; limpieza de cavidades, colocalión de curación, amalgama, é u(potomia, recubrimientos 

i  directo, drenaje de abscesos, farmaeal erapia, extracciones (no incluye rayos X con excepción de 
,extracción a terceros molares para st.extracción) ...". 	 :' 

í  
e).- Rayos "X", esa Contraloría Interna, consignó que: "... La Instalación, debe contar con 
dispositivos de protección tales ce/mo mamparas, mandiles, collarines, prote..9,res de tiroides, ., 
protectores de gónadas y toda' aquel implemento que se necesario...". Teniendo como 
observación: "... No se cuenta cod collarines y protectores...", 	 ';`,. <4  

Al respecto, por lo que hace a .» presente observación, debido al tipo de estudios kldNlébinete 
(radiografías simples) que se realizan en el primer nivel de atención, la protección -asntra 
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A) 
II, 

	

2.1 	Para la Partida: 3 ofrezco 7 consultorioé"médicos, 1 de urgencias y / da al. 

	

2.2 	Cuento con Sala de espera con 30 sill4s, que proporciona comodidad y-  xeguridad al paciente y su 
acompañante mientras aguarda ser atendido. Isimismo cuenta con ventilación e ilkninación naturales o por \ 
medios artificiales y mecánicos (3 aparatos 11k ventilación) y con los servicios S Iitarios indispensables 
diferenciados para mujeres y hombres enbia proporción que lo requiera la deinanda de pacientes y - ,,) 
acompañantes con el suministro permanente„ de papel higiénico, jabón de manos y todlies desechables. No 
deberá haber elementos o mobiliario que pu 'da causar lesiones a los usuarios o a los presttklores del servicio,' 
además de facilitar la circulación con segurklad, así como el adecuado desarrollo de las actilslades, asimismo 
cuento con un televisor de 29 pulgadas, y un;fr' eproductor DVD para las actividades de Educacióimara la Salud 
y lo que se observa en el numeral 5.3 de la NOM 005-SSA3-2010.  

INFRAESTRUCTURA  

CONSULTA EXTERNA 

radiaciones es suficiente con lidvniampara y el Mandil, aditamentos de protección con los que 
cuenta la unidad, así cromo la médición de radiaciones recibidas por el personal técnico a cargo 
del servicio de rayos "X", misíñas que se supékvisan con base en la lectura periódica de los 
dosímetros personalizados. 	) 

Al respecto es de mencionar que dichOs argumentol no son dables para desestimar la responsabilidad 
administrativa que se le atribuye a la t. LUCILA CUERVO ALARCON, lo anterior en razón, que las 
irregularidades plasmadas en las cedblas analíticas referentes a la Unidad Médica Clínica Médica 
Oscami (Iztapalapa), fueron generadas én base a laS obligaciones establecidas en las NOM 229-SSA1- 
2002 y NOM 005-SSA3-2010 (Apéndite NormatiVo "B"), disposiciones normativas en las que se 
sustentó el contrato CPPA/LPN/001-3/, al cuafi hace referencia, y el cual se formalizó para el 
otorgamiento de servicios médicos de pkner nivel de atención, a los elementos activos, jubilados y 
pensionados de la Policía Auxiliar de. la Cládad de México, en forma eficiente y oportuna, de ahí de la 

.
obligatoriedad de su observancia para la hly instruida, máxime la categoría que ostentaba en la época 
de reproche administrativo corrí() Titular de ladDirecCión de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de 
la Policia Auxiliar de la Ciudad de México, río anterior de conformidad con lo que a continuación se 
transcribe. 	  

Ttki, 	 ' COMATO 
„t 

ANEXO TAINICO NO. 1 
• Pre.ciación de Servicios Médicos de Consultó'' mettna en Clínica de Medicina Familiar,en la 

Delegación.ltztapalápa 

UBICA IÓN - 

aCliñica Médica Oscami se localiza en la 	legacid' Iztapalapa 

Partida Descripción 
h 

Ubicación del servicio 
• Unidad de 

medida 
Cantidad 

3 
Clinton de 
Medicina 
Familiar 

Calzada 	Ermita 	Iztagalapa 	Número 	92,9 
Colonia 	Constitución 	'de 	1917, 	Deleg 	e 
knapalapa, C.P. 09260, México, Distrito Federak 
Con Teléfono 5970-620 	 IN.  

Servicio Varios 
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1'4 

GC0MY,. 

2.3 Cuento con Siete consultorios de Medicina Ge,Ueral equipados en apego a lo establecido en el numeral 6.1 

al 6.1.1.4 y apéndice normativo "A", de la NOM 005-SSA3-2010. 

2.4 Cuento con Un Consultorio de Odontología buipado en apego a lo establecido en el numeral 6.1.3 al 

6.1.3.5. y apéndice normativo "B", de la NOM 005:SSA3-2010. 

2.5 	Cuento con equipo de computo en cada Uno de los. consultorios y el área de urgencias (con las 
Características especificadas en el numeral 2.11 de ole docitmento) conectadas en red al sistema informático 
de "La CA PREPA ". 

NORMA OFICIAL MIX1CANA NOM-005-SSA3-2010 QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MINIMOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA 

LA AfiENCION MEDICA DE PACIENTES AMBULATORIOS 
';Íz 

4.16. Mobiliario, conjunto de bienes i e uso duradero, indispehsables para la prestación de servicios de 
atención médica. 

Apéndice NoOnailvo "8" 

2. EQUIPAMIENTO /VIRA EL CONSOLTORIO DE ESTOMATOLOGIA 

DISPOSITIVOS DE PRI TECCIÓN RADWLOGICA 
APLICACION ( 	s 	MÍNIMO POR LA SALA 

CONVENCIONAL Y FLUOROSCOPIA •klitndibflomado 
,, Q4uptiplomados 
t - CollarinVprotector de tiroides .: 

HEMODINAMICA Y ARTERIOGRAFIA 

i, 

- Mandil Prbinado 
- Colkcjith POlector de tiroides 

Anteojolliart4rotección de cristalino 

- Guaniéálomcillos para procedimientos 

UNO POR CAWERSONA QUE PARTICIPE EN 
EL PROCEDIMIENTO 

TOMOGRAFIA 
COMPUTARIZADA 

- Mandil Plomado 

MAMOGRA FÍA Y 
PA NORA MICA 
DENTAL  

Y,. 
- No se requiere, siemPi'ji, y cuando el disparo se 
efectúe desde una zona proielWa. 

Finalmente en cuanto a que: 
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2.3. Instrumental 

hie-774yuego de cucharillas para impresión tptalkyara pacil les dentados y desdentados; 
1 tht# fu" 	 parcial; cucharillas para impresión rcial, taza dé, ule, , 

1\761721A OFICIAL MEXICANA NOM-229-SSA1-5062, SALUD A:MBIENTAL. REQUISITOS TECNICOS PARA LAS 
IITALA IONES RESPONSABILIDADES SAWITARIAS ESPECIFICACIONES TECN1CAS PARA LOS EQUIPOS Y 

TECCION RADIOLOGICA EN ESTABLECIMIENTO
A

S DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X.  

TA 
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• 

d).- Torna de Muestra de Laboratorio, esa Contraloría Interna, consignó que: "... Debe tener 2 sillones corno 
mínimo...". Teniendo como observación: "... Son silas...". 

Al respecto, Por lo que hace a la presente observación, en los documentos de trabajo que llevó a cabo ese 
Órgano Interno de Control para la Auditoría jue nos ocupa, establece que dicho punto "... No Aplica..." (N/A) 

Es de mencionar que respecto a este seña0miento le asiste la razón a la instruida, circunstancia que se 
tomara en cuenta al momento de emitir la resolución que en derecho corresponda. 	  

46 

Por lo que corresponde a su-arg.umento de:idefensa marcado con el numeral V en el que textualmente 
señaló que:   	  

‘‘. 

Seña/ando que por lo que hace al SAN4T07110 Y SER,VICIOS MÉDICO OBREGÓN, S.A. DE C.V. y, al cc 
apartado Servicio Médico. 

a).- Consulta Externa, esa Contraloría Interná;:consignó;:lue: 

1.- Mobiliario y equipo en sala de espera. Teniendo conló observación: No cuenta con suficientes lugares para 
pacientes en la sala de espera. 	 14 ' 	tr  

11. . 
tt. ' 

Punto específico que se tuvo como atendido en áboja 4..de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Voria contenido en el Expediente que integrchci.Az(ditoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I° 2 0 y 30  

Atención. 	 t Y • 

2. -1 omd dones de los sanitarios. Teniendo como lbsvaeión: únicamente cuenta con unos baños ubicados en ér:  
el sótano, se encuentran sucios, sin papel y sin jabyótf de dificil acceso a personas con discapacidad y adultos 

.:(pechico que se tuvo como atendido en la hols:a 7 de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Arria contenido en el Expediente que integra léldluditoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I° 2° y 3° : =.1 
Nivel de Atención. 	 e a 

• ,. 
3.- Personal médico de especialidades. Teniendo.

., 
 calvo observación: Los nombres de los médicos que nos 

reportó el personal que nos acompañó, no coitlide ton los médicos ,  frelacionados por el Hospital, en las 
especialidades de Nefrología, Angiología, NeurOlogialOftalmología, Orlkpedia, Hematología, Ginecología, 
Urología, Pediatría, Reumatología, Gastroenterología, C4ugía General Geliatrja y Otorrinolaringología. 

Al respecto por lo que hace a la presente obsertración, cake mencionar que e4personal médico que otorga la 
consulta en las diferentes especialidades puede ¿ambiar evéttualmente debido a'que existen casos de suplencia 
por inasistencia del médico titular, no obstante eta situaciónistó contemplada; permitiendo que otro médico de 
la misma especialidad otorgue la consulta, con l'a finalidad delproporcionar la atención a los derechohabientes. 
Es importante mencionar que en caso de cambió definitivo del "Médico titular, se establece en Contrato numeral 
8.1.2 "Las modificaciones a la plantilla del perIonal del hospitafitrán notificadas en forma oficial y de manera 
inmediata a la CA PREPA". 	 r/. 

Tal cono se muestra en el elemento probatotjo consistente en oficikde fecha del 20 y 22 de junio de 2015, 
ambos firmados por el Director Médico del Sanatorio y Servicios Médi¿Vs Obregón. 

s. 
4.- Horario de consulta externa de especialidades de lunes a viernes de NO a 20:00 hrs. y sábados de 8:00 
14:00 hrs. Teniendo como observación: Enl momento de la visita, de las TIPO a las 15:00 hrs, no se localiz 
a ningún médico dando consulta. 
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Al respecto por lo que hace a la presente observación, la plrmanencia de los médicos en el área de consulta 
externa está supeditada al número de consullas;agendadas ét' cada especialista durante la jornada de trabajo, 
por la que es posible que al momento de laMsita del peilonal del Órgano de Control de Interno, no se 
localizaran a los médicos en dicha área: esto no implica 4-tic no se esté otorgando el servicio de consulta 
externa de acuerdo de la demanda que la población de la Entidad requiere. 

Tal como se muestra en el elemento probatbrio consistente,'.- en Estadístico Consultas mensual junio, julio y 
agosto de 2015. 

En cuanto a los señalamientos marcados Ion los numeral 1 y 2 del incisos a), es de reiterar que en 
efecto, dichas irregularidades se dieron collo atendida& durante el seguimiento de Observaciones, al 
haberse súbsanado con posterioridad, sil embargo la atención no constituye una excluyente de 
responsabilidad para la hoy instruida, en ellentendido eue se tratan de infracciones consumadas, tal y 
como se precisó en el Aci`é CircuriStanciada de Hecbos de la Verificación Efectuada al Sanatorio y 

40 Servicios Médicos ObregókS.A. de C V delfecha dieciséis de junio de dos mil quince, y Cédulas de 
Trabajo; Momento en el que~férializatoryfas conductas omisas "... no supervisó que la atención médica a , 	,‘, 1 
los elementos activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y 
oportuna, atendiendo de inmediato la ItijOblemátic.. y  , que al respecto se presentare..."; materia del presente ‘ 
procedimiento; lo' anterior en razón, que la germinación de considerarlas como atendidas por este 
Órgano de Control Interno, implicó que "dichas Ireguláridades no se continuara materializando a efecto 
de que cumpliera con su deber de Directora :,de. Servicios de Salud, y no la inexistencia de una 
irregu dachadministrativa. 

En cuárrie .a lo. señalado en el numeral 3 del ind) o o a),lejos de desestimar la conducta que se le , 
atribuye, 14 acredita aún más, lo anterior en razón q: e uno de los requisitos esenciales es la notificación 
de manesli inmediata por parte del proveedor a la taja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de Méx:la, respectdidp„las inasistencias o suplencias' e los médicos titulares, lo que en la especie no 
aconteció -de'arilcle lá;lálta de supervisión en la átend:n médica dalos elementos activos, jubilados y 
pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de?Méxido . 	  

t 	9, 
?,- 	7 	. 	. 

Por lo que respecta al argumento señalado en el/numeral letales manifeátacidnes resultan meramente 
subjetivas, ambiguas y carentes de un medio probatorio que acredite que el servicio de consulta externa e del Sanatorio y Servicios Médicos Obregón, S.A. de C.V. se domara a los elementos activos, jubilados 
y pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudadde México, de forma eficiente y oportuna, toda vez que 
durante la verificación a dicho sanatorio el diecléis de junio de dep mil quince, por parte del personal 
de esta Autoridad Administrativa no se localizó á ningún médico otckando consulta externa. 	 

Ahora bien en cuanto a su argumento marcado' con el inciso c) en el quedextualmente señaló que: 	 
ktt,„ 

C).- hospitalización,spitalización, esa Contraloría Interna, consignó que: 	 rk, 

I.- 90 camas censables en habitaciones indiihduales. Teniendo cono observación: bklas 90 habitaciones 
revisadas, se observó que solo se cuenta con],47 disponibles, ya que 2 están habilitadas coito sala de espera, 
son oficinas, 5 se utilizan como bodega, S l.;no existen, 15 se encuentran en mantenimient 3 se utilizan e 
quirófano para corta estancia y 6 son de uso.:exclusivo para sector privado. (Sic.) 
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Al respecto por lo que hace a la presente observación, infornlo que el hospital contratado cuenta con las 90 
camas censables solicitadas, mismas que están a digPosición, á ceptuando aquellas que debido al programa de 

7, mantenimiento preventivo estén en remodelación lo mantenimiento, sin que esto afecte el otorgamiento del 
servicio de hospitalización de los derechohabientes,;que así lo rkuieran, dado que el promedio de utilización es 
de 45 camas por día. 	 la s  

t 
Tal como se acredita en el elementoprobatorio cobsistente en Ip/s escritos; 01 de mayo de 2015 asunto: informe 
de remodelación, firmado por Director Medico del Satiatorio y Servicios Médicos Obregón; oficio 
CPPA/DG/DSS/3332/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015 firmado por la Directora de Servicios de Salud de 
CAPREPA y de fecha 18 cte 'Septiembre de 2015 -asunto: Auditoria 02H 01 /firmado por Director Médico del 

Médicos Sanatorio y Servicios Médicos Obregón, 

2.- Mdbiliario y equipo en habitaciones. Teniend4omo observación: De las 47 habitaciones disponibles 10 no 
cuentan con pasamanos en los baños y 11 tiene fun'dida la lámpara de la cabecera. 

Punto específico que se tuvo como atendiflo en la hbjp 10 de '14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integra ldgludit&ia 0211 clave 410 "Servicios Médicos de I° 20 y 3° 
Nivel de Atención 

3. Personal médico, Teniendo corno-observación: 'Al rkiomento de la visita, únicamente se contaba con 2 
médicos debiendo contar con 6.  

Al respecto por lo que hace a la presente oftser"tició0 el hospital cuenta en el área de hospitalización con 
personal médico especializado asignado por 'turno ntabino, vespertino y nocturno A, .8 y C, con lo que cumple 1 
li 'fii atención que requieren los pacientes hosPitag dos, cabe mencionar que si bien se considera en el 

i arfan  te precis.  ar la ocupación de dichas habitacione 

t. 
c ?ate' .  es4.  tablee i do, .un número de me'dicoS a carg de los pacientes hospitalizados por habitación, es 

41 7M1 co se 'acredita en el elemento probatorio consisteMegn el Rol de Guardia Hospitalarias por especialidad 

,fivnad Directpakédico:del Sanatorio y Servicios Médfcos lqbregón. 

ilso 

t  
origina mente se atribuyeron a la C. LUCILA CUÉRVO All. AF,ICON, lo anterior resulta así, al tomar en 

It/  Sobre 	as manifelaciones es de señalar, que nb 	idóneas neas para desacreditar las imputaciones que 

cuenta que las mismas son meras manifestaciones quernkStán apoyadas con las debidas probanzas 
que demuestren que la instruida, hubiera cumplido eficienter*te con sus obligaciones, "... de supervisar 
que la atención médica a los elementos activos, jubilado4y pensigpspabs hii, Policía Auxiliar de la Ciudad de México, se 

e otorgara en forma eficiente y oportuna atendiendo de inmediato la priabletn0,417a que al respecto se presentare .."; ya que 
con las mismas no logra demostrar que el Sanjtorio y Sei-kficik:Médicos Obregón, S.A. de C.V. tuviera 
a disposición de los elementos activos, jubilados 'y pensionados -(0 la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, noventa camas, que las habitaciones jcontaran con 'pasarhános en los baños y con lámparas 
funcionando en su totalidad, y que se contara con el número de mágicos previstos para los pacientes 
hospitalizados y así garantizar de manera eficiente y oportuna la atención médica contratada por la Caja 
de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México. 	  ,,,, 

ij,, 
j. 

En lo referente a lo señalado en el inciso c) y d), consistente en: 	  

c).- Urgencias esa Contraloría Interna, consignó que: 

1.- Dos computadoras con impresora conectadas en red al sistema informático de CAPREPA.Vgniendo con 
observación No están conectadas 
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Punto específico que se tuvo como atendido en la hoja 1? de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integra la Aziditoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I°, 2° y 30  
Nivel de Atención. 

2.- Mobiliario y equipo de la sala de espera... ", Teniendo como observación: 

Danos sucios, sin papel, ni jabón. 

Punto específico que se tuvo como atendido en la hoja 7 de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integra la: uditoria 02ti clave 410 "Servicios Médicos de 1°, 2'y 3° 
Nivel de Atención. 

d).- Ambulancias esa Contraloría Interna, consigo* que: 

1.- Equipo básico vehicular de cada una (12 las dos rambulancias de terapia intensiva. 2.- Equipo médico de cada 
una de las dos ambulancias de terapia intensiva:41 .- Medicamentos de cada una de las dos ambulancias de 
terapia intensiva. Teniendo como observación: giurante los días de visita a las instalaciones del Hospital 
Obregón solo se localizó una ambulancia de Tera4ia Intensiva. 1,a otra ambulancia se encontraba en servicio, 
pero no se acreditó documentalmente la prestació9e1 servicio, ni la ubicación física de la ambulancia. 

Punto específico que se tuvo como atendido en la ta 5 de 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria contenido en el Expediente que integra ig Auditoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de la 20  y 3° 
Nivel de Atención. 

4.- Equipo básico vehicular de la ambulancia de ttlado. 5.H,,'Equipo médico de la ambulancia de traslado. 6.-
Medicamentos de la ambulancia de traslado. Teniendo coiño observación: Durante los días de visita a las 

stalaciones del Hospital Obregón no se localizó 14mbulancia de Traslado, y no se acreditó documentalmente 
da 	s'achín de algún servicio, ni la ubicación fisicaWe ambulancia. 

7111 r 	ecto pqr lo que hace a la presente obse ción39' el equipo básico, médico y medicamentos, es de 
.„. 

eutend se que no fue posible la verificación de Itnislos en el momento de que el personal del árgano 
l)iLern de Control realizo la visita, por lo que conya finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
celo, se realiza supervisión de fecha 11 y 12 e ,mayo de 2015, donde se sustenta el cumplimiento 

dual. 

Tal como se-.acredita en el elemento probatorio cansa nte en oficio CPPA/DG/DSS/.JUDAMIM/003/2015 de  
fecha 19 de mayo de 2015 firmado por JUD de Atencio ntegral ala Mujer, así como la Guía de Supervisión 
correspondiente. 

II/ Al respecto, es de hacer notar que en efecto dich4 inápnsistencias se dieron como atendidas, durante 
el seguimiento de Observaciones, al haberse sub,lanaC con posterioridad, sin embargo la atención de 
las mismas no constituye una excluyente de resPiónsabili ad para la hoy instruida, en el entendido que 
se trata de infracciones consumadas, tal y como.tSe precis `'en el Acta Circunstanciada de Hechos de la 
Verificación efectuada al Sanatorio y Servicios ,blédicos O 'egón S.A de C.V. ; de fecha dieciséis de 
junio del año dos mil quince, y Cédulas de Tratitájo; Moment ,fen el que se materializaron las conductas 
omisas "... no supervisó que la atención médica a los elementos activos, jthilados y pensionados de la Policía Auxiliar de la 

	

Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiendo 	inmediato la problemática que al respecto se 
presentare... "; materia del presente procedirbiento; lo anterioNn razón, que la determinación de 
considerarlas como atendidas por este Órgano de Control Internonmplicó que dichas irregularidades no 
se continuara materializando a efecto de que cumpliera con su Ober de Directora de Servicios de 
Salud, y no la inexistencia de irregularidad4 administrativas. 
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Sobre las manifestaciones del punto 4 incisa d), es de Señalar que lejos de desestimar la irregularidad 
administrativa detectada en la verificación I acredita aún más, toda vez que ella misma reconoce que 
las ambulancias de traslado no se encontrdban en dich'h hospital, no obstante de no existir documento 
que acreditara qúe las mismas se encontraban prestando un servicio, circunstancia que no garantiza 
una atención inmediata respecto de cullquier problemática que se presentare a los legítimos 
beneficiarios, de ahí la ineficacia de dicho argumento. 	  

S 	  
En lo referente a lo señalado en el inciso en,  consistente en que: 

e).- Servicios Hospitalarios de Apoyo esa Conkaioría Inteirina, consignó que: 

1.- Unidad de fisioterapia y rehabilitación. Teniendo corno observación: Fuera de servicio por remodelación, 
no se otorga el servicio. 

Al respecto por lo que hace a la presente obsertaci44dl servicio de fisioterapia y rehabilitación que otorga el 
hospital contratado, en ningún momento se dej¿Lle pr*orcionar aun estando el área en remodelación, misma 
que concluyo en la fecha que informa el Directo~édicibidel Sanatorio y Servicios Médicos Obregón. 

Tal como se acredita en el elemento probatorio caosisiénte en los escritos de fecha 01 de mayo de 2015 asunto: 
informe de remodelación firmado por el por DirelotiMédipo del Sanatorio y Servicios Médicos Obregón y de 
fecha 18 de septiembre de 2015 asunto: ConclusiA 17e mantenimiento firmado por el por Director Médico del 
Sanatorio y Servicios Médicos Obregón. 

°biliario y equipo en unidad de quimiotera ta. Tenietkdo como observación: Fuera de servicio por 
Trasladan los pacientes al Hospital peral 

Al -r5spernto por lo que hace a la presente obsettaélón, el área Servicio Complementario de Quimioterapia 
requirió m ntenimiento, motivo por el cual y con lá finalidad de continuar con la atención de los enfermos que 
así le r meren, se , refieren dichos pacientes l Hospital Gene'ful de México para la aplicación de la 
q 	G apia.orrespondienie. 	 áh  

mo se ,acredita en el elemento probatori4onsistelle en el escrita de fecha 01 de mayo de 2015 asunto 
Infirmederemodelaciónfirmadoporelpo~mdlodel Sanatorio y Servicios Médicos Obregón. 

?at. 
Sobre estas manifestaciones es de señalar que no són idóneas pára desacreditar las irregularidades 
que se le atribuyen a la instruida, ya que lasinismas sokmeras manifestaciones que no están apoyadas 
con las debidas probanzas que demuestrer1que hubierálcumplido eficientemente con sus obligaciones, 
"... de supervisar qüe la atención médica a los elemIntos activos, jugnados y pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, se otorgara en forma eficiente y op4,.Irtuna, atendiendit de inmediato la problemática que al respecto se 
presentare..."; lo anterior así, ya que corlasmismas no gra demostrar que en el momento de la 
verificación al Sanatorio y Servicios MédICos Obregón, SAde C.V; (dieciséis de junio de dos mil quince) 
estuviera otorgando el servicio médico cl.g fisioterapia y rehabilitación a los elementos activos, jubilados 
y pensionados de la Policía Auxiliar de lakCiudad de México, deNhí de lo insuficiente de sus argumentos 
para s  desestimar su manifiesto grado de le ponsabilidad adminislativa. 	  

t4, 
Ahora bien, respecto del inciso f) en el que textualmente se señala: k 	  

fi.— Consulta Externa de Especialidad ésa Contraloría Interna, consignó que: Etuvultorios de Recepción 17. 1 
Riñón de 250 ml o de mayor capacidad Teniendo como observación: El percal del Hospital Obregó7 
menciono que solo se ocupa para curcifeiones en los consultorios A, C, D, Ey E 
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Al respecto por lo que hace a la presente observación se informa: que el hospital contratado si cuenta con el 
riñón de 250 ml, utensilio que se usa en el área de curación, situación por la cual no se encuentra a disposición 
en lodos los consultorios. 

1 
Tal como se acredita en el elemento probatorio consistente en el escrito de fecha 25 de mayo de 2015 asunto 

1: 
Informe de área de curación y yesos firmado por el por Director Médico del Sanatorio y Servicios Médicos 
Obregón. 	 .. 
2.- Los médicos de consulta externa cumplirán con 1 indicador de 3 consultas de especialidad por hora. 
Teniendo corno observación: No cumplen los consultort0s: Q, A, B, C,',14, E, Fy GI. 
Al respecto por lo que hace a la presenté observación hago de sii conocimiento que el indicador de tres 
consultas es el establecido en las Instituciones Nacionat para la atención médica especializada, no obstante el 
cumplimiento del mismo está supeditado a la demanda» cada espectalidad en servicio, misma que se cumple 
en la población derechohabiente a los servicios de salud ie otorga la CAPREPA. 

1 
Tal como se muestra en el elemento probatorio consistelue en Estadígtico Consultas mensual por especialidad 

11 correspondiente a junio, julio y agosto de 2015. 
r. 

3.- Horario de consulta externa de especialidades de lunes4a viernes 4'8:00 a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 1,  
14:00 horas. Teniendo como observación: No cumple co ,e1 horario;Por la información proporcionada por el 
proveedor durante la revisión en los consultorios: Q, A, 8,'s, D, E, F fi G1. 

Al respecto por lo que hace a la presente observación, la kermaneneja de los médicos en el área de consulta 
externa está supeditada al número de consultas agendadas tante Id' ornada de trabajo, por lo que es posible 

10 	omento de la visita del personal del Órgano de Con gol de Interno, no se localizaran a los médicos en 
área; eta no implica que no se esté otorgando el serví 	de consulta externa de acuerdo de la demanda 

que 4-pot/ación de la Entidad requiere. 

g'al como sé5nuestra en el elemento probatorio consistente e Estadístico Consulta mensual programada y 
otorgada/  en los meses junio, julio y agosto de 2015. 	 .1/2. • 
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40 4- l   sciy7 bl espacio adecuado para facilitar la circulación con'guridad contando con préstamos y rampas 
acitados Teniendo como observación: No cumplen los ' nsuilorios: Q, A, B, C, D, E, Fy G I. 

ecto por lo que hace a la presente observación, si bien asteonsultorios referidos por el personal del 
Órgano, Interno de Control no cuentan con fácil acceso para dise`opkitados, en términos generales el área de 
consulta externa ha realizados las modificaciones pertinentes para 4 acceso de dichas personas, asi mismo 
cabe mencionar que se da preferencia a las especialidades comqkson orispedia, neurocirugía, medicina interna, 
geriatría entre otras, para que otorguen la atención medica enitiquellos Ocultorios que cuenten con un acceso 
adecuado para las personas con alguna discapacidad 	,,.1/2 qii, 

Tal como se muestra en el elemento probatorio consistentí
, 
 en los escriks de fecha 24 de agosto de 2015 

firmado por el por Director Médico del Sanatorio y Servidos Médicos Obkgón y de fecha 12 de octubre de 
2015 asunto: Acceso para personas discapacitadas firniado por el por Director Médico del Sanatorio y 
Servicios Médicos Obregón, 

4 	 1 
Consultorios de Recepción 2 1.- Los médicos de consulto" externa cumplirán con él indicador de 3 consultas de 
especialidad por hora. Teniendo como observación: Noíeumplen los consultorios: &R, T, U, V, X, y Y. 
Al respecto, por lo que hace a la presente observafión, hago de su conocimienk que el indicador de tres 
consultas es el establecido en las Instituciones Nac#ales para la atención médica blpecializada, no obstante 

1, el cumplimiento del mismo está supeditado a la demfinda de cada especialidad en servid?, misma que se cumple 
en la población derechohabiente a los servicios de salud que otorga la CAPREPA. 	to, 11,, 
Tal como se muestra en el elemento probatorio Consistente en Estadístico Consultas mensill por especialida 

.11., correspondiente a junio, julio y agosto de 2015.  
1.,.. 
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2.- Horario de.consulia externa de especialidades de 110es a viernes de 8:00 a 20:00 horas; y sábados de 8:00 a 

proveedor durante la revisión en los consultorios.-  R, T, U,1/,4y Y. 
14:00 horas. Teniendo como observación: No cumpll con el hOrario por la información proporcionada por el 

Al respecto por lo que hace a la presente observaciÓn, la pernianencia de los médicos en el área de consulta 
externa está supeditada al número de consultas ageldadas durante la jornada de trabajo, por lo que es posible 
que al momento de la visita del personal del Órgano de ContrÓl de Interno, no se localizaran a los médicos en 
dicha área; esto no implica que no se esté otorgan el servida de consulta externa de acuerdo de la demanda 
que la población de la Entidad requiere. 

Tal corno se muestra en (d'elemento probatorio lonsistenta' en Estadístico Consulta mensual programada y 
otorgada en los meses junio, julio y agosto de 20151 

3,- 7.10 (nom-016-55A3 2012)..Cadá consultorio;deberá 1.ontar con una sala de espera, la cual podrá ser 
compartida por un conjunto de consultorios que le enculntren en una misma planta. Las dimensiones y el 
mobiliario de dicha sala, deberán ler' proportional4 al número de consultorios que se disponga, 
preferentemente con un mínimo de 65 lugares de 'esperct por consultorio. Teniendo corno observación: No 
cumplen los consultorios: S, I?, T, U, V, X, y Y. 	

r 
Punto específico que se tuvo como aténdidoen la hoja 6 frie 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditorio contenido en el Expediente que integró alud'itoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de In, 2°y 30  
Nivel de Atención. 	 . 	' 	.t1:1 

re 
494•714,4‘nopi-016-SSA3 2012). La sala de espera, acto contar preferentemente con sanitarios para público y 
rikikyt.i ." ependientes para hombres y mujeres; 'amas cada uno de ellos, deberá disponer de un inodoro irketi 
para us.  514 , resonar con discapacidad. Teniendo coant observación: No cumplen los consultorios: S, R, T, U, 	

5 2 rÉAY,  Y Y. t  •n, 	 . 
Punto est jífi o que se tuvo como atendida en la hja 7 e 14 del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditorio t!Ye .'do en el Expediente que integra lá Aud rria 0211 clave 410 "Servicios Médicos de 10, 20  y 3° 
Y aenc n 

.51:t 	con 30 sillas. Teniendo corno observación: No c rtplen los consultorios: S, R, T, U, V, X, y Y. 

Punto especifico que se tuvo como atendido en la hoja 6 de 
t.,
. del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 

Auditoria contenido en el Expediente que integra la Auditori'', 02H clave 410 "Servicios Médicos de P; 2° y 3" 
t Nivel de Atención. 	 a 1.- 

6.- Cuenta con 3 aparatos de ventilación ;mecánicos e ilitaikación natural o artificial. Teniendo corno 
observación: No cumplen los consultorios: S/7R, T, U, V, X, y E '. 

Al respecto por lo que hace a la presenta.  observación,-  célba ~racionar que dentro de lo estipulado en el 
Sta  contrato vigente se solicita en la sala de qepera de la consulta' éar • a 3 ventiladores mecánicos e iluminación 

natural o artificial, no así en cada uno de íos consultorios de espee iah d. 
.-, 

if 
Consultorios de Recepción 3, en lo corraspondiente a: I.- Asiento pailt.el paciente y acompañante. Teniendo 
corno observación: Solo hay una silla ellos consultorios I y K. 	N.  
Al respecto por lo que hace a la presenie observación, el mobiliario (sillas) puede ser separado de su espacio de 
permanencia, no obstante en cuanto dan requeridos, se cuenta con ello (dos'hilas por consultorio) 
2.- Riñón de 250 ml o de mayor caducidad. Teniendo COMO observación: Eltkersonal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para cu ciones en los consultorios H, 1, K, L,M, Qm. ja 

 
Al respecto por lo que hace a la exente observación se informa que el hospital contratado si cuenta con el 
riñón de 250 ml, utensilio que se uta en el área de curación, situación por la cual no se'egcuentra a disposiciói 
en todos los consultorios. 	1: 

h. 
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Tal como se acredita en el elemento probatorio consistente en el escrito de fecha 25 de mayo de 2015 asunto 
Informe de área de curación y yesos firmado por el ppr Director Médico del Sanatorio y Servicios Médicos 
Obregón. 

Respecto al numeral 1 del inciso f), es de Mencionar que dichos argumentos son dables para 
desestimar la responsabilidad administrativa quéle le atribúyen a la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, 
respecto de las irregularidades plasmadas en lascedulas an'alíticas referentes ala Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón, S.A. de C.V; referentes'al RiñOn de 250 MI, circunstancia que se tomara en cuenta al 
momento de emitir la resolución que en derechocorresponpla 	  

Ahora bien en cuanto a los numerale'S 2 y 3 dOl inciso,), tales manifestaciones resultan meramente 
subjetivas, 'ambiguas y carentes de un medio. prélbatorio libe acredite que el servicio de consulta externa 
de Especialidad del Sanatorio y Servicios Médidos Obregón, S.A. de C.V. se otorgara a los elementos 
activos, jubilados y pensionados de la Policía rluxiliar»e la Ciudad de México, de forma eficiente y 
oportuna, toda vez que durante la verificación a dicho sanatorio el dieciséis de junio de dos mil quince, 
por parte del personal de esta Autoridad AdminisVatival, se constató que no se cumple con el indicador 
de consultas otorgadas ni con el cumplimiento dethoraYlo de los médicos asignados al área de Consulta 
Externa de Especialidad. 

" 
En lo correspondiente al numeral 4 del inciso f), Tilde señalar que lejos de desestimar la irregularidad 
adminyptiva detectada en la verificación la acredip aún más, toda vez que ella misma reconoce que 
los ceptliliorios Q, A, B, C, D, E,F y G1, no cuenta:-  con fácil acceso para discapacitados, de ahí de la 
ineficacity da dicho argumento para acreditar que;11 pervisó que la atención médica a los elementos 
activos, jubilados 5/ pensionados de la Policía AuStiliár de la Ciudad de México, se otorgara en forma 
eficientecy o duna. 

Apunt
!,•  

erfterior el hecho que los argumentás de defensa que hace valer en el inciso f) con los 
cuale pretende desestimar las conductas que le le atd uyeri, los sustenta con elementos probatorios 
que se generaron cuando se consumó la infracción (diect -is de junio de dos mil quince). 	  

Finalmente, si bien es cierto que algunasprregularidadps referentes a la consulta externa por 
especialidad se dieron como atendidas durarte el seguirAnto a las observaciones de la Auditoría, 
materia del presehte procedimiento al habersésubsanado cóqosterioridad, sin embargo la atención no 
constituye una excluyente de responsabilidad' para la hoy instrülda, en el entendido que se trata de una 
infracción consumada, tal y como se precisó en el "Acta Circuriktanciada de Hechos de la Verificación 
Efectuada al "Sanatorio y Servicios Médicos=  Obregón, S.A. de Cy; de fecha dieciséis de junio de dos 
mil quince, y Cédulas de Trabajo; MomentÓ en el que se material* la conducta omisa "... no supervisé 
que la atención médica a los elementos activos, jubilados y pensionados de la 	cía Auxiliar de la Ciudad de México, se 
otorgara en forma eficiente y oportuna, atendiendfl 	 i de inmediato la problemática qkal respecto se presentare..."; materia 
del presente procedimiento; lo anterior eh razón, que la determinaciorte considerarla como atendida 
por este Órgano de Control Interno, implicó que dicha irregularidad no sc continuara materializando a 
efecto de que cumpliera con su deberéde Directora de Servicios de Saluatiity no la inexistencia de una 
irregularidad administrativa. Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio 
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Semanario Judicial deda 	. Tesis: VI.3 o.A.148 A 	; 	 Novena Epoca 1183395 3 de 35 :Federación y su Gac0la 	1 	 1 _ › 	 _ 
Tribunales Colegiados i 	 ' 	L 1Torno XVIII, Agosto Ttle 2003 ,Pag. 1 t1,41 de Circuito 	 1 

	 LifTeissliasda(Achninistrativu) 

SERVIDORES PÚBLICOS. CUÁNDO'! DEBE ENTENDERSE CONSUMADA LA 
INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. Lq infracción administrativa se consuma cuando 
produciéndose el resultado o agotándose,  la conducta, .fe verifica la lesión jurídica; hay 
consumación en tanto el hecho ilícito se afectúa a travésde la integración de sus elementos 
,básicos. La consumación de la infracción Si;pone, en el hecá realizado por el servidor, todos los 
requisitos señalados en la descripción dbstracta de la :figura ilícita, lo que precisa una 
coincidencia perfecta entre ésta y la contiócta concreta, a lo cual se suma, eventualmente, la 

,transgresión del bien jurídico. Al concept& de la consumación, además, son determinantes las 
características legales como la producción del resultado si .1e trata de una infracción material; la 
realización de la actividad corporal, si es 'de simple actividad; o bien, el incumplimiento del 
deber de actuar, si es de omisión propia. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITCk.Amparo direcio 130/2003.12 de junio de 2003. 

V Unanimidad de votos. Ponente: Manuel RQIUS boneta. Secretario: Jorge Arturo Porras 
Gutiérrez,  

Por lo antes expuesto se concluye que las manifestaciones, no resultan idóneas para desacreditar las 
imput 	s que originalmente se le atribuyeron 11 tomar en cuenta que de las mismas de forma 
algun 	prende que se encaminen a desvirtuar lás cdnductas por las que se le instauró el presente 
Procede 	Administrativo Disciplinario, resultábdo por ende incongruentes, ambiguas y 
superficialeStrátémás que no están apoyadas con lasIdebidas probanzas que demuestren que en la 
fecha de lcip héchos de reproche administrativo hubieracumplido eficientemente con sus obligaciones 

ervicios de Salud de la Caja de Previsi00 de la Policia Auxiliar de la Ciudad de México, 
'el de "... de supervisar que la atención médiedVe los elementos activos, jubilados y pensionados de la 

dala Ciudad de México, se otorgara en forma efibientky oportuna, atendiendo de inmediato la problemática 
que al respecto se preSentare.. 

Adicionalmente, en vía de alegatos, manifestó: 

"... en este acto manifiesto que me remito a mis esoltos presen 
defensa siendó todo lo que deseo manifestar..." (Cit.) 

Tal y como quedo precisado en los párrafos que-  anteceden, los ttigumentos vertidos en su escrito de 
defensa de fecha veintitrés de septiembre de(' presente año, notson conducentes y eficaces para 
desvirtuar la irregularidad que se atribuyó a láis  C. LUCILA CUERIVO ALARCÓN; como Directora de 
Servicios de Salud de la Caja de previsión de la Policía Auxiliar de latiudad de México, de ahí que este 
Orégano de Control Interno determina que cosii su actuar infringió las Nociones XXII y XXIV del artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ya que con su conducta 
desacató lós principios rectores consignador& en el artículo 47 de la Ley'ilecieral de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, que obligan aítodo Servidor Público a salvadOrdar la legalidad, lealtad 
eficiencia en el desempeño de su empleó: Independientemente de que lasknopias manifestaciones d 
la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN; llevan a esta resolutora a deteranar su responsabilida 

1\11 

de DirVorel de 
partic ': 	• t. 

adohn esta fecha, para lo procedente a mi 
4,4  
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Finalmente, en relación con las pruebas ofr3cidas por 14 C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, en Audiencia 
de Ley del veintitrés de septiembre del prelente año, e4ta Contraloría Interna el veintiséis de ese mismo 

	

mes y año, emitió acuerdo en el que textualmente señSo que: 	  
1  
ti 

--- Visto que en la Audiencia de ,,Ley desphogada el día veintitrés de septiembre del dos mil dieciséis,. 
correspondiente al expediente adm[inistratiVb al rubro talado, esta Autoridad se reservó de proveer lo 
conducente sobre el perfeccionamiento de latuebas macadas con los numerales 1, 2, 4, 5, 10,12, 13, 14, 24, 
25, 26y 27, así como respecto de la admisió4 desecham2iento de las pruebas marcadas con los numerales 3 y 
28 ofrecidas por la C. tuella Cuervo Alarcón, en su calidad de presunta responsable, motivo por el cual se 
procede a proveer de conformidad imponiendgieeesariOraer a colación lo que en el caso específico se asentó 

f 

	

en dicha Audiencia, cuya literalidad es la siguiente: 	,.. 

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente én la copla simple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria 0211 clave 410 "Servicios Médicos de 1", 21

g 
 3'Ni

1
j-V.  el de Atención. 

,  
2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 111.-copaa simple del contrato CPPA/LPN/001-3/15. 

1 1   3.- LA INSPECCIÓN OCULAR.- Que se sirva a Ilev &ajdaho esa Contraloría Interna, señalando fecha y hora para el 
Id su desahogo, misma que deberá practicarse por conducto-,  el peráonal que esa Autoridad designe para tal efecto que 

solicito, atentamente, se lleve a cabo en el punto esped-,  'col ep..Ios papales de trabajo, que integran el Expediente 
CPCPA/A/0020/2016 y, en especifico, lo que se observa enkeferido rubro: d).- Toma de Muestra de Laboratorio. 

........„ 	 .511, 
A#.- 	DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la yhílita simple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Ninsigi clria0211 clave 410 "Servicios Médicos de P, 2 ', 371616,4de Atención". 

ti».  ' 
5.- ANDOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en laftopia :limpie del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Autia 021-1 clave 410 "Servicios Médicos de 10, 2" y r  Nivel dIAtención". 

ír 	i, 
DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en 1.1 copia debidamente certificada, de los escritos de fecha 20 y 22 

iebil,Q..cfe ;2015 firmados por el Director Médico del Spnatorio y Seikeios Médicos Obregón S.A. de C.V. 

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente erkla copia certifi'láda de 11Ps'Estadísticos Consultas mensual junio, 
o y agosto de 2015.

4  
s.:. 

	

j• 	 .; 	. 
8.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente lri la copia clebidamdleéértificada, de los escritos de fechas 01 de 
mayo de 2015 y 18 de septiembre de 2015, todos.2: firmados por DirectliMédico del Sanatorio y Servicios Médicos 
Obregón S.A. de C.V. 	 11  ..F{_ -, <- 	■ 

,.' 

9.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente én copia certificada del ofi lo CPPA/DG/DSS/3332/2015 de fecha 15 
de septiembre de 2015 firmado por la Directora deRervieies de Salud de CARRERA. 

,tk, 
10.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistefle en la copia simple del Repot°11 de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria 0211 clave 410 "Servicios Médicos de I.;1 2° y 3° Nivel de Atención". 	''IIrá , 

I  
11.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Corilistente en la copia debidamente •kertificada, del Rol de Guardia 
Hospitalarias por Especialidad firmado por el Dibetor Médico del Sanatorio y ServicioSVédicos Obregón S.A. de C.V. 

1. 12.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consijénte en la copia simple del Reporte de Ségyimiento de Observaciones de 
Auditoria 021-1 clave 410 "Servicios Médicos dt111°, 2° y 3' Nivel de Atención". 	

.... 

13.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consilente en la copia simple del Reporte de Seguirliento de Observaciones de 
Auditoria 0211 clave 410 "Servicios Médicos dé 1°, 2" y 30  Nivel de Atención". 	 w1. 

ili 
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14.- LA DOCUMEN'TAL PÚBLICA.- Conlistente en la copia simple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria 0211 clave 410 "Servicios Médicobe 1°, 2° y 3° Nivel de Atención". 	 '3'. 

55 



56 

1 

	
1-5 1t 

  

  

CIUDAD DE MÉXICO 

• 

15.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA,- •11  Consistente_ en copia debidamente certificada del 	oficio 
CPPA/DG/DSS/JUDAMIM/003/2015 de fecha 1,9 de mayo de 2015 firmado por el Jefe de la Unidad Departamental de 
Atención Integral a la Mujer de la Entidad, así arhió la Gula detSupervisión correspondiente. 

16.- LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consisginte en la copia debidamente certificada, de los escritos de fecha 01 de 
mayo de 2015 y de fecha 18 de septiembre dei1/015, ambos,t4irmados por Director Módico del Sanatorio y Servicios 
Módicos Obregón S.A. de C.V. 

17.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copiá debidamente certificada, del escrito de fecha 01 de mayo 
de 2015 firmado por el Director Médico del Sanatsrio y Servichos Médicos Obregón S.A. de C.V. 

18.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- ConsistenLe en la copia debidamente certificada, del escrito de fecha 25 de mayo 
de 2015 firmado por el Director Médico del Sanatodo y Servicios Médicos Obregón S.A. de C.V. 

19.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en colla debidamente certificada del Estadístico de Consultas 
mensual por especialidad correspondiente a junio, julio y agostp de 2015. 

. 
20.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copialgebidarnente certificada del Estadístico Consultas mensual 
por especialidad correspondiente a junio, julio y agostolde 20115. 

21.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente óri eolia debidamente certificada de los escritos de fecha 24 de 
agosto de 2015 y de fecha 12 de octubre de 2015; ambcfs, firmados por el por Director Médico del Sanatorio y Servicios 
Módicos Obregón S.A. de C.V. 	 b,  1' 

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Cm nsistente ea Copia debidamente certificada del Estadístico de Consultas 
AhttffiL

I
Stial por especialidad correspondiente a junio, julio y tbsto de 2015. 

- 

2 .-thCIIMENTAL PRIVADA.- Consistente en colisa debidamente certificada del Estadístico Consultas mensual 
por esta 

,i‘  

19ad correspondiente a junio, julio y agosto de 2015. 

24.- LAIPOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en llalla simple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Atd-ttaLla 02 Itlave 410 "Servicios Médicos ele I', 2° y 3 tNi \tel de Atención". 

\"1
?-1'  i  25.--L.S13 	ÚNIENTAL PÚBLICA.- Consistente en La coplgéimple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 

; rtn..111 	02H claVe 410 "Servicios Médicos de I", 2' y l'ifiverde Atención". 
X 	

ti 
26.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente enfila copi4imple del Reporte de Seguimiento de Observaciones de 
Auditoria 02H clave 410 "Servicios Médicos de I", 2' /3° Nivel IAtención". 

tLi 
27.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia simple del contrato CPPATLPN/001-3/15. 

28.- LA INSPECCIÓN OCULAR.- Que se sirva a levar a cabo da Contraloría Interna, señalando fecha y hora para el 
su desahogo, misma que deberá practicase por conducto del perskal que esa Autoridad designe para tal efecto que 
solicito, atentamente, se lleve a cabo en el palto específico, consultUios de Recepción 3, en lo correspondiente a: 1 . - 
Asiento para el paciente y acompañante. 	 it 	 ?i,.? 

29.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia debidamedl, certificada del escrito de escrito de fecha 25 
de mayo de 2015 firmado por el Director Médico del Sanatorio y Serviciof'Médicos Obregón S.A. de C.V. 

	

ils 	 Li 
30.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONIES.- Consistente en todéSrlo actuado en el presente Procedimiento 
Administrativo Disciplinario y que favorezca u milintereses.  

31.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUNIAN
L
A.- En todo lo que favorezca aqnis intereses. 

ICS 
I.- Respecto de las probanzas señaladas en los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1142, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 29; dígase a la compakiente que las mismas se tienen pon recibidas, por no ser contrarias a 
derecho, atento a que estas se estiman condilcentes al guardar relación con los hechos materia de estudio, en la 
inteligencia de que serán valoradas en el mechento en que se emita la Resolución qiiltbonforme a derecho proceda, 
concediéndoseles el valor probatorio que corrpsponda, admisión que se realiza con fundamento en los artículos 64 de 1 
Ley Federal de Responsabilidades de los Selidores Públicos y 206 del Código Federal (143kricedimientos Penales d 
aplicación supletoria a la Ley Federal citadjpor lo que se tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas las probanza 

slI 	 L4 
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documentales en la presente audiencia, dada su propia y especia) naturaleza, por cuanto hace I perfeccionamiento de las 
probanzas 1, 2, 4, 5, 10, 12, 13, 14, 24, 25, 26 y:127; ofrecidas, esta autoridad administrativa se reserva de acordar lo 
conducente, para hacerlo con posterioridad, proveth que será nOificado para su conocimiento. 

II,- Respecto de las probanzas señaladas en los iblimerales 3 36;28, con fundamento en los artículos 64, fracción 1, de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidols Público, en'lrelación con los artículos 41 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supleloriap la Ley de la •Materia, se tienen por ofrecidas en la presente audiencia, 
sin embargo dígaselo a la oferente que esta autelidacl se reserva su derecho de admisión o descchamiento a través del 
acuerdo correspondiente que será notificado paralelo conocimiento. 

III.- Ahora bien, por lo que respecta a las pr.lcbls señaladas Oin los numerales 30 y 31, siendo estas la Instrumental de 
Actuaciones y Presuncional Legal y Humana Ospectivamcnte, se tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza, las cuales serán valoradas al moment4le emitirse lalresolución correspondiente. 

ílt 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispilto en el djitículo 68 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos es de acordarse en bal a los sigtlientes: 

COVSIDEkANDOS 

I.- Oye la suscrita Titular de la Contraloría IriLerna en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad 
de México, dependiente de la Contraloría Gitneral de,. la Ciudad de México, es competente para conocer, 
desahogar y resolver los asuntos del procedingento adipinistrativo de responsabilidades al rubro indicado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos:908 piner párrafo, 109 fracción 	y 113 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 113,7fraccióú8/ del Reglamento Interior de la Administración Pública 
el a rito Federal, así como lo dispuesto igor el:artículo 64, fracción I y II, de la Ley Federal de 

NIVIrek lidades de los Servidores Públicos, ekreldpión con los artículos 180 y 206 del Código Federal de 
Prockiimmi tos Penales supletorio al presente Acedimiento y que a letra señalan.. "Artículo 180.- Para la 
comprobación del puedpo del delito y de la probalde responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público y los 
tribulles zarán.de la acción más amplia para eli,ilear los medios de investigación que estimen conducentes 

Cerio, aunque no sean de los que menc*a la Ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
• y "Artículo 206.- Se admitirá como Apeba en los términos del artículo 20 fracción V de la 

ación i'dlítica de los Estados Unidos Alevib4s, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que 
Keda ser conducente, y no vaya contra el derecho,;f1juicio del juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo 
estime necesario, podrá por algún otro inedia 4 prlIpa, establecer su autenticidad" De los dispositivos 
transcritos, se desprende que el derecho de ofrecabiento "pruebas de que goza el presunto responsable no es 
ilimitado, sino que debe contraerse a las reglasS estableerdias en las disposiciones jurídicas descritas y que 
consisten en que las pruebas ofrecidas deben ler condülntes, tener relación con la Mis y que no sean 
contrarias a derecho, entendiendo por esto último que no‘Irdn admitidas aquellas probanzas que no se 
ofrezcan en la forma y términos que al efecto establece la Ley:',Cln tal virtud aquellas probanzas que no reúnen 
estas características, la autoridad puede y dehé desecharlas: Sii,v e de sustento a lo anterior por analogía el 
criterio del rubro y contenido siguiente:  

l,  i 	 „.1. 
Novena Época, Registro: 189894, Instancia: Pleno, JuríSprudencia, Fuente: Scmanan66judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIII, Abril de 2001, Materia(s): Común, Tesis: P./1;:41/200I, Página: 157 PRUEBAS TESTIMONIAL, PERICIAL Y DE 
INSPECCIÓN OCULAR EN EL JUICIO DE AN.WARO. CUANDO SU FALTÁ‘E IDONEIDAD PARA EL OBJETO 
QUE SE PROPUSIERON RESULTE PATENTE, ,ÉL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EIKULTADO PARA DESECHARLAS 
DESbE SU ANUNCIO Y NO RESERVARSE IIAIEA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. De 
acuerdo a lo que disponen los articulos 150, 151, 155: 	 h 153, 154 y 155 de la Ley de Amparo; . como 79, 81, 85 y 86 del Código 1/4  
Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos dl aplicación supletoria a los juicios de gaya " , por disposición expresa del 
artículo 2o, de la citada ley, en el amparo indircculd debe admitirse cualquier medio de prueba q 	esté reconocido por la ley, a 	- 
excepción de la confesional y de las que fueren contra la moral o el derecho, sin embargo, esa faca • d de que goza el quejoso 
para ofrecer pruebas no es plena sino que está limitada al cumplimiento de ciertos requisitos, cnt 	los que se encuentra cl 
relativo a que el medio de convicción ofrecido ittcesariamente tenga relación inmediata con los liech1/21controvertidos, que 
no es otra cosa que el principio de idoneidad deja prueba, el cual si bien no se prevé en la ley de refer „pía, sí se contempl 
en el artículo 79 del código adjetivo invocado, que resulta aplicable supletoriamente a los juicios de garan . s. Por tanto, si s 
ofrece una prueba que no satisfaga este requiSito, su ofrecimiento resulta contrario a derecho y, en esa hip 	sis, el juzgado 
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no está obligado a admitirla en términos de lo previsto en.los mencionados ;itticulos 150 y 79, sino ue desde su anuncio, según 
se trate de alguno de los medios de convicción de los cine requieran previiineparación, como la estimonial, la pericial o la 
inspección ocular, puede y debe desecharla, sin esperar para/ello hasta la celebfación de la audiencia constitucional. Empero, para 
tomar esta decisión el Juez de Distrito debe tener singular euidado a fin de no (Ijar sin defensa al ofer nue, pues tal determinación 
debe tomarse en cuenta sólo cuando no haya duda flazonable de que fÁ: prueba ofrecida n da tiene que ver con la 
controversia, y en este punto, el Juez debe actuar con' amplitud de criterio más que con rigi ez. Contradicción de tesis 
13/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito; el Primer Trib nal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Segundo Circuito (artualmentéIPrimer Tribunal Cotegiado en Materia Pe al del mismo circuito) y el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 27 de febréro de 2001. Unanimid d de diez votos. Ausente: 
Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan Díaz Romeq Secretario: José Manuel Quintero Monte . El Tribunal Pleno, en su 
sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo cn cursó, aprobó, con el Milikro 41/2001, la tesis j risprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de/dasfnirtino. 	 , xn ,, 

, 	 .r 	N:1,;r: 

desahogada el dio veintitrés de sep.  titUnbre del -0; mil diecisá,l, relativa a proveer lo conducente sobre el 
y 11.- Expuesto lo anterior, y retonzanM lo inheré p.  a la reservk'que se hizo en la citada Audiencia de ley, 

perfeccionamiento (cotejo y/o compulsa con las` 41.  cumentos láginales) de las pruebas marcadas con los 
numerales 1, 4, 5, 10,12, 13, 14, 24, 25 y 26-.1.'e ordé4en este alto el cotejo de las copias simples exhibidas con 
los originales de dichas documentales, consistentesaReporte de Seguimiento de Observaciones que obra en 
los archivos de esta Contraloria Interna, particillanitedie denteo de la Auditoria número 0211, con clave 410, 
denominada "Servicios Médicos de P', 2'y 3° Nivel cleY5ltención1" procediéndose a glosar las copias cotejadas a 
los autos del expediente en que se actúa, tal y como loVticitoeTn su escrito con el cual compareció al desahogo 
de la Audiencia de Ley el veintitrés de septiembre del p?Itienteáño. 

111.—  '''' 
111.- Ahora bien respecto al perfeccionanuánto solicitadálotejo y/o compulsa con los documentos originales de 

uu  
las pruebas marcadas con los numerales 2 y 27, es de incite r gire. no ha lugar, lo anterior de conformidad can el ; 	.‘.. 
articulo 64 Fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilid" es délos Servidores Públicos, toda vez que durante 

rt4 clesj&hogó de lq Audiencia de Ley, resalta ser el nzoni tpirocesal oportuno para ofrecer y exhibir las 

91114030,\ ají como- de formular alegatos respecto de la re ,Onsabliklad que se le atribuye; obligación que se 
haely5?conoclinietato desde la citación, razón por la cutá:. .chcálbnitación deberá ser respetada resultando 
procedeffle_deRcharizquellas probanzas que son atzunci4aS, So ni)exhibidas en la mencionada diligencia, 
cueto en este caso =así aconteció, en cuento a su perfáeeid 	tent .  toda vez que fueron ofrecidas por la 
irftind,  len copia simple, pero sin embargo no fueron exhibi . s en ese momento procesal sus originales, a 

e :1;eali±ar el cotejo o compulso correspondiente :no obste  te qua -ttil y como la propia oferente señaló, 
as mismas' obran en los archivos de la Dirección de Administrad y Finanzas de la Caja de Previsión de la 

Policía Auxiliqr de la Ciudad de México, además d$-que no ex 	constancia alguna que acredite que la 
oferente, haya solicitado al área correspondiente las&cumentales'q vistak en los contratos CPPA/LPN/001- 

3/15 y CPPA/LPN/002/15; asimismo, es de mencionar que correspi de adoférente de la prueba y no a la 
autoridad la caiga de la misma. El criterio anterior se ve robu ello con las jurisprudencias que a 
continuación se citan: 

Quinta Época, Registro: 390142, Instancia: Primera Sall Jurisprudencia, Fuente: 	. Idit:c• de 1995, Tomo II, Parte SC.IN, 
Materia(s): Penal, Tesis: 273, Pagina: 153 PRUEBAS S-N EL PROCESO PENAL.11,,jtacción V del articulo 20 constitucional, 
no determina en manera alguna, que la prueba deba recia 	en todo tiempo y a voluntadtásoluta del quejoso, sino en el tiempo 

zt,  que la ley respectiva conceda al efecto. 	 k el 
' 	

X:t 
 .Y 	 ,... 

PRUEBA, CARGA DE LA.- Ninguno de los artieü
..t
lbs 163, 168, 178, 206, 249, 285, 286/249 ni 290 del Código Federal de 

Procqdimientos Penales dispone que el juzgador tendla obligación de allegar pruebas al procesd,Nel fin de encontrar la verdad. 
Por el contrario, es el procesado a quien correspondefaclarar durante la instrucción su situación real; ..,, relación con el ilícito de que 
se trate, mediante cualquiera de los medios probt,tófios que señala el código citado, con el Fin de ifilwgnar los elementos en que 
apoye la acusación. Primera Sala. Semanario Judiciál de la Federación, Época: 7a. Volumen:91-96. Párte*.e 

%
gunda. Página 38. 

. 	 . , 
Novena Época, Registro: 1006353, InstanciaTribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 1917- 
Septiembre 2011, Tomo III. Penal Segunda Parte - TCC Segunda Sección — Adjetivo, Materia(s): Penal, fetais: 975 Página: 953 
INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE nOCENCIA QUE/ 
EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL. SIIrdel conjunto d 
circunstancias y pruebas habidas en la califa penal se desprenden firmes imputaciones y elementos de cargó bastantes par 
desvirtuar la presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de Icili artículos 1 
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párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las imputaciones y niega el delito, o 
su participación culpable en su actualización, éste (Itecsariamente dhe probar los hechos positivos en que descansa su postura 
excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con elernealos de convicción eficaces, pues admitir como válida y por sí 
misma suficiente la manifestación unilateral del ..inculpado, seria (destruir todo cl mecanismo de la prueba circunstancial y 
desconocer su eficacia y alcance demostrativo. CUARTO TRIBUNAIZCOLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

t. 
Así como los siguientes criterios. ) 

Iii 
Décima Época, Registro: 160452, Instancia: PritneíaSala, Jurisprudéficia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3, Materia(s): Corlitucional, Pen4Tesis: I a../.1. 126/2011 (9a.). Página: 2158 AVERIGUACIÓN 
PREVIA. El. DERECHO DEL INDICIADO PARA OFRECER PRUEBAS ESTÁ CONDICIONADO A QUE COMPAREZCA 
PERSONALMENTE ANTE LA AUTORIDAD MINISTERIAL (Ldpisi.AcióN FEDERAL). El artículo 20, apartado A. fracción 
V, en relación con su fracción X, de la Constitucal Politica de 1o:1:Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federacit511 el 1,,8:de junio de 2008, prevé el derecho del indiciado a ofrecer pruebas durante 
la fase de averiguación previa, en los térniínosj ¿6n los requisitos y límites que las leyes establezcan. Por otra parte, cl articulo 
128„ fracción III, del Código Federal de Procedinlik4tos Penales, dispone que cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 
voluntariamente ante el Ministerio Público Fecleri‘ te procederá ile inmediato a hacerle saber los derechos constitucionales que le 
asisten, entre ellos, el de ofrecer pruebas.ealaafaP, 	inisterial. Atora bien, el ejercicio de ese derecho está condicionado a que el 
indiciado comparezca personalmente ante la autorl :.,51 ministerial, pues sólo hasta que el representante social ha desahogado 
previamente las diligencias tendentes a 	 g: comprobar I .q 	existe el,'.3Seuerpo del delito denunciado y ha determinado que la persona 
señalada como indiciada en realidad reúne ese carácte: podrá det1nerla o citarla a comparecer, hacerle saber la imputación existente 
en su contra y el nombre del denunciante o qüerellarit eaSrmiabs del artículo 128, fracción II, del ordenamiento legal en cita, por 
lo que será a partir de ese momento cuando estará 11.  adaidiei0nes de ejercer su defensa y ofrecer pruebas, pues de otro modo 
desconocerá cuáles son exactamente los cargos a desvRivar.  

I'L-,'  
Décima Epoca, Registro: 2002017, Instancia: Tribunále; Colorados de Circuito, Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Amo 41Mttgria(s): Administrativa, Tesis: IV.2o.A.22 A (10a.) Página: 2718 
PRUEBAS DOCUMENTALES ANUNCIADAS EN I) blyIltD,A DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA  
CONSECUENCIA DE QUE El. ACTOR INCLS CA :..ON VI DEBER DE ADJUNTARLAS, NO OBSTANTE EL 
APERC113IMIENTO CORRESPONDIENTE. ES R6.11.:AliEN-FUlt LA PÉRDIDA DEI, DERECHO A OFRECERLAS •••....„,....n\  

¿lec' e to de las pruebas del actor en la demanda, el pri ero, al indicar que es un requisito de ésta ofrecer las que la sustentan y, 

!AL a 	SI:ACIÓN DEI, ESTADO DIE NUEVO LEÓN). DY:::Iii interp'retáeion conjunta y armónica de los artículos 45, fracción VII y 
gres' ,Itra ion III, último párrafo, de la lay de Justicia Admi Trativa para tit Estado de Nuevo León, se advierte que ambos regulan el 

el ;Vgluillo, que es un deber o carga procesal del demand 4 4é ofrecer en ella las pruebas documentales cuando obren en su poder, 
e 	incumphmiento dará lugar al requerimiento en termikkdel referido artículo 45, último párrafo, que establece la regla general dr 

desechamientb de la demanda cuando, previo ape:Yeibbiento,l rib Se cumpla con los requisitos de la demanda, y una 

S\ 11
-ceuenCia-  especifica aplicable al caso en que no obstant14apertibimiento, persistiera la omisión particular de ofrecer o 

t
lookNañar, las pruebas, consistente en que sólo se le tetldrá autor por perdido su derecho a ofrecerlas. Consecuentemente, si el 

or incumple con el deber procesal de adjuntar a su Ornandarisl juicio contencioso administrativo las pruebas documentales que 
.00.alltincic,•no obstante el apercibimiento correspondiente; la consetencl 6s solamente la pérdida del derecho a ofrecerlas y no, 

por ejemplo, el desechamiento de la demanda, al consilicrar que latIrdida del dereCho a ofrecerlas previsto en el citado articulo 45 
únicamente es aplicable a la omisión de acompañarlas copias neetUrias de las documentales exhibidas, pues esa interpretación 
literal no tonta en cuenta armónica y funcionalmente el conteIo del diverso articulo 47 e impone una consecuencia 
desproporcionada con relación a la omisión formal de exhibir las copraiide los anexos o prbebas documentales correspondientes, en 

Vil  contravención a los principios pro actione y tutela judicial efectiva, prd . tos en los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Dereb .T ;s Humanos. 

No obstante lo anterior se ordena en este acto el cotejo de rfil  copias simples exhibidas, con los archivos 
electrónicos (Estancados Formatos PDF) de las documentales 69psistentes en los contratos CPPA/LPN/001- 
3/15 y CPPA/LPN/002/15, remitidos en CD a esta Contraloría Plena por el Director de Administración y 
Finanzas de la Caja de Previsión de.  la Policía Auxiliar de t; Ciudad de México, mediante oficio 
CPPA/DG/DAF/0506/2015, de fecha diecisiete de abril de dos mil qui:3/41, que obran en los archivos de esta 
Contraloría Interna, particularmente dem:ro de la Auditoría número 021-1,'éleig..1 clave 410, denominada "Servicios 
Médicos de I°, 2° y 3° Nivel de Atención" procediéndose a glosar las "C'agias cotejadas con los archivos 
electrónicos a los autos del expediente ei-) que se actúa, a efecto de que se le o faque el justo valor probatorio 
que en derecho corresponda al momento/de emitirse la resolución correspondientefls 

IV.- Ahora bien y retomando lo inhereatC ce la reserva que se hizo en la citada AudieneitHe Ley, desahogada ( 
día veintitrés-  de septiembre del dosrM il dieciséis, relativa a proveer lo conducente'bbre la admisión 

' g't.5:5 
,g, 

5tq. 
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desechamiento de las pruebas (Inspección «Mar) marcadas con los numerales 3 y 28 ofrecidas por la C. 
Lucilo Cuervo Alarcón, en su calidad de prohable responsable. Con fundamento en el articulo 64, fracción I y 
11, de la Ley Federal de Responsabilidadede los Servidbres Públicos, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 206, 208, 214 y 217 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Senddhres Públicos,ge desechan. Lo anterior en razón a que la oferente 
de las pruebas omite señalar el alcance queipretendía acrditar con dichas inspecciones, asimismo no precisa 
cuales son los hechos y circunstancias que déSea esclarece?, sírvase de apoyo a lo anterior la siguiente tesis: 

Octava Época. Registro No. 227 030. Instancia: lima Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. Tesis Aislada 
(Penal) Tomo IV, Segunda Parte-I 	9,/qiembrc de 1*, Página 289. INSPECCIÓN CON CARÁCTER DE 
RECONSTRUCCIÓN DE IlECHOSrEEÓXISECIIAMIEITO DE LA PRUEBA DE.- Si bien es cierto que el articulo 
214,del Código Federal de Procedimlátos Penales -  tablece que lailnspección podrá tener el carácter de reconstrucción de hechos 
y su objeto será apreciar las declaracines que se hén rendido y las dictámenes periciales que se hayan formulado, siempre que la 
naturaleza del delito y las pruebas rendidas así loiieftjan, a juicioi;bel juez del proceso, a quien le corresponde determinar cuando 
resulta necesario llevar a cabo la reconsotuslii de techos, tarnbilk lo es que la dinámica para su desahogo la establece el articulo 
215' del Código Adjetivo Federal antes precisado, eiftsentido dl que "la reconstrucción deberá practicarse precisamente a la 
hora y en el lugar donde se cometió el delito, coankestas cirlimstancias tengan influencia en la determinación de los hechos 
que se reconstruyan; en caso contrario, podrá 'etbbarse el cualquier hora y lugar". O sea, que el hecho materia de la 
reconstrucción es el constitutivo del delito de que se tic g no áros hechos, ajenos al ilícito, como lo es la actuación de los peritos 
cuando formularon su dictamen, pues no se solicitó la joiebá dé inspección de que se trata para reproducir las circunstancias en que 
se cometió el delito, sino para reproducir las circunitiancia, en que se formuló el dictamen pericial siendo por ello legal el  
descollamiento de la prueba de inspección con catác:fer de` reconstrucción de hechos por no ser la idónea para demostrar los  
extremos que se pretendían ni permitirlo la naturaleza, 	ca de la prueba que se ofreció.  

En tal virtud es de acordarse y al efecto se: 

RO.- Con fundamento en el artículo 64, k*thriés / y II de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Se 	Públihos, en relación con los artículdis 4.1,1  180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales 
duplicación supletoria a la Ley de la mate4a, skha hvgar respecto del perfeccionamiento de las pruebas 

4T:caday con` los numerales 1, 4, 5, 10, 12,113, 1¢-2'4, 25 y 26. (Cotejo y/o compulsa con los documentos 
"keporte de. Seguimiento de. Obsentadonek)le la Auditorio.  número 02H, con clave 410, denominada 

'Ciat:Mér(ictil de I°, 2'y 3 0  Nivel de A telción). 
4, 

EGUNDO.- Con fundamento en el artículo16-4, fraccilinesj y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicas, en relación con los ariculos 41, 1

cs.  
0 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales 

de aplicación supletoria a la Ley de la qateria, no h011ugarrd4pecto del perfeccionamiento de las pruebas 
marcadas con los numerales 2 y 27. Respohto del Cotejoto C«iipulsa ;solicitado con los documentos originales 
"Contratos CPPA/LPN/001-3/15 y CPP41131\0002/15, toda vez que tal y como la propia oferente señaló, las 
originales obran en los archivos de la 4 frección de Adnilnistración y:Finanzas de la Caja de Previsión de la 
Policía Auxiliar de la Ciudad de Méxidb, y no existe constaricía\a lgurk que acredite que la instruida, haya 
solicitado dichos contratos al área correspondiente.:- a  

Asimismo agréguense las copias simp4s exhibidas previo Chtejo,,con los archivos electrónicos (Escaneados 
Formatos PDF) de los citados contratos CPPA/LPN/001-3/11, y CPPA/LPN/002/15, remitidos en CD a esta 
Contraloría Interna por el Director de ndministración y Finanz'as de la Caja de Previsión de la Policia Auxiliar 
de la Ciudad de México, mediante oficio CPPA/DG/DAF/0506/2745, documentales que obran en los archivos de 
esta Contraloría Interna, particularminte dentro de la Auditoira número 0211, con clave 410, denominada 
"Servicios Médicos de 1°, 2°y 3° Nivelde Atención", a efecto de «.11 se le otorgue el justo valor probatorio que 
en derecho corresponda al momento 4 emitirse la resolución correspondiente. 
TERCERO.- Con fundamento en el oráculo 64, fracción 1 y II de la'4ey Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en relación cono dispuesto en los artículos 206 1/418, 214 y 217 del Código Federal 4 
Procedimiento Penales de aplicad) supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidore 
Públicos: se desechan las pruebas mercadas con los numerales 3 y 28 (Inspe&Ort ocular). 
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CUARTO.- Notifiquese el contenido del presente pébveido a la C. Lucila Cuervo Alarcón, lo anterior con 
fundamento en el artículo 107 del Códigijederal de7Procedimientos Penales en correlación con los artículos 
103, 104 y 105 del mismo Código tlederal eizcita, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públipos, de amfordo a lo dispuesto por el artículo 45 de la citada Ley. 

Por lo que se refiera a las pruebas marcadascón los numerales 1, 4, 5, 10,12, 13, 14, 24, 25 y 26, 
consistentes en copias simplestdel Rhorte dé Seguimiento de Observaciones mismas que fueron 
cotejadas con los originales que obra? en los archivos de esta Contraloría Interna, en la Auditoría 
número 02H, con clave 410, de'km,19,0a "Serbicios Médicos de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención", a las 
cuales se les da valor probatorio 0Iéno'éb térdnos de los artículos 280, 281 y 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales de aplicact. su0letoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en virtud de tratar'SY de ,:documentos públicos emitidos por servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones; sin embarg&es:cle señalar resultan ser insuficientes para desvirtuar la 
irregularidad administrativa que se le atri0tul, ya que si bien es cierto que durante el seguimiento a las 

II> observaciones de la Auditoría 02H con c114410 Otras Intervenciones, denominada "Servicios Médicos 
de 1°, 2° y 3° Nivel de Atención", se dier,orrl , mó atendidas algunas de las irregularidades detectadas en dieron +' 

servicios médicos otorgados a los e 	, ntos•activos, jubilados y pensionados de la Policía Auxiliar 
de la Ciudad de México, al haberse subs 'Ido con posterioridad, también lo es, que la atención de las 
mismas no constituye una excluyente deltelponsabilidad para la hoy instruida, en el entendido que se 
tratan de infracciones consumadas, tal y orrib, se precisó en el "... Acta Circunstanciada de Hechos por 
Visita a la Clínica Médica, "OSCAMI"; sele fetóha veintiocho de abril de dos mil quince, y Cédulas de 
Trab b; y Acta Circunstanciada de llecho4le- la Verificación Efectuada al "Sanatorio y Servicios 44\  
Méd4 Obreqón„ S.A. de C. V.; de feciha diea5seis de junio de dos mil quince, y Cédulas de Trabajo". 61 
Momear) en el quéese materializaron -Fas contractas de omisión"... no supervisó que la atención médica a los 
elementos  Itivps; jubilados y pensionados dela Policia4ljailiar de la Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y 
oporurna, eitendimido le inmediato la prIlemática-le j Ul respecto se presentare...", materia del presente 
procetlider4;,10 anterior en razón, que la detertinación de considerarlas como atendidas por este 
Órgarde Control interno, implicó quI dichas irregtidades no se continuaran materializando a efecto 
de que cumpliera con su deber d Directora dMérvjcios de Salud, y no la inexistencia de una 1 
irregularidad administrativa. Sirve de „ ustento a loaraior el siguiente criterio: 	  

, Ir  

iSemdhario Judicial de lU Tesis:V1.3o.A.148 A 

	

	veila Época 183395 3 de 35 Federaczon y su Gaceta 4 
Tribunales Colegiados : 

	,t- 	 - --a- 	 . 	 
Tesis ' 	Tont _XVIII, Agosto de 2003 Pag-z1 841 de  Circuito 	 .tk, 
Aislada (Administrativa)  

SERVIDORES PÚBLICOS. CUÁNDO DEBE EiltEIVDERSE CONSUMADA LA 
INFRACCIÓN ADMINIATRATIVA. La infracción adMipistrativa se consuma cuando 
produciéndose el resultad:,  o agotándose la conducta, se‘Ifica la lesión jurídica; hay 
consumación en tanto el lecho ilícito se efectúa a través de PiWegración de sus elementos 
básicos. La consumación crl la infracción supone, en el hecho realilltud0 por el servidor, todos los 
requisitos señalados en la descripción abstracta de la figura ii'ilfipi lo que precisa una 
coincidencia perfecta ent+ ésta y la conducta concreta, a lo cual setlfe.2a, eventualmente, la 

'transgresión del bien jullico. Al concepto de la consumación, además,\so determinantes las 
características legales corno la producción del resultado si se trata de una iiikacción material; 1 
realización de la actividid corporal, si es de simple actividad; o bien, el itrakenplimiento de 
deber de actuar, si es 	omisión propia. TERCER TRIBUNAL COLEGIAD011 MATERIA 
ADMINISTRATIVA DELt EXTO CIRCUITO. 
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Por lo que se refiera a las pruebas marcadas coges numetples 2 y 27, consistentes en copias simples 
de los contratos CPPA/LPN/001-3/15 y CPPA/LP1t1/001-3/11, a las que se les da valor probatorio pleno 
en términoS de los artículos 280, 281 y 290,41el Código Federal de Procedimientos Penales de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Res4sabilidaciés de los Servidores Públicos, en virtud de 
tratarse de documentos públicos emitidos por se,fyidores públicos en ejercicio de sus funciones; lejos de 
beneficiarle le perjudican, toda vez que con last;tnísmas 51 evidencian aún más las obligaciones que 
como Directora de Servicios de Salud de la cop de PreViSión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, debía cumplir, toda vez54111as irregularidades plaeMadas en las cedulas analíticas referentes a 
la Unidad Médica Clínica MédicaOsl`a,mi (Iztapalpa) y eL,Sanatorio y Servicios Médicos Obregón, S.A. 
de C.V; fueron generadas cotf base a:Os obligates establecidas en las NOM 229-SSA1-2002, NOM 
005-SSA3-2010 (Apéndice Narmativa?"13") NOM, 1, NO6-SSA3-2012, disposiciones normativas en las que 
se sustentaron los contratos CPPA/LPN/001-3/14/ CPPA/LPN/001-3/15, los cual se formalizaron para 
el otorgamiento de servicios médicos -a los elertjtntos*tivos, jubilados y pensionados de la Policía 

411 
Auxiliar de la Ciudad de México, enferma efl'cient 	opeduna. 	  

4- 	ii/•'• Por lo que se refiera a las pruebas marcadas con j s humerales 6, 7, 8, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23 y 29, consistentes en copias certificadáS dé esaltesj•de fecha veinte y veintidós de junio de dos mil 
quince, firmados por el Director Médico del Saiálodo y Servicios Médicos Obregón S.A. de C.V; 
estadísticos de consultas mensual junio, julio jr•ago .'de 2015, escritos de fechas primero de mayo de 
dos railiti4C.re y dieciocho de septiembre de des lel quince, todos, firmados por Director Médico del 
SangtQrów/tNrvicios Médicos Obregón S.A. dé 	• Rol de Guardia Hospitalarias por Especialidad 
firmado par,,Itcpirector Médico del Sanatoria-'j/ Se, naos Médicos Obregón S.A. de C.V; escritos de 62 
fecha mero de niayo de dos mil quince y de fec 	clache de septiembre de dos mil quince, ambos, 
firmados por,-Mirectpr Médico del Sanatorio y Servilia Médicos Obregón S.A. de C.V. escrito de fecha 
primertde iyy '.de dos mil quince, firmado por ;el Dirwctor Médico del Sanatorio y Servicios Médicos erry, 
Obre 9,, . 	C.V; escrito de fecha veintiuno de aya .  de dos mil quince, firmado por el Director 
Médisirstrd 	natorio y Servicios Médicos °bregan S. de C.V; estadístico de consultas mensual por 
espe 	idad correspondiente a junio, julio y agAto de' .es (n1j4quince; escritos de fecha veinticuatro de 
agosto de dos mil quince y de fecha docede octubre MIS mil quince; ambos, firmados por el por 
Director Médico del Sanatorio y Servicios Micos Obr epiS.:A. de C.V; escrito de escrito de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil quince, firmas por el Dir Ler Médico del Sanatorio y Servicios Médicos 
Obregón S.A. de C.V. 

Documentos a los que se les otorga el yor que le conf te,;-el artículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación slzSletoria por dis sición expresa del artículo 45 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los S ". i. dores Públicos in embargo de dichas probanzas no se 
desprende que en la fecha de los hec, os de reproche a inistrativo "... Acta Circunstanciada de 
Hechos por Visita a la Clínica Médica . 'OSCAMI"; de fecha eintiocho de abril de dos mil quince, y 
Cédulas de'Trabajo; y Acta Circunsta lada de Hechos de aerificación Efectuada al "Sanatorio y 
Servicios Médicos Obregón, S.A. de 	• de fecha dieciséis cJ junio de dos mil quince, y Cédulas de 
Trabajo', haya supervisado que la ate ion médica a los elemerie ctivos, jubilados y pensionados de 
la Policía Auxiliar de la Ciudad de M, me, se otorgara en forma' 	lente y oportuna, atendiendo de 
inmediato la problemática que al res:,I ecto se presentare, de ahí dé,' ineficacia para desestimar su 
responsabilidad administrativa, ya qué inclusive las documentales marca.  , con los numerales 6, 	8, 
16, 19, 20, 21, 22, 23 y 29, fueron gyneradas una vez que se materializó la'c't4t duda que se imput en 

v 
rY 	 Nir, 
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el presente expediente, y la marcada con el numera) t17, lo údico que se desprende es que la Dirección 
Médica del Hospital Obregón informa a la hoy instruida de:. la Remodelación del Área de Servicio 
Complementario de Quimioterapia, cuando la irrehlaridad:Administrativa, se refiere a la falta de 
otorgamiento en el servicio de la Unidad de Fisi3Oterapia Vi-Rehabilitación, aunado a lo anterior la 
circunstancia de que de dicha documental no se desprenda' de forma alguna que la instruida haya 
realizado gestiones a efecto de supervisar que la4rtención médica los elementos activos, jubilados y 
pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de léxico, se:btorgara en forma eficiente y oportuna, en 
la referida área. Finalmente respecto de las marcadhs con los numerales 18 y 29, si logran desestimar 
la irregularidad administrativa referente a la no éidstencia del riñón 250 ml, en los consultorios de 
consulta externa situación que sé considerara al mdftiento de:emitir la resolución correspondiente. 	 

Finalmente en cuanto a las marcadas con numerWes 30 y 31 consistentes en la Instyrumental de 
Actuaciones y la Presuncional Lega.« Humana, mismas que lé valoran con fundamento en lo dispuesto 

410  por el artículo 290 del Código Adjetivo de aplicaciórupletob a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, advirtiéndose que coma/Onsecdencia jurídica del análisis y valoración de 
las mismas, éstas no hacen prueba plena a favor de 1.1.ofereitile, ya que de las constancias que integran 
los autos del expediente que se resuelve>, ihcluyeñdp los.(documentos ofrecidos como tales, no se 
advierte la existencia de probanza algtna que 'Sea dilecta y conducente para desvirtuar las 
imputaciones en su contra y que obligue a este órganalicle Obritrol Interno a entrar a su estudio; sirve de 
sust 	" a anterior por analogía, el criterio contempIio Oii la tesis aislada número 305K, visible en la Ez
págivi 	, , - aXV-Enero, Tribunales Colegiadoá'd4irlúito del Semanario Judicial de la Federación Is n 
y que a 

Cl
4'  ' clise: -Pruebas Instrumental de Actziaoiohes y /?:4 eSlIn cional Legal y Humana, NO TIENEN VIDA PROPIA 63 

LAS.- Las prue 15 7istrumental de actuaciones y la presun cional le-  gy humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir t.  
que nolfrienen *la propia, pues no es más que el nombre que en pi P liética se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas 
en el juicio, It4lo qile respecta a la primera y por lo que cor'r6pot9 1  a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que 
exisietee#Weonstaincias de autos." 

't'Y 
11` Pues 	samente de las constancias que integran el 	ente asunto es que surge el fincamiento de 

las imputaciones atribuidas. En este sentido del an,alsis ogico jurídico que se hizo a las pruebas y 
manifestaciones descritas en el considerando que anlee se concluyó que la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, "... no supervisó que la atención médica a losrfre leMe tos activos, jubilados y pensionados de la Policia 
Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en forma eficient opofl a, atendiendo de inmediato la problemática que al 
respecto se presentare... "; infringiendo con su conducta s.frac>lones XXII y XXIV el artículo 47 de la Ley 
Federal de•Respensabilidades de los Servidores Púdicos:" 	 

SEXTO.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 'Una Ve.4,  analizadas las constancias que integran el 
expediente que se resuelve y toda vez que hanuedado acre itada la plena responsabilidad de la 
servidora pública en la infracción al artículo 	de la Ley Oderal de Responsabilidades de los 
Servidores públicos en sus fracciones XXII y X 	I, se procede a _í individualización de la sanción que 
le corresponde, atendiendo para ello las fraccio es I a VII, que prev"I artículo 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos como a continuación sekealiza: 	  

a) La fracción I del precepto en análisis, t ta sobre la responsabilidadua.que incurrió la servido a 
pública implicada y la conveniencia de uprimir prácticas que infrinjarierj. cualquier forma I s 
disposiciones de la ley de la materia o la que se dicten con base a ella. Sobl'elel particular, ca e 
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señalar que del análisis a las constancias que ibegran 	presente disciplinario se advierte no se trató 
de una conducta grave, lo que sin duda favor* los intereses de la incoada, sin embargo, aún ante la 
falta de gravedad de la irregularidad en que lb- curdo Wsenddora pública se hace necesario suprimir 
dichas prácticas, de manera específica en el caso en paiculer, que la servidora pública cumpla con las 
obligaciones que le imponen las normas que ré.gulan su tynción como Directora de Servicios de Salud 
de la Caja de Previsión de la Policía AuxiliaX de la Cjudad de México, conforme a los documentos 
denominados "Nombramiento" de fecha dieciséis de enero dé dos mil quince, signado por el Ing. Jorge 
Basaldúa Ramos Director General de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, 
a favor de la C. LUCILA CUERVO ALARCON, mediante el cual le otorgó el nombramiento como 
Encargada de la Dirección de Servicios de &liad de le.  Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a pair del dieciséis de enero de dos mil quince, misma que 
obra en el expediente en que se actúa a foja 338 y "Nombramiento" de fecha veintiséis de marzo de 
dos mil quince, signado por el Ing, Jorge Basald70 Ramos Director General de la Caja de Previsión de 

• 
la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, a favOi de I ,C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, mediante el 
cual le otorgó el nombramiento como DirectoraVe Servicios de Salud de la Caja de Previsión de 
Servicios de Salud del Distrito Federal, ahora aullad dé México, a partir del veintiséis de marzo de dos 
mil quince, misma que obra en el expediente en qdp sé, actúaa foja 337. 	  

b) o anto a la fracción II relacionada con laktcleunstancias socioeconómicas de la C. LUCILA 
CUell 	RCÓN, debe tomarse en cuenta qu 1  áéi trata de una persona de cincuenta y siete años 
de eclal,/49, (Instrucción educativa de Maestría en dministración de Hospitales y Salud Pública, y por 
lo q e hacteldo mensual que devengaba e 1ta época de los hechos que se atribuyen, éste 64 
ascella a 	tidad de $40,000.00 (cuarenta milr  esos 00/100 M.N.), aproximadamente; lo anterior 
de confoneldaid4iiton la declaración de la ciudadát1 , de mérito contenida en el acta administrativa 
instr é t da c n motivo del desahogo de su Adále cia de Ley, que se llevó a cabo el veintitrés de 
sepfi 	d 	os mil dieciséis, visible a fojas dela 	8 a l&374 del expediente que se resuelve; a la 
cual 	concede valor probatorio de indicio en,íérníy, os de los dispuesto por el artículo 285 párrafo 
primero del Código Federal de Procedimientos Penal-r` de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos„We la c al se desprenden los datos antes señalados 
consistentes en la edad, instrucción educativa:» suelda mensual aproximado que devengaba en la 
época de los hechos irregulares que se le atribuyen; cr i unstancias que permiten a esta autoridad 4. afirmar que la involucrada estaba en aptitud deiéonocer y' prender sus obligaciones como servidora 
pública, así como de entender las consecuencias de su actué irregular. 	  

c) Respecto de la fracción III, en lo concerniente al nivel jerar ico, lo antecedentes y las condiciones 
del infractor, como ya se ha señalado la CkLUCILA CUERVOhjALARCóN, funge como Directora de 
Servicios de Salud; situación que se acredita con la copia certifláda de los documentos denominados 
"Nombramiento" de fecha dieciséis de entro de dos mil quinceVignado por el Ing. Jorge Basaldúa 
Ramos Director General de la Caja de Previsión de la Policía AuxiliaNe la Ciudad de México, a favor de 
la C. LUCILA CUERVO ALARCON, meiante el cual le otorgó el nomblriento como Encargada de la 1 

del diecisé( "' de enero de dos mil quince, miss , ue obra en el expediente 
Dirección de Servicios de Salud de la Ca de Previsión de la Policía Au‘del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, a partir 

 

en que se actúa a foja 338 y "Nombr  lento" de fecha veintiséis de marzo "dos mil quince, signa o 
por el Ing. Jorge Basaldúa Ramos Ditector General de la Caja de Previsión del Policía Auxiliar de a 
Ciudad de México, a favor de la 	LUCILA CUERVO ALARCÓN, mediante 	cual le otorgó el 
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nombramiento como Directora de Servicios de Salud de la Cajá de Previsión de Servicios de Salud del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a partir del ylintiséiskle marzo de dos mil quince, misma que 
obra en el expediente en que se actúa a foja 337; docnmental4 públicas que gozan de valor probatorio 
pleno en términos de lo dispuesto por los adícílios 28Ó, 281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicación supletoria 	la Ley/ Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en términos del artículo 45 de este últirnio ordenamiento, con las que se acredita 
que la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, fungía en lalepoca de los hechos irregulares que se le imputan 
como Directora de Servicios de Salud de la Caja detrevisit de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, las cuales se concatenen con fa declaración de la ciudadana de mérito 
contenida en el acta administrativa instrumentada coi) motivó- del desahogo de su Audiencia de Ley, que 
se llevó a cabo el veintitrés de septiembre de dos mik dieciséis. 	  

Por lo que hace a los antecedentes de la Infractora, a fojas 506 y 507 obra el oficio 
CG/DGAJR/DSP/5779/2016, dél.tfeche' treinta de ieeptiernbre de dos mil dieciséis suscrito por el 
Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Director dé SitUáción Patrimonial de la Contraloría General, a 
través del cual informó a esta Contraloría Interna qui la C LUCILA CUERVO ALARCÓN, a la fecha no 
cuenta con registro de antecedente,  de sanción, por cifre no se puede afirmar que sea reincidente en 
incumplimiento a alguna de las obligaciones preldstás en el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públinan  	L 	  
	 ss 	  y 

ReInto, de las condiciones de la infractora, debe. 
actútt e! otif se observa que existan circunstancias 
contrarNffe dichas autos se aprecia que contaba Q 
con losdnedios . para cumplir cabalmente 'con la ... 
enco 5dad 

k., 	  
t 

d) E 	o, a la fracción IV del precepto legal4 ills ocupa, esta señala las condiciones exteriores y 
los 	os.  de ejecución, al respecto cabe señal* quIde autos no se advierte la existencia de ninguna 
condición externa que hubiere influido en el ánirfo delepliciLA CUERVO ALARCÓN, para realizar 
la conducta irregular que se le atribuye en et Con:lerendo Segundo; en cuanto a los medios de 
ejecución, se observa que estos se dan al memento egique,fungir como Directora de Servicios de 
Salud de la Caja de Previsión de la Policía Afixiliar del'stlitgFederal, ahora Ciudad de México; puesto 
que ostenta la C. LUCILA CUERVO fiLARCÓN, onforme as•;  los documentos denominados 
"Nombramiento" de fecha dieciséis de enero de dos n-i ;quince, signado por el Ing. Jorge Basaldúa 
Ramos Director General de la Caja de Preliisión de la Poli 	Auxiliár de la Ciudad de México, a favor de 
la C. LUCILA CUERVO ALARCON, meliante el cual le ot  ó el nombramiento como Encargada de la 
Dirección de Servicios de Salud de la -laja de Previsión de' 1poliCía Auxiliar del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, a partir del dieciséis de enero de dos miktrince, misma que obra en el expediente 
en que se actúa a foja 338 y "Nombramiento" de fecha veintiksj de marzo de dos mil quince, signado 
por el Ing. Jorge Basaldúa Ramosfbirector General de la Caja 4Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad de México, a favor de ig C. LUCILA CUERVO ALAkÓÓN, mediante el cual le otorgó el 
nombramiefto como Directora dé Servicios de Salud de la Caja de ifrevisión de Servicios de Salud del 
Distrito Federal, ahora Ciudadste México, a partir del veintiséis de marS,de dos mil quince, misma que 
obra en el expediente en que, Ye actúa a foja 337; documentales públicas In gozan de valor probatorio 
pleno en términos de lo gispuesto por los artículos 280, 281 y 290 del Código Federalde 
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obligaciones que como servidora pública tenía 
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a).- Consulta Externa 
2ei- Condiciones de los sanit los 

3.- Personal médico de especialidades. 

Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la LO, Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en términos del artículo 45 4ie este últirri/O ordenamiento, con las que se acredita 
que la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, fungía Oei la época dé los hechos irregulares que se le imputan 
como Directora dé Servicios de Salud de la Cajá de PrevisióP de la Policía Auxiliar del Distrito Federal 
ahora Ciudad de México, las cuales se concatenan con la` declaración de la ciudadana de mérito 
contenida en el acta administrativa instrumentadg con motivo f"clel desahogo de su Audiencia de Ley, que 
se llevó a cabo el veintitrés de septiembre de dop mil dieciséis; tenía la obligación de supervisar que la 
atención médica a los elementos activos, jubiladPs y pensiorfados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, se otorgara en forma eficiente y opoitna, atendindo de inmediato la problemática que al 
respecto se presentare, lo que en la especie no aconteció tal y como a continuación se evidencia . 	 

ea,  r--) 

UNIDAD MEDICA .  SERVICIO MEDICO OTÓRGAMIENA) 	VI DEL SERVICIO
IGO 

 OBSERVACIONES EN CÉDULAS 
bE TRABAJO 

a).- Consulta Externa 

b).- Consultorio Dental 

2d)..: Toma de Muestra de 
Laboratorio 

c).-, Rayos X 

Los Sanitarios deben contar con papel 
higiénico, habón bre manos y toallas 
desechablós. 

- 
),  

Utilizar •culharillas de impresión total, 
paqijentes deptadós y desdentados 

Utilizar cuch rjjlas de impresión parcial, 
taza gó hule. 

La instliaci . be contar con dispositivos 
de proteCci r tales como mamparas, 
mandiles,obifarines, protectores de 
tiroides, pr..0:fectqfes de gónadas y toda 
aquel implItentlque se necesario. 

r): 	.0) 

Debe ter 2 sillonq como,mínimo 
(Desestimado) 1£ 

Baños sucios sin papel 

No las ocupan 

No las ocupan 

No se cuenta con collarines y 
protectores. 

66 

Son sillas 

tí' 	 1111  
1.- Mábiliario y equipo 9n sala de espela 

No cuenta con suficientes lugares 
para paientes en la sala de espera 

Sanatorio y Bervicios. 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V". 

Únicamente cuenta con unos 
baños ubicados en el sótano, se 
encuentran sucios, sin papel y sin 
jabón, de difícil acceso a personas 
con discapacidad y adultos 
mayores. 

Los nombre de los médicos que 
nos reportó el personal que nos 
acompañó, no coincide con los 
médicos relacionados por el 
Hospital, en las especialidades de 
Nefrología, Angiología, Neurología, 
Oftalmología, 	 Ortopedia, 

Ififernatologla, 	Ginecología, 
Urología, Pediatria, Reumatologí 
GaStfRenterologia, Cirugía Gene 4I 
Geriatila,y Otorrinolaringología.  
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4. 

15 

4.-ni:Horario 	dk: 	consulta 	externa 	de 
especialidades dlé lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. y labados de 8:00 a 14:00 .., hrl  

En el momento de la visita, de las 
10:00 	a 	las 	15:00 	hrs, 	no 	se 
localizó 	a 	ningún 	médico 	dando 
consulta. 

b).- Hospitalización  , 
1.- sb: cama 	ensables en habitaciones 
indittidbales. 

1..• 

pi 	kt 

De las 90 habitaciones revisadas, 
se observó que solo se cuenta con 
47 	disponibles, 	ya 	que 	2 	están 
habilitadas como sala de espera, 6 
son 	oficinas, 	5 	se 	utilizan 	como 
bodega, 	8 	no 	existen, 	15 	se 
encuentran en mantenimiento, 3 se 
utilizan 	en 	quirófano 	para 	corta 
estancia y 6 son de uso exclusivo 
para sector privado. (Sic) 

2.- Mobi áne y equipo en habitaciones. 
,j• 

De las 47 habitaciones disponibles 
10 no cuentan con pasamanos en 
los 	baños 	y 	11 	tiene fundida 	la 
lámpara de la cabecera. 

3.- Person kr 	édico. 
Al 	momento 	de 	la 	visita, 
únicamente 	se 	contaba 	con 	2 
médicos debiendo contar con 6. 

c).- Urgencias 
1.- 	Del 	ebinputadoras 	con 	impresora, 
conectadas en, red al sistema informático 
de CKISREPAM 

No están conectadas 

W.-- Mobiliario 34 .quipo de la sala de espera Baños sucios, sin papel, ni jabón 

tiiii 

. • 
 :. 

I 

1 	/ 

._, 

Sanatorio y Servicios 
Médicos Obregón S.A. 

de C.V". 

d).- Ambulancias 

1.- :Equipo Illásic"Nehicular de cada una de 
las,abs ambulan- 	s de terapia intensiva. 

2-ll 
2./Equipo medie -  de cada una de las dos •r.r• 
artebulancias de te4 la intensiva. 

3 	Medicamentos ' 	cada una de las dos ., 
átVibulancias'de ter iá 	intensiva. 

• 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
solo se localizó una ambulancia de 
Terapia 	Intensiva. 	La 	otra  
ambulancia 	se 	encontraba 	en 
servicio, 	pero 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación del 
servicio, ni la ubicación física de la 
ambulancia. 

	

,4.- 	Equipo 	básico: 	vehicular 	de 	la 
l'ambulancia de traslado 

.. 	- 	„ •• 	I. 	• 

	

- 5.- Equipo médico de 	ambulan, de 
traslado. 

	

6.- 	Medicamentos 	de 	la• 	bulancia 	de 
traslado. 

r 

Durante 	los 	días 	de 	visita 	a 	las 
instalaciones del Hospital Obregón 
no 	se 	localizó 	la 	ambulancia 	de 
Traslado, 	y 	no 	se 	acreditó 
documentalmente la prestación de 
algún servicio, ni la ubicación física 
de ambulancia. 

,,e 
e).-Servicios Hospitalátos 

de Apoyo 	i 
?i' 

1.- Unidad de fisioterapia y reha 	tación. Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación, 	no 	se 	otorga 	el 
servicio 

2.- Mobiliario 	y 	equipo 	en 	uritdde 	de ., 
quimioterapia. 

Fuera 	de 	servicio 	por 
remodelación. 	Trasladan 	los 
pacientes al Hospital General. 

ir 1.- Riñón de 250 ml o de mayor capacida 
(Desestimado) - _9,- 

4 ., 

El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en 	los consultorios /1, 

IL, D, E y F. 

1 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉX O. 
Dirección General de Contralorías Internas en Entid es. 	1  

Dirección de Contralorías Internas en Entidades,"B-. 
Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policia Auxiliar de las Ciudad de México. 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No. 294, Acceso 1, 

Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.06800 

contralorikcaprepa@yahoocom m 

Tel. 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 
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f).- Consulta 
Externa de 

Especialidad 

p 
ConsultorloS• 

de 	l. '. 
RecepciónA 

"b
?.i,,"- "• 

2.- Los "thédicos 	de 	consulta 	externa 
cumpliráálon el indicador de 3 consultas 
de especialidad por hora. 

No cumplen los consultorios: Q, A, ' 
B, C, D, E, F y G1. 

3.- Horario 	de 	consulta 	externa 	de 
especialidIdes de lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 rieras; y sábados de 8:00 a 14:00 
horas. 	--Z..: 

No cumple 	con 	el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por 	el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: Q, A, B, C, D, E, F y 
Gl. 

4.- Existe 	el 	espacio 	adecuado 	para 
facilitar.f:ia 	circulación 	con 	seguridad 

 contandó con préstamos y rampas para 
discapáeitados. 

No cumplen los consultorios: Q, A, 
5, C, D, E, F y G1. 

f. 

'fi 

Consultorios 
de 

Recepción 2 

1.- 	Lol 	médicos 	de 	consulta 	externa 
cumplirán con el indicador de 3 consultas 

,l de especialidad por hora. 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

fy  t.- 	-Horario 	de 	consulta 	externa 	de 
,, 	

. 
speeialidades de lunes a viernes de 8:00 

lF12040 horas; y sábados de 8:00 a 14:00 
-?libras' 

No cumple 	con 	el 	horario por la 
información 	proporcionada 	por el 
proveedor durante la revisión en los 
consultorios: , R, T, U, V, X, y Y. 

3; :37.10 	(nbm-016-SSA3 	2012). 	Cada 
efiultorio deberá contar con una sala 	de 
es ' ra, la cual podrá ser compartida por 
un nconjunto 	de ; consultorios 	que 	se 
ertbqntren 	en 	una 	misma 	planta. 	Las 
dha.  siones y el mobiliario de dicha sala, 
débe 	n ser proporciónales al número 	de 
bénsatiorios 	que 	se 	disponga, 

iprefereVemente con 	un 	minimo de - 65 
:1bgareS4?  e espera por consultorio. 
1 	ti'l 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

-lill.- 7.11 tflpm-016-SSA3 2012). La sala de 
i
.. 
• espera, 	i 	bera 	contar 	preferentemente ' 	— 4 	• 
con sanitarios para 	público y pacientes, . eu.  
independiets para hombres y mujeres; 
además 	Cá5a 	uno 	de 	ellos, 	deberá 
disponer 	de: ••un 	inodoro 	para 	uso 	de 
personas con),  scapacidad. 

• 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

5.- Cuenta con 3 ',sillas No cumplen los consultorios: 5, R, 
T, D, V, X, y Y. 

6.- Cuenta con 3 gratos de ventilación 
mecánicos e iluminaciew natural o artificial. 

'kVA, 

No cumplen los consultorios: S, R, 
T, U, V, X, y Y. 

,:ye 

Consultdbós 
de sy,-  

Recepción 3 rey. 
	

- 

.., 

1.- Asiento 	para 	1,41- 	paciente 	y 
acompañante. 

Solo 	hay 	una 	silla 	en 	los 
consultorios 1 y K 

2.- Riñón de 250 ml o de mayo 	paridad. 
El personal del Hospital Obregón 
menciono que solo se ocupa para 
curaciones en los consultorios H, 1, 
K, L, M, O y P. 

• 
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e) En cuanto a la fracción V, respectó a la antigüedad en el servicio pub!! de la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, debe decirse que la implcada menciono durante el desahogo 	la audiencia de ley que se 
llevó a cabo el veintitrés de éptiembre de dos mil dieciséis, qu • tenía dieciocho años, 
aproximadamente de antigüedad dentro de la administración pública, y dos a s aproximadamenteen 
el puesto de Directora de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la PoliciaAuxiliar de la Ciu d 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE ME ICO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Enti des. 

Dirección de Contralorías Internas en Entidade 
Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ciudad de México 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No. 294. Acceso 

Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C P.0680 

contralonacaprepa@yal oo com my 

Tel 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 



rtt. t 

 C M X 
DE MÉXICO 

de México. 

 

 

e 	  
f) La fracción VI, respecto a la reincidencia de 	C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, como servidora 
pública en el incumplimiento de las obligaciones,al respecto debe decirse que a fojas 506 y 507 obra el 
oficio CG/DGAJR/DSP/5779/2016, de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado Miguel Ángel Morales Herrera, Directl¡r de Shación Patrimonial de la Contraloría General de 
la Ciudad de México, a través del cual se informó a elta Contraloría Interna que a esta fecha no se 
localizó antecedente de registro de sanción a nogibre 4 la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, por lo que 
no puede ser considerada como reincidente en idcumprifniento de alguna obligación del artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidfres Públicos. 	  

g) Finalmente, la fracción VII del artículo 54 de'a Ley lederal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, relativa al monto del daño o perjuicio,:éconórlico derivado del incumplimiento de obligaciones 
es menester señalar que del análisis a los autói del 4tpediente que se resuelve la conducta realizada 
por la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, no impló dailo económico o perjuicio al patrimonio de la Caja 
de Previsión de la Policía Auxiliar del Distrito Fe feral Mora Ciudad de México. 	  

Así, una vez analizados los elementos estllecedos en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, le #-ocede a fijar la sanción aplicable a la C. LUCILA 
CUERVO ALARCÓN, tomando en consideraci ^ s circunstancias particulares que se dieron en el 
asunto que nos ocupa. 

Por* conforme al artículo 53 de la Ley Fed al de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
que rgglamenta las sanciones aplicables a 	s faltas administrativas, las cuales consistirán en 
apercibinilerito privado o público, amonestacid It privada o pública, suspensión, sanción económica, 
destitucln d - I puesto e inhabilitación ternpora p ra desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servtt 	b co: 

En asentido, para determinar el tipo d salción a imponer,' la autoridad en ejercicio de sus 
atribuciones legales para determinar, dertro dW marco legal aplicable a las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, si las linfracciones a las obligaciones de los servidores 4. públicos resultan, graves o no, atendiendó a laslpircunstancias socioeconómicas, nivel jerárquico, 
antecedentes del infractor, antigüedad en$'l serviciollondiciones exteriores y los medios de ejecución, 
la reincidencia en el incumplimiento deires obligaciones y el monto del daño o beneficio económico 
causado o el beneficio que se haya .obtrido, a fin de ele sea acorde a la magnitud del reproche y que 
corresponda a la gravedad e importartóta de la falta cenetida, para que tenga el alcance persuasivo 
necesario y, a su vez, evitar que en str,Ittremo, sea excdllya, tal y como así ha quedado definido en la 
siguiente jurisprudencia: 	  

r-1. 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORESVÚBLICOS. AL  RESOLVEI? EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVI LA AUTORIDAD DEBE BUSCIIEL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA = LA SANCIÓN A IMPONER. De coWp‘midad con el artículo 113 
de la Constitución Política dl los Estados Unidos Mexicanos, las leyhjobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos deberán establecer sancioalsuá de acuerdo con lo 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perliiicios patrimoniale 

Col. Obrera. Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P.0680P 

• 
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causados con su conducta. De esta manera, por dispositivo constitucional, el primer parámetro 
para graduar la imposición de una sanción administrativa por la responsabilidad administrativa 
de un servidor público, es el beneficio obtenido o el daño patrimonial ocasionado con motivo de 
su acción u omisión. Por su parte, el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Serviddres Públicos (de contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se 
impondrán tomando en cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos: 
1. La gravedad de la r onsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las 
disposiciones de dicha le 
II. Las circunstancias socheeffilomicas,del servidor público; 
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV. I. Las condiciones exteriores y los »tedios de ejecución; 
V. La antigüedad en el servicio; y, 

'VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

Por tanto, la autoridad administrativa debe' buscar un equilibrio entre la conducta desplegada y la 
sanción que imponga, para que ésta no resulte inequ tativa. 	  

En ese sentido, es de tomarse en cuenta en\que' la conducta en que incurrió la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, consistente en que el puesto que ostehta cqrno Directora de Servicios de Salud de la Caja 
de Previsión de la Caja de Previsión de la Policía Aukiliar de la Ciudad de México; conforme a los 
doctItheátos-denominados "Nombramiento" de fechaVéciseis de enero de dos mil quince, signado por 
el 'DIA,Bksaldúa Ramos Director General de la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la 
Ciudad 'de % '95p, a favor de la C. LUCILA CUERVO'ALARCÓN, mediante el cual le otorgó el 

199 

nombamiento como Encargada de la Dirección de Servicios de Salud de la Caja de Previsión de la 
Policía'Aur  4§r d I. Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a partir del dieciséis de enero de dos mil 
quinceit 	a 	e obra en el expediente en que se actúa a foja 338 y "Nombramiento" de fecha 
veintisá' 	rzo de dos mil quince, signado por el Ing. Jorge Basaldúa Ramos Director General de la 
Caja 	'visión de la Policia Auxiliar de la Ciudad dé 'México, a favor de la C. LUCILA CUERVO 
ALARCÓN, mediante el cual le otorgó el nombramiento cuño Directora de Servicios de Salud de la 
Caja de Previsión de Servicios de Salud del Distrito Feder », .ahora. Ciudad de México, a partir del e veintiséis de marzo de dos mil quince, misma que obra en .expediente en que se actúa a foja 337; 
documentales públicas que gozan de valor probatorio pleno e ;términos de lo dispuesto por los artículos 

II 

280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del artículo 45 de este último 
ordenamiento, con las que se acredita que la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, fungía en la época de 
los hechos irregulares que se le imputan como Directora de Servicios de Salud de la Caja de Previsión 
de la Policía Auxiliar del Distrito Federal ahora Ciudad de México, las cuales se concatenan con la 
declaración de la ciudadana de mérito contenida en el acta administrativa instrumentada con motivo del 
desahogo de su Audiencia de Ley, que se llevó a cabo el veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis; 
tenía la obligación de supervisar que la atención médica a los elementos activos, jubilados y 
pensionados de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, se otorgara en forma eficiente y oportuna, 
atendiendo' de inmediato la problemática que al respecto se presentare, lo que en la especie no 
aconteció, siendo una conducta que no se considera grave, no obstante, con su conducta contravie e el 
principio de legalidad que todo servidor público debe observar, como lo prevé el artículo 47 de la ey 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE M X/CO 
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Federal de Responsabilidades de los lervidores Púb;licos, cuya finalidad se centra en que los 
servidores públicos se conduzcan cumplieldo a cabalidad con la ley en el desempeño de sus funciones, 
empleos, cargos y comisiones. 	;,,t 	 . 

tt, 
De esta forma, es claro que en un corré4to equilibrio,Ientre la falta administrativa acreditada a la C. 
LUCILA CUERVO ALARCÓN, quien cobetió una cdhducta considerada no grave y la sanción a 
imponer, debe ponderarse dicha situación ?-1,1u afectaciók) al servicio público. 	  

	 Jte,  
.-'' Por tal consideración, se estima que la I  

s@nción qué se le imponga debe de ser superior a una 
`‘ apercibimiento privado, que es la mínink que prevé el artículo 53 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, Oe reglamenta las sanciones a imponer el 
procedimiento de responsabilida, adrikihistrat49 de tíos servidores públicos, asimismo, no debe ser 
superior a una suspensión, en ra!ón de qui;' col quIttló asentado en el inciso f) que antecede, la C. C. 
LUCILA C,UERVO ALARCÓN, e es rerhcide e lt-i el incumplimiento de sus obligaciones como ..  
servidora pública. 

En tal virtud y considerando que la, conducta re lizada por la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN,  
incumplió con las obligaciones contempladas erb I 	fracciones XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los SIrvidores u icos, se estima procedente imponer la sanción 
ad 	iva consistente en una AMONÉSTÁCIÓ4 F. BLICA, en términos de lo dispuesto 53 fracción 
II yi4 	I de la Ley Federal de ResponObt, 	de los Servidores Públicos, en relación con el 
numer 	1:1 itho ordenamiento. 	4‘  

no esulta insuficiente ni excesiva pl.' ''. jite'r tt e se susciten en el futuro conductas como la 

	

con la cual la C. LUCILA C 	VO A RCÓN, incumplió una disposición jurídica 

	

on el servicio público. 	  
— : 

Por o aifteriormente expuesto y fundado; es defacordarse y 

	 RESUELVE-7 

Mis'rna 
aqui\  
rela 
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PRIMERO. Esta Contraloría Interna en la Gája de Previsión 
México, es competente para conocer, igiciar, tramitar,* y 
administrativo disciplinario, en los términos Ipuestos en el co 

SEGUNDO. La C. LUCILA CUERVO AL,k. CÓN, ES ADMINISTRA 
infringir la exigencia prevista en el artlulo 47, fracciones XXII 
Responsabilidades de los Servidores Públr6os. 	  

y. 
AMENTE RESPONSABLE por 

XIV, de la Ley Federal de 

Policía Auxiliar de la Ciudad de 
dlver el presente procedimiento 
ndo Primero de esta resolución. --- 

TERCERO. Se impone a la C. LUCILA GiJERVO ALARCÓN, una sanción a ministrativa consistente en 
una AMONESTACIÓN PUBLICA, en t )ninos de lo dispuesto 53 fracción I, y 56 fracción I de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los ervidores Públicos, en relación con 1 numeral 75 de dicho 
ordenamiehto. 

1„/  CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE . XICO. 
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CUARTO. Notifíquese la presente resolución con fintia autógrafa :a la C. LUCILA CUERVO ALARCÓN, 

QUINTO. Hágase del conocimiento a la C. LUCIL4, CUERVO ALARCÓN, que en pleno respeto a sus 
Derechos Humanos y garantías, puede interponl en contrajde la presente resolución el medio de 
defensa previsto en la Ley de la Materia, es dectl, que la prIsente resolución puede ser impugnada 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la felha en que.surta efectos la notificación de la misma, 
a través del recurso de revocación ante esta Contr'ajría Interna, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de r Ciudad de México, esto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 93 de la Ley Federal de Re onsabilidades de los Servidores Públicos. 	 

SEXTO. Remítase testimonio de la presente res' ución át Oficial Mayor, al Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General, para los eectos Jegales conducentes en el ámbito de su 

III respectiva competencia. 	  111.: 	  
751,  

SÉPTIMO. Los datos personales recabados seri ptotegidos, incorporados y tratados en el 
‘r  

Sistema de Datos Personales Expedientes relafiYls já las Quejas y Denuncias, Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios, Procedimientos Admiy ativos de Responsabilidad y Recursos de 
Rev.ogacion, sustanciados por la Contrploría Interna e• 	Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de la Cf6dach 	México, el cual tiene su fundamento en lo artículos 6 párrafo primero y segundo, inciso A 
k fr '
a 

1,14 primer párrafo; 16 párrafo segundo; . 	párrafo primero; 109 fracción III y 113 de la 
Constitutiórt Política de los Estados Unidos Mexiganóg; rtículos 2, 3 fracción IV, 47 fracciones I y IV, 72 
57, 604161, 62;" 64 fracción I, 65, 66, 68, 71, 73 ar fo primero; 91 y 93 de la Ley Federal de 
Re 	.bi dados de los Servidores Públicos; aillcuos 	fracciones V, VI, VII, XXVI y XXX de la Ley O 	la Administración Pública del Distinto Fe eral, rtículos 7, 8, 9, 13, 14, 15, 40 y 42 de la Ley 
de ion, de Datos Personales para el Distrito Qedera artículos 6 fracciones XII y XXII, 169, y 186, 
de Ley 'de Transparencia y Acceso a la Informactn Púb a y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México; artículos 1; 3 fracción IX; 30, fracción V y VII, 	al 40 de la Ley de Archivos del Distrito 
Federal; Código Federal de Procedimientos Penabs; artícu s 1, 7, fracción XIV; 28 fracciones III y IV; 

I 	105 fracciones I, VII, VIII, IX y XVII; 105 — A fracciones I, II,- II, IX y XIII; 105 — B fracciones l y Il• 106 

le
fracciones I, XIII, XVII, XVIII, XXIII, XXIX y'XVIII, 107 1  racciones I, XI, XIV, XXIX y XXXI;113 
fracciones X y XXIV del Reglamento Interior de Administrad"' Pública del Distrito Federal; numerales 
5, 10 y 11 Lineamientos para la Protección de atos Per&énal en el Distrito Federal y artículo 15 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, c  a finaliduPes,   rmacion, integración, sustanciación y ri  
resolución de los expedientes relativos alQuejas y Denu .as, Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios, Procedimientos Administrativos de Responsabili d ad y Recursos de Revocación que 
conoce la Contraloría Interna. El uso de lose Stos personales que strecaban es exclusivamente para la 
identificación y ubicación de las personas 	 ' volucradas y/o interesad" s en conocer los actos, omisiones 
o conductas de los Servidores Publicó'

, 
  y podrán ser transmiti s a la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal para la in l'estigación de presuntas viola enes a los Derechos Humanos; 
el Instituto de Acceso a la Informado Pública y Protección de Datos 	rsonales del Distrito Federal 
para la sustanciación de Recursos de Revisión, Denuncias y Proce knientos para determinar el 
probable incumplimiento de la Leyj e Protección de Datos Personales 139ra el Distrito Federal; los 
Órganos Jurisdiccionales para la s gtanciación de los procesos jurisdiccionaleNtramitados ante ellos y 
la Auditoría Superior de la Ciudad e México para el ejercicio de sus funciones'  e fiscalización, adem ... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MECO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Enes. 

Dirección de Contraiorías Internas en EntidaB". 
Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policía Auxiliar de las Ciudad deico. 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No. 204, Acceso 1, 
Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP.06800, 

contraloria_caprepa@yahoocom.mx  
Tel. 5588 0130, 5588 2208 Ext. 1019 y 1038 

para los efectos legales a que haya lugar. 	 
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de otras transmisiones previstas en Fa Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal. 	  

Asimismo, se le informa que sus atos Ko podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo 
las excepciones previstas en la L 

La responsable de los datos pers ales 'és la Mtra. Georgina Hernández León, Contralora Interna en la 
Caja de Previsión de la Policía .Nuxiliat del Distrito Federal; la dirección donde podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación,rtancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento 
es en la Oficina de Información qiúblicli de la Contraloría General, ubicada en Av. Tlaxcoaque # 8, 
Edificio Juana de Arco, Col. Centra..Delebación Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México. 	 

11T1  

El titular de los datos podrá dirigirs 
donde recibirá asesoría sobre los d 
Distrito Federal al teléfono: 56 
www.infodf.orq.mx  " 	  

al Insfituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
echkgs que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el 
-4636, correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx  o er 

OCTAVO. Cumplimentado en sus e nlinos, archívese el expediente de cuenta como asunto total y 
definitivamente concluido y háganse It  's.tnotaciones en los registros correspondientes. 

RM 

lit- 
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ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA LA MT 
EN LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Dirección General de Contralorías Internas en Entidades. 

Dirección de Contralorías Internas en Entidades "8". 
Contraloría Interna en la Caja de Previsión de la Policia Auxiliar de las Ciudad de México. 

Av. Diagonal 20 de Noviembre No 294, Acceso 1, 
Col. Obrera, Del. Cuauhtémoc. Ciudad de México, C 0.06800.  

COILV2:01i a cau:-.2palOy.ihoo mrrnu  
Tel 5588 0130, 5588 2208 Ext 1019 y 1038 
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